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BOLETÍN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

CONSEJ'O DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 3 de Agosto de 1925. 

FUl: presidida !J" r cl SLñM J{cct(¡r (l<- la Universidad don R u
perto A. Bahamonde.- .\s isticrOll los sc!i(j rcs Consejnos Aguirrc 
Luco, AJe sandri, Ca l)ieses, Gan darillas , Lira Infante, Mon t·
bruno i el señor Secret~lrio ] ene i"al don lúcardo l\Iontanc:r Bc 

llo . 
Escusamn s u inasistencia la s(,ñ()ra ('(jnsr·jn<L doria banra 

Dinator dE· Guzmán i d ~.("Ii l)r CfJIJ,>C j( ' [(1 don Juan N. E spejo . 
Previa. las formal idaue'-, rl"gl am<:n t;1 rías : l'! j urameTl tu re

querid(l, <:1 s<: ñ(Jr RectClr d( la L"liversidacl con;¡ ri ¡J Jos siguien

tes títu]c¡s i grados : 

Farmacéutico\ : 

Don P ]úc id(¡ Alíaro Vá s1j uez , 
Heriberto Contn::ras Campr, s , 
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don Agustín González VilJagra, 
Oscar Guajardo Pedregal, 

doña El ena Sánchez E chi burú; 
Mario Vecc hiola Basili . 

Profesor de Historia i Jeograf ia: 

Don Oscar Infante Dueñas. 

Profesor de Inglés: 

Don Césa':" Arturo Guajardo l'vlorales. 

Prof esores de Educacion Física: 

Doña María 1\'1. Amengual Baquedano ; 
Do n \ "e nancio D íaz Bilbao . 

B(lchilleres en Leyes i Cienez"as Políticas : 

Don Rena to Ibar Chester; i 
Aníbal Nú ñez Cáceres. 

Bach iller en i11ediána i Far11lacia: 

Don Hernán Apablaza Urízar. 

El mismo señor Re cto r de la Universidad dió cuen ta de que 
en el Liceo de La Se rena se habían entregado los diplQmas de : 

Prof esora de' Cali {!,rafí a: 

a clt)ñ a Te resa P laza Plaza. 



SESI6~ DE 3 DE .\ GOSTO DE I925 

ProJ~'sora de E co ilOlI1ía Doméstica : 

a doI'la Teresa Plaza Plaza 

Leída i aprobada el acta de la ~esión de 27 ele' J ul io se die. 
cuenta : 

r .o De ocho Decretos del ~Iinister io de Instrucción Pública 
que se insertan al final de la presente acta . 

Con este moti\'o se tomaron los siguientes acuerdos : 
a) Pro\'ee r en propiedad el puesto de Directora del Liceo de 

):iñas de Ta1ca , \'acante por jubil ación de dOl'i.a Elisa .\nabalón 
~Iuñoz, a quien se em'iará una nota de agradec imiento po r los 
servicios que ha pres tadu; 

b) Pro\'eer en propiedad, en el Liceo de Hombres de La Sere
na, la a_ ignatura de :¡Ia temática~ , con 30 horas seman ales de 
clases : 

e) Pro\'eer en propiedad , en el Liceo de Hombres de Ovalle, 
la asignatura de Francés . con 23 horas semanales de clases , 

2.0 De un oficio del Recto r de la Univers idad de Madrid en 
el cual agradece el mensaje de salutación que le envió el se ñor 
Rector de la Cni\'ersidad de Chile , con motivo de la visita que 
hizo a aquella Corporación el Secre tario de la Facultad de Le 
yes, don ~Ioisés Poblete . 

3.0 De una comunicación del lü:ctur de la Unive rsidad de 
PaVÍa en que agradece la adhe ión de las Universidades i Acade
mias a las fi estas conmemorativas del XI cen tenario de su fun 
dación . 

4.0 De un oficio de; la Facultad de Humanidad 's '11 que se 
suj ieren ciertas normas para la~ visitas ele inspección a los Li
ceos i recomienda la co nvenü;Ilcia de solicitar la creación a lo 
menos de se is puestos de Vis itadores especiales , pCJr grupos c!C' 
asigna turas . 

Las ideas de la Facultad fue;rc> n unánime;mente aprobadas i 
se resolvió enviar oficio al se ñor Ministro de Instrucción P Ú
blica para pedirle que se a umen te la planta ele Vi -; i tado rcs dl' 
Liceos . 

5 .0 De una nota del Direc tor ele Servicio EI0rtricos e n la 
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cual insinúa la co nveniencia de que el Director de la E scuela de 
I nj eni rí a , de acue rdo con el Reglamen to de Atribuciones de los 
Directores de Escuelas "C ni\'e rsitarias, distribuya la subvención 
que por sus especiales traba jos acuerde la Dirección de Sep;i 
cios E léctricos , de conformidad con la Lei, a los labora torios 
de Física J eneral i de E lectrotecnia , en tre el personal que eje
cuta los traba jos i el mate rial q ue sea necesario adq u irir i gas
tar. 

Se aprobó un án imemente la proposición del Director de Ser
yicios E léct ricos. 

6 .0 De una no ta del \"isitadúr ele Liceos don l\lanuel Guz
mán l\Ia turana en la cual da cuen ta de las reformas i t rabajos 
que se han llev ado a efecto en el edifi cio del Liceo l\Ian uel Barros 
Borgoño, gracias a la dil ijencia i entusiasmo del Recto r acci
den t al do n ::\lardoq ueo Y á i'tez . 

E l seño r Rec to r de la U niversidad, toma no t a co n satisfac
ción de las informaciunes contenidas en el oficio a que se ha dado 
lectura . H.ecue rda a es te propósito q ue cuando el H . Conse jo 
aco rdó suspende r las clases en los colej ios secundarios de San
tiago, por causa de la epidemia de grippe , se pidió al Director 
J ene ral de Sanidad que ordenara' una prolija desinfección de 
los locales ; i recuerda , t ambién, que este funcionario respondió 
q ue era perfe ctamente inú til toda desinfección con tra d icha 
epi demia . Sin embargo, pocos días después apareció en los dia
rios de San tiago , con caracteres alarman tes , la noticia dada por 
fu ncionarios de dicha Dirección , de q ue el Liceo Barros Bo rgo 
i'tu era un. foco de infección i q ue debe ría procederse inmedia ta 
mente a su clausura . 

E l señor Rec tor había v isitado el establecimiento i conside
ró, q ue había una evidente exajeración en la no ti cia . Conviene 
en que el edificio es y iejo 1 poco apropiado ; pero que estaba i 
está mui le jos ele se r declara do insalubre . Así, pues, ve co n sa tis
facción tan to el co incidir con las opinio nes del señor \' isitador 
de Liceos, co mo la la udable in iciativa del p rofes0 r se ñor Yá
ñe z. 

7 .0 De: un a nota del H.ec to r c!!'1 Liceo ele Ho mbres de \ 'iña 
de l M<lr en que ay isa la vacancia dc la a<; ig11a tura de Ciencia!:' 
Fí"icils i Na turales , con 30 horas semanales de clases . 
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Se acordó proveerla en prupiedad . 
S.o De una nota del l~ecto r del Liceo de Humbre" ele m icó, 

en q ue agradece al Con,;ejtl el haber colocado su no mbn' en bs 
ternas que se formaron para pro\- er n prupil .. c1acl los I<.cr tu
rados del Liceo ' -alentín Letelier e Internadu Barro~ .\rana. 

9.0 De un oficio elel Rector elel Liceo de (C1nccpciÍJ]1 en <j uc 
en\"Ía datos estadbticos aCe rca ele los alumnos eximidos ele [as 
clases de Relijión en el primer año de humanidades . 

10 . De una petición de la Directora elel Liceu de Ni I1aS 1 T.o 3 
de ~antiag,) . para que Se eleye ele S 1.30 a S 1 50 la. pens ión t ri
mestr3.l que pagan las alumnas medio-pupilas . 

Quedó aceptado , pero a cuntar dd tc rct:r trimestre' del prCSl"'n
te año . 

Ir . De un oficio ele la Directora elel Licco ele Nirlas N .o:) de 
Santiago. en q ue piele el nombramiento ele Comisiones examina 
eloras para las alumnas elel Curso Co mercial, que funcio na en el 
establecimiento . 

Se autorizó al seño r RecLr ele la Cniversielael para que proce 
da a la des ignación ele examinadores . 

12 . De un oficio de la Directora ele 1 Liceo de _ -iñas de Cauq ue
nes , en que pide autorización para lleyar a cabo , en los primews 
días de :-etiembre , una funciéll1 de henr[¡cio a fin ele adquirir 
fondos para la coníección de un cs tandarte i para cl fomento dd 
Curso ele EUlnomÍa D()m(~tica. 

Se resol\'i() fa\'orablemente, i se acordc) rcu,¡nendar a la Di
rect(Jra que e\-ite tn la preparaci6n de la fiesta c¡ ue se perturbe 
el funcionamiento de las clases, i que en su opor tunid<ld llaga 
publicar en lo s diarios locales la cuen ta de entradas i gas tos . 

13. De una petición de la Directora ele:! Licc(I dr Niiias dc L llI

taro para que se le permIta llt\'ar a dcct() una fic 's ta ele hCllc ficio 
él favor de un profesor del es tahlecimiento r¡nC' ha perdido la \ i'i
ta i carece de recursos para medi inarse . 

Se aceptó en las mismas condic iones cspresHclas (' n el númno 
anterior. 

14 . De una nota de la Directora dc-l L icc CJ ele :t\illas ele Lc bu, 
en la cual manifiesta la necesidad urjen te de lividir el prim ' r 
año de humanidades qUt tiene una as istencia media superi(,r a 
54 alumnas , i advie rte que el profesorado SC' a lla naría a se rvir 
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las cl ases aunque sus sueldos no le fueran pagados hasta el año 
venidero. 

Se acordó informar favorablemente la referida petición i co
municar al señor Ministro de Instrucción Pública la proposición 
del profesorado. 

15. De una petición ele la Directora del Liceo de Kiñas ele Co 
llipulli para que vuelva a crearse el cuarto año de humanidades 
que funcionó has ta 192-+ i para el cual no se consignaron fon 
dos en los Pres upues to s vi jen tes . 

Se acordó elevar al señor Minis tro de Instrucción Pública, 
favorab le mente informada la petición que precede . 

16. De una solicitud de un grupo de vecinos de Cauquenes en 
que se pide la creación del quin to año de humanidades en el Li
ceo ele Niñas de esa ciudad. 

Se acordó incluirlo en el proyecto de Presupuestos que se ha de 
elevar al Supremo Gobierno, en atención a que el curso actual 
de cuarto año cuen ta con una mat rícula de 20 alumnas. 

17. De un oficio del Director ele la Esc uela de Medicina en el 
cual comunica los cursos i semestres a que . han ingresado los 
es tudiantes colombianos que se enumeran. 

Aceptada la inscripción que está de acue rdo con el tratado 
sobre cambio de títulos i certificados en t re las Universidades 
de Chile i Colombia, se acordó insertar la comunicación del Di
rec tor de la Escuela ele :Medicina en el anexo de la p resente ac
ta. 

18. De la siguiente nómina de candidatos que presenta el Se
i10r Rector de la Universidad para proveer en propiedad la asig
na tura de .Matemáticas. con 30 horas se manales de clases en 
el Liceo de Hombres de Temuco: 

r.er 1 ugar. Don Esteban DoI''ía Uriarte.-TituJado en Mate
máticas i Física en 1916. Certificado del Pedagój ico excelente. 
Ha se rvido en el Liceo de Hombres de Tacna i en el Liceo de Ni
Tlas, cuyo Rector i Directora lo recomiendan mui bien. l\'Iu; bue
nos ce rtificados de sus profesores. Sirve actualmente en el Liceo 
de Hombres de Temnco . 12 <11105 de 5('\'vicios. 

2.0 lugar. Don Carlos Nluralb González.-Titulado en Mate
máticas i Física en 1920. Certiticado del Pedagój ico, bueno. 
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Sin e desde 1q1¡ en el Liceo de Rengo . Mui bien reco mendado 
por sus Jefes i por ,'arias personalidades de Rengo . Ocupó el pri
mer lugar en el quinteto del Ecctorado del Liceo ele !llape l, en 
Octubre de 1923. 

3 ·e r Jugar. Don Eduardo Mor3.le ~ P l'rez. - Titulado en Mate 
máticas en 1921. Certificado del Pedagó jico , reg ular. l\ormalista 
en 190 ~ . Profeso r de Traba jos Man uales en 1915. Profeso r e 
Inspec tor de la E sc uela de .-\rtes i Oficios, Ha servido en alg u
nas escuelas prima rias. Actualmen te como p rofesor de lVla te má
ticas i Física del Li ceo de OvalJe . 8 a i'i.os de servicios , .~ en 
Instrucción Primaria i -+ en Secundaria . 

-+ .0 lugar . Don Jul io Maureira Rojas .- Ti tulado en 1924. 
5 ·° lugar. Don Abraham Pé rez Li zama .- Titul ado en T9 25 . 

Sólo se presen taron don Esteban Do ll.a , cl on Carlos Mo rales i 
don Eduardo :Jlorales . 

Por unanimidad se formó la siguiente terna alfabdica : 

DO ll.a Uriarte , Esteban , 
:Jlorales González , Carlos, 
:\Iúrales Pérez , Eduardo . 

A con tinuación, el seÍi.(Jr H.ec tor de la Univers idad proptt:::.o a 
la consideración del Consejo el proye"to de reunir en Sa ll ti ago, 
en la prime ra semana de St:t iem bre , a los Rec to res i Di rectoras 
de los Liceos de la República , a fin de cambiar ideas sobre orien
taciones educativas i procedimientos admin is tra tivo s que el 
sei'i.o r Rector considera de gra nde util ida([ que sean tra tados 
amplia i detalladamente . En e"téL reuniún se C'o nversaría ele las 
necesidades material es , elé los Planes, Programas de E s tudio i 
:Jíétü(1os de enseñanza; ele la cali ficac ión de alumnos i pro feso
res ; servicio s de inspección ; institución ele los pro feso res J e fes ; 
cooperación ele l pueblo en favor elel Liceo ; contrihución del es
tablecimiento a la cultura ambic:n té , dc . c te . 

El señor Decano ele }\1édicina apla uele la in iciativa del SCIl.O)' 
Rector de la 'Gniversielad; pero echa ele menos cn la ellumera
ción que ha hecho, algunos puntos que se rcfic: ran a la Ili j ienc 
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de los es tahlecimien tos i de los educandos . Considera el señor 
Decano que e S in cli ~,pe n s a bIt' establecer a la brevedad posible 
n ll servicio médico bien organizado q ue se preocupe de la sal ud 
de 105 <Jlumnos, de las condiciones ele admlsión, de l a buena dis
tr ibución de las salas . etc. 

El sei10 r Re ctor de la Universidad es tá t an penetrado de los 
conceptus emiti dos por el señor Decano de :\fEdicina que en el 
Pro yecto de Presupuestos para el año venidero ha pedido que 
se consigne un item para crear el puesto de Médico, dependiente 
del Co nsej o de Instrucción P ública, el cual tendría a su cargo 
las func iones que ha mdicado el señor Decano de ;\Iedicina. 

Que da ron unánimeme nte aceptadas las ideas espues tas por 
el señor Hector de la l."niversidad. i él autorizado para hacer 
las jes tiones necesarias a fin de que los Recto res i Directoras de 
los L iceos P ro vinci ales puedan concurrir oportunamente a la 
e::,presada reunión. 

Finalmen te. Sl' tomaron los siguien tes acuerdos : 
a) Pasar en informe al Dire cto r del Insti tuto de Educación 

Fís iC? 12. solicitud de don Pablo Burchard Eggeling en que pide 
se le otorg ue el t ítulo de pro fesor de Dibujo; 

b) Autorizar a doña Se míramis Le-Feuvre Aguilera para que 
rinda un examen jeneral de humanidades en que se determine 
si posee la cultura necesaria para optar al título de profesora de 
Dibujo i Caligrafía ; i 

e) Conce der , en vista del informe favorable del Directo r del 
Institu to de Educación F ísica ,. el título de profeso r de Dibujo 
~I dun J llan B. Torres. 

Se leyan tó la sesión . 

RCPERTO A, BAHAMONDE . 

H.lcardo Montane1' Bello. 
Sect . J ral. 
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S,wtlur!.(), .2 lit" JIII//O de r925 

Hoi se decrete) lo que sigue : 

:\" .0 2 .936.-"istos estos antecedentes . 

DECRrTO: 

r.o Créanse de de d I 5 de :\layo del presente aI'io . lns siguien
tes cursos de humanidades en los Liceos que se indican : Un pri 
mer año de humanidades para los Liceos de Xiñas de Antofa
gasta, San Felipe, "alparaiso "\'ü r , SantiJ.go "\, .03 , Rancagua, 
Chillán, Lautaro i Puerto :\íontt, i para el Liceo ele H ombres 
de Illapel. 

en segundo año de humanidades para los Liceos ele :\,ir'jas 
de San Felipe, Santiago "\,.0 r , (uricó . CO!l cepeiúp. Talcahuano, 
Laut arco , :\Iulc hén i ,. al divii1. i para lo s Liceos ele Homhres .. le
Aplicación de esta ciudad . San Bernardo i Ch il!:tn . 

'C'n tercer año de humanidades para Jos Licl'oS de Ni¡). a~ ek 
San tiago ¡.;r o 3 , Santiag(} N. " 4 i Temuco . 

Un cuarto añ() de humanidades para los Liceos de K d ias el~ 

Talca i Temuco i para el Liceo ele Apl icació n de esta ciudad; 
Un quinto año de humanidades para el Liceo lVfigllel L ;\nlll

nátegui de esta ciudad; i 
Cn se~ to aIlO de h umanid,Hk" para J () ~ Licl:uS ele 1\ i r1:lS el" ~,111 

Blrnétrdo, San F('rnanrl,), Cllri,('} i Punta .\n.:na5 . 
Impútc-se él gasto asc(;ndente a la SlIma (lt.: cil'llt() oCllenÜ¡ mil 

pesr) ~ (,$ r80,ooo) , al itf' m r .487 de l l'rcsuplllsl<1 ele Instrucci ('¡n 
Pública vijente . 

Autr)rÍzase al DirC'dur dr. la Escuela de Medicina para jirar 
contra la TeSI¡rerÍa :riscal (le Santiago , hasta por la suma cl(
diez mil pesos ($ ro,oo o) , a fin d('q ll l' ;lt iu lr!adnrantc (' 1 p rl'S('Il
t e añr) al pago de profe. () res, ay udantes i dvmá" gastll s ele (' ur..,()s 
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aus iliares de Física i Botánica en el primer año de la Escuel a a 
su ca rgo . 

Ríndase cuenta documentada de la inyersión de dicha suma, 
e impútese al item 349 del mismo Presupues to. 

Re fréndese, tómese razón, rejístrese i comuníquese . -- ALEo. 

SSA~DR I.-.losé Maza. 

Santiago, S de J ulio de 1925 . 

Hoi se dec retó lo que sigue : 

N.o -L153. - Vistas las soli ci tudes ele jubil ación que obran en 
estos an te cedentes. los dictámene;; elel Fiscal de Hacienda, lo 
dispues to en el Decre to-Lei ~ .o 337 ele -:\Iarzo último , i tenien
do presente : Que los solici tantes han comprobado ha ber seryi
do en la enseñanza del Estado durante más de treinta años 
completos, 

D ECRETO: 

Co ncéelese la jubilación que solicitan los siguientes empleados, 
con goce de una pensión anual equivalente él. la remuneración 
íntegra as ignaela él sus empleos: A doña El isa Anabalón Muñoz, 
Direc to ra i pro feso ra del Liceo de Niñas de Talea, co n goce de 
una p e n ~iún an ual ele vein tin ueve mil seiscientos siete pesos 
setenta i cinco ce ntavos ( S 19 .()0 7·75) : él elon Danie l Riveros 
Ro dríguez, Inspecto r J ene ral i profesor del Liceo de Hombres 
ele Chillán , con una pe nsión anual ele eloce mil quinientos noven
ta pesos ( $ 12 ,590): a don Carlos Franzani Meza, \'i ce-Rector 
i profeso r elel Liceo ele Hombres ele Cauquenes , con una pensión 
de elie ciseis mil doscientos ochenta i cinco pesos t reinta i siete 
cent avos ( S 16.285.37 ): a clan Fede ri co Thum m K , profesor 
del Institlltn Nacil,l1al lO Il lln a p(' n~i ó n ele quince mil ocho
cicntr,s s('tc nUt i (' lla!r" pe;,,, ::; ( $ I5 ,07+): i.l don Nolasco GanO. 
zá kz, Bedel de la Ull ivl'rsidad , CO l! un a pensión de nueve mil 
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pesos ( S 9 .000 ): i a don Juan Pizarro . g ua rdián p rimero de ia 
Biblioteca);" aciona!. con llna pensión de se is m il pesos ( ~ 6 , 000 ) . 

Dichas pensiones se rán pagadas po r las Tesorerías F iscales 
respectiyas . por mensualidades \-encidas , con cargo al item 
2 .9I9 del Presupuesto \·i jente . Refréndese , tómese raz6 n , re
jístrese C0111 un íq l1ese .-.-\LESS.\ :\DRl.-J os é M {( ~ ({ . 

Hoi se d~cretó lo q ue s igue : 

);"0 +,jo r. -\"istos e to s antecedentes . 

DECRETO: 

);"ómbrase al profesor de Estado don J osé Gregario Cid Flo 
res, propuesto en la terna respec ti\-a. para que sirva en p ropie
dad el empleo de Rector del Liceo de Homb res de T altal, que 
se enc uentra \-acante por jubilación ele la persona que io desem
peñaba. Páguesele el sueldo correspondien te desde que haya 
comenzado a ser"ir - Túme.,e raZ(Jn i comuníC]llc"e .-ALEsS.I.1\· 
DRI.-José ,1!(ca . 
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Santiago , 25 de J ulio de I925 . 

Hoi se decretó lo que sIgue: 

::\f.o 4,792 .-Vista la nota N .o I,2 27 del Rector de la Univer
sidad, 

D ECRE TO : 

:-i ómbrase al profesor de Estado don Aníbal Hidalgo Sanhue 
za, propues to en la terna respectiva , para que sirva en propiedad 
yein tiocho horas semanales de Histo ria i J eografía en el Liceo 
de Hombres de euricó. Páguesele la remuneraéión correspondien
te desde que comience a servir. - Tómese razón i comuníquese .
POR OR DEN DE L PRESIDENTE .- José Maza . 

Santt:ago, 25 de Julio de I 925 · 

Hoi se decretó lo q ue sigue: 

1\.0 ':¡', 793 .- Vista la nota N.o I ,23I del Recto r de la Unive r
sidad, 

DE CR E TO: 

Nómbrase a l profesor de E stado don Osear Rodríguez c. , 
propuesto en la terna respectiva , para que sin'a en propiedad 
t reinta horas semanales de Francés en el Liceo de Hombres 
de Angol. Páguesele la remuneración correspondiente desde que 
comience a se rv ir. - TÓmese razón , i co m uníquese ,- POR ORDEN 
DE L PRESIDENTE .- josé M aza . 
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Sallt1'ago , 25 de Julio de 192 5, 

Roí se decretó lo q ue sigue : 

)\.0 "¡' ,79-J-.-Yista la Ilota :;-\ 0 I. 21S del Re c tor ele la l'lliver
sidacl . 

DECRETO : 

. 'úmbr<ise a la profesora de Estauo dOlla J uli a Langl' (le León . 
pro:ru~sta en la terna respectiva . para tIlle silT;). e11 proP lcclad 
quince !1nr,tS s 'manalcs ele C!él';\.' de lnglé<; <:]1 el L icI'o ele XiTl,ls 

de Talcahuano . Págues le la reI1lun~ración correspoIlclicn te.-
Tómese razón i COml1níf]l:fse .-PoR ORDEK DEL PRESI DE~TE . 

-José JÚ>~(I . 

Santiago , 25 de J ulio de 1925 . 

Ho i se decretó lo qu sigue : 

~.o "¡' ,795 . Vista lil. not.a N.o I,217 del Recto r ele la líniwr
siclacl, 

• 'óml¡ra"t a dOll l\btl Leiva . propnesto en la terna respecti
va, para fIue: sirva C'll jlmpiedad siete h() ms SCIll;ITI,~I(>s ele clases (1,' 
Relijicín en el Lit ' I l (k Ni ii.as (k L inares, Púgllcsdc la rcmllne
racic'l[J COlT(·..,p(;n 1li f nte. p(J1< ORD I'.X DI· I. PIn:<;lDE:-.ITJ· . r"se; 
M am. 

2 . A~Ai.r-:"' . -AG()ST() 
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Santiago, 29 de Julio de 1925. 

Roi se decre tó 10 q ne sigue: 

N.o 4,832.-Vista la nota N.o 1,287 del Rector de la Univer
sidad , 

DECRETO: 

Nómbrase a la profesora de Estado doña Adolfina Carvajal B., 
propuesta en la terna respectiva, para que sirva en propiedad 
doce horas semanales de clases de Matemá ticas en el Liceo de Ni
ñas N .O 2 de Santiago. Páguesele la remunerac"ión correspon
di ente .- TÓmese razón i comuníquese.-PoR ORDE]\' DEL PRE
SIDENTE.-José Maza . 

Madrid, 26 de Junio de 1925. 

SE);OR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE , 

Señor Rector: 

Esta Universidad de Madrid ha tenido a gran sakfacción 
recibir de manos del señor don Moisés Poblete, el Secretario de 
la facultad de Leyes i Ciencias Políticas i Profesor de la Escuela / 
ele Derecho de la Universidad de Chile , el mersaje de cordial sa
lutación que la misma se dignó confiarle para que nos fuera entre
gado por él en la oportunidad de su viaje por .Europa. 

Con guzo en el alma acojemos siempre a nuestros ilustres co
legas de las Universidades Americanas, cual heraldos de los 
pueblos ele su cuna de projenie hispana mensajeros de su amor 
intenso a la maelre pat.ria i de halagüeñas protestas de sus ar
dien tes deseos de' mall tener con ella unidos el ideal del engrande
cimiento de la raza . 
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Así, pues, en la feliz ocasión de haber cumplido su misión el 
seño r Poblete, hemos escuchado con alegría i la v(,Juntad p ro
picia . el eco de la espresión de los sentimientos que el Profeso
rado de la Universidad de Chile alienta, de estrechar cada día 
más los vínculos e pirituales entre unos i otros miembros de la 
estirpe. rindiendo fervoroso culto al glorioso pasado histórico. 
a la lengua, a la ciencia, a la l iteratura, a los destinos de la pa
tria , España . 

1 poseído el Profesorado de las Universidades españolas de 
iguales sentimientos, agradece las demostraciones del afecto 
que a menudo se le ofrecen por el Profesorado ele las Universida
des hispano-americanas, complaciéndose. a su vez, en tributar
le lo homenajes de su más alta estimación, como el ) el p' ente 
caso la Cniversidad de Madrid tiene el gusto de testimoniar a 
la U"ni,"ersidad de Chile, haciendo votos por su p rosperidad . 

Con cordiales saludos, aceptad , señor Rector, las seÉ,uridades 
de la más distinguida consideración personal del que suscri
be. 

El Yice-Rector, 

DR. ELÍAs TORRES. 

La Univer5idad de Pavía da la5 gracias a todas las Universi 
dades i Academias que le enviaron felici taciones con motivo de 
la celebración del XI centenario de su fundación . Todo este 
tiempo lo ha dedicado con gran 6xi to a los estudios i al fomento 
de las ensr::ñ~nzac, liberales i espera qu(' Jos ilustr 's hombres que 
asistieron como delegados <1 sus fiestas guarden un grato recuer
do de estos días para toda su vida . 

Agradecemos tambi611 a las Universidades i Academias q ue 
por la gran distancia no han podido mandar delegados i nos es
presaron su adhesión por carta en amables t6rminos . 

Al poner fin a nuestra fiesta solemne i al cle.spcclir a nuestros 
compañeros i colegas hacemos vo tos por que la inves tigacióp 
de la verdad realizada con el esfuerzo de todos , propague en los 



BOLETíN DE iNSTRUCCI ÓN PÚBLICA 

espíritus de los hombres la luz de la humanidad, de tal mane 
ra que los que prome ten proporcionar al jénero humano más 
felicidad , lleg uen cada día a mayo r florecimiento . 

A . SOLlllI . 

N'. o 4-+ . Santiago, 30 de Julio de 1925. 

Seíi.or Rector : 

Los miembros de esta Facultad designados para inspeccionar 
los Liceos de Santiago i San Be mardo, han podido darse cuenta 
desde la iniciaciói1 de sus labores . ele la necesidad que e. iste 
de fiscalizar con atención i regularidad, más todavía que el as
pecto administrativo i material de esos establecimientos, la en
seíi.anza misma que en ellos se imparte , a fin de velar por el cum
plimien to de los programas i observaciones "de los preceptos 
pedagójicos . 

Desgraciadamente los visitadores de la Facultad, por buena 
que sea la vo lun tad que tengan , no pueden en vista del trabajo 
que les impone el correcto desempell.o de sus cá tedras, dedicar~e 
a esa tarea q ue , para ser eficaz, tiene que ser prolija i detenida, 
todo el tiempo que ella requiere . 

Deseosa la Facultad de obviar esta dificultad i contribuir al 
mejor;:uni<~ nto de nuestra enseñanza secundaria, ha es tudiado 
este asunto i resuelto someter , por el elevado inten;nedio de Ud ., 
al Honorabl e Consejo de Instrucción las siguientes medidas que 
considera adecuadas para atender el' fin que se persigue : 

1) Recomendar a los \"isi tadores actuales de Liceos dependien
tes del Co nse jo la conveniencia de q ue no se limiten en sus infor
mes a esponer el estado administrativo i material de los estableci
mientos que visiten, sino que en primer término consignen los 
resultado,; Je su misi(JI1 en lo rC'Íerente a los programas i méto 
dos de e llSl"i1;l J1Za , por lo menos en aquellos ramos que sean de 
su c-.;pcc' ial cumpdc!1c ia . Mui conveniente sería que dieran con-



51::S16:-1 DI' 3 ])1': \\.u5TO DE H):':5 577 

ferencias científicas i metodolójicas a los profeso res .i que se im
pusieran personalmente al v isitar las clases, por medio de 
interrogaciones i aún de trabajos escritos. dd estadu ele prepa
ración de los alumnos. La fiscalización de la parte aclministra
ti"a i materIal puede fúcilmente organizarse i mantenerse al 
día pur un buen sen'ieio de estadíst ica en las oncinas respecti
"as que se fundarú en infurmaciones periódicas e nviadas por 
ios rectores. 

2) Emplear como ,'isi tadores es traordinarios él profesores 
distinguidos ya Jubilados que quisieran aceptar esta honrosa 
i patrió tica co misión; i 

3) Recordar la conveniencia de reiterar al Supremo GoLie r
no la petición ya hecha en otras ocasiones pc)r el Honorahle 
Consejo de crear visitadores especiales de asignaturas, escep
tuando naturalmente aquellas de que son profesores los visito.
dores en funciones . Conyendría que hubiera por lo menos seis 
visitadores especiales para las siguientes agrupacjünes de ramos : 

I) Castellano i Ló jica; 
2) ~Iatemáticas i Ciencias Físicas ; 
3) Ciencias X aturales i Química; 
4) Historia, Jeografía e Instrucción Cívica; 
5) Idiomas e"tranjeros : J 

6) Ramos técnicos. 

Saludan atentamente al señor Rector, 

Ca úyiel A 11wnrite glli, 

Secre tarín. 

J MON'lJoIlHl'tW L. 
l)(:c<llh ,. 
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Santiago, 29 de Julio de I925 . 

Señor Recto r: 

La Lei de Servicios Eléctricos , en su artículo 89, dice que 
«Los Laboratorios de Física i de Electrotecnia de la Escuela de 
Injeniería tendrán a su cargo la verificación de los instrumentos 
de control de los servicios eléctricos, la investigación de las con
Cliciones de interferencia entre diversas instalaciones eléctricas, 
la comprobación de materiales i artefactos eléctricos i los demás 
estudios científicos i esperimentales que el Consejo resuelva 
encomendarle» . 

Para realizar estos estudios, el artículo 99 establece que el 
Fondo de Servicios Eléctricos se destinará: 

«e) A subvenci.onar los laboratorios correspondientes de la 
Escuela de Injeniería, para adquirir instrumentos de medidas 
eléctricas i practicar las verificaciones de los instrumentos de 
control, que necesita la DirecciÓn». 

Recientemente, el Supremo Gobierno ha prestado su aproba
ción al Reglamento de Medidores de esta Dirección i a la tarifa 
de verificación de instrumentos, de modo que esta operación 
comenzará a efectuarse con regularidad. 

Por otra parte, el Reglamento de las Escuelas universitarias 
establece que a los Directores de ellas corresponde distribuir 
entre los Laboratorios los ensayes i pruebas que de ellos se soli
citen, fijar la suma que por estos ensayes se cobrará i distribuir 
esta suma entre el pago del personal que ejecute la operación i 
los gastos de renovación del material que se consuma o emplee 
en la operación . 

En el caso presente, en que la tar:fa de verificación de instru
mentos será percibida por esta oficina e ingresará, según la Lei 
a su fondo de Servicios Eléctricos, me permito insinuar a Ud . 
la conveniencia de que se interprete el Reglamento de la Escue
la de Injeniería en el sentido de que la subvención á que me he 
referido cOllstituirá el pago que los Laboratorios de Física i 
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Electwtecnia recibirán por las verificaciones , ensayes de mate
riales 1 demás estudios que esta Di rección les enco'11iende i 
que el Director de la Escuela procederá a distribuir esta subven
ción entre ambos Laboratorios, señalando la pade que correspon
da a gratificación del personal C¡UL' ejecute las operaciones i a 
compra de nueHo instrumentos. 

Pan. el próx'imo aii.o ele 1926 esta subvención ha sido fijada 
en ~ 25.000 Durante lo que resta del presente, esta Dirección 
contribuirá con la suma que sea necesaria para la gratificación 
del personal. j ha encargado por su cuenta el instrumental com
pleto. necesario para hacer las verificaciones, instrumental 
que será entregado a los Laboratorios. 

Dios güe . a Ud. 

(Firmado) GUSTAVO LIRA . 

Santiago , 31 de Julio de 1925 . 

Señor Rector: 

En los primeros días de Junio vi i té el Liceo «Barros Borgoño) 
para dar fe de su estado de rnina i abandono , de que tanto se 
hablaba. La verdad es que no lo encontré tan malo. Estimé que 
se había exajeradG i que gran parte de los defectos er~n in
herentes al edificio i a falta de atención de parte del personal 
administrativo del Establecimiento , pero susceptibles de ser 
en parte subsanados sin grandes desembolsos . De aCjuí a que hu
biera de procederse: a su clausura, como se anunci6 má. tarde, 
hai gran distancia . 

Ultimamente el se:ñor H.ector interino, D . Mardoqueo Yáüez 
solicitó de la Universidad que: se hicierrt una visita oficial para 
que se informara acerca de los arreglos (Jue: él hahía practica
do i de las actuales condiciones hijiéniras del establecimiento . 

En la visita que hice en la mañana de l 30 del prc'sente obser
vé cambios de importancia n los patios i especialmente cn las 
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salas . Casi todas estas han sido empapeladas de media muralla 
abajo , se han puesto perchas i se han pintado algunos marcos 
de puertas i ven tanas . Las salas se ven, pues, más limpias i de
cen tes . Estos trabajos han sido hechos po r los propios al umnos 
de los cursos respectivos, estimulados por el señor Yáñez i con
tribuyendo él , en primer término , con cuotas en dinero . Los de
sagües se han limpiado i cavado i ya no se empozan las aguas 
lluvias, que corren sin tropiezos hasta la calle . Los servicios hi
jiénicos, aunque escasos, se mantienen limpios i funcionan re
gularmente. 

Quise aprovechar mi visita para conocer un gran sitio de pro
piedad de la Sociedad de Instrucción Primaria . Está a unas tres 
o cuatro cuadras del Liceo , con frente alas calles de Santa Rosa, 
Juan Vicuña i parte a Victoria . Sería una espléndida ubicación 
para el edificio del Liceo . Mayores informaciones acerca de es
ta propiedad podría el seí'i.or Rector tomarlas de don Julio Pra
do Amor , Sectetario de la Sociedad de Instrucción Primaria. 

Respetuosamente saluda al seí'i.or Rector , 

(Firmado) MANUEL GUZII<!.'\N lVI.<\.TlJRANA . 

Concepció1l, 24 de Julio de 1925. 

Sfiñor Rector: 

Eil contestación a su oficie¡ N.o r,20r de fecha 20 del presente 
tengo el agrado ele comunicar a Ud . lo siguiente : 

La matrícula de los cursos de primer año de humanidades 
alcanzó a 248 alumnos de los cuales sólo 54 debían llevar clases 
de Relijión . 

La escasez de l;stos permitió agrupé'xlos en los cursos 1 .° A i 
r n B q uedando jos alumnos eximidos de Relijión en los demás 
curSüs del 1.('r aúa <.le humanidade::o . 

Ultimamentc un grupo eh- 17 alUllllll'S d lus sigUIentes cursos 
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que no lleyan EelijiC>l1, primeros años e, D, E i F, han solicita · 
do la asistencia a este ramo . 

Ec:. por ésto, señor Rector, que en mi nota 9--1- de fecha 1:6 del 
corriente pedía a Ud . la creación de un tercer curso i comu pro 
fesor me permitía propuner al pres itero don ]oaquíl1 Fl1enza
lida :'1.. actual profesllr de este ramo . 

Saluda mui atentamente a Ud. 

(Firmado) A:\'íB.\L PIl\CHEIR.\ TORO . 

:<ant!ngo, 23 de Ju1io d~ 1:925. 

SeI10r Rector: 

Tengo el honor de decir a ed. quc con la carestía actual , la 
pensión que pagan las alumnas medio-pupilas es absolutamente 
insuficiente para atender a los gastos de alinentaci6n de las mis
mas, pur lo que ruegu él. Dd . se sin'a, si lo tiene a bIen , autor zar 
a esta Dirección para elevar la cuota trimestral , de $ I30 a $ ISO, 

desde el 2.0 tri mes tre cId año ('n cnrso. 
Dios gue . a Vd. 

(FirmadrJ) C.\Ri\IEL.\ SIL\'!\. DONOSO . 

)J.o 40. ,'l(fu/zac,o , 27 d,' .f1l1l0 de I925· 

Seño r Rector: 

El Curso de Comercio c¡ ue; f Un CiOTlél en ('s te Liceo i q He, cn el 
término de un año prepara :l las alllmnas par;1 Conb (\oras i 
Oficinistas, va a cumplir ya su aI10 n'glanlf'lltario d(' lrah¡ljo ; 
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por tanto ruego al señor Rector que si lo tiene a bien se sirva 
autorizar la rendición de exámenes de este Curso en la fecha i 
en la forma que lo estimare conveniente . 

Dios gue. al señor Rector, 

(Firmado) JOSEFINA DEY. 

Lautaro, 20 de Julio de 1925 . 

Sei'lor Rector : 

Pongo en conocimiento del señor Rector que el Profesor de 
Canto del Liceo a mi cargo, don Luis ~\ . Masferrer, está comple
tamente ciego . 

En vista de que no dispone de los medios para operarse, so
licito de Ud ., autorización para dar una velada antes de Setiem
bre i reunirle los fondos para su viaje a Santiago. La enfermedad 
que tiene es catarata i el Dr. Esterio, de esta ciudad, me ha 
manifestado que puede quedar con vista después de la opera
ción . 

Le saluda a Ud: 

(Firmado) EMELIK_-1. ROJAS. 

N.O 37 Leb1/" 3 de Julio de 1925-

Se ñor Rector: 

La numero sa asis tencia del primer año de humanidades me 
() bliga ;) \'olver a solicitar ~c me autorice para dividir dicho cur
so por ser 111 a (nial lTIel\ le imposible su buen funcionamiento 
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en las actuales condiciones . La capacidad de las salas i el mobi 
liario de ellas contribuyen a hacer más difícil aún las tareas del 
profesorado. 

Durante el mes de Julio la asistencia media fué de cincuenta 
i cuatro alumnas i hubo días que asistieron sesenta . 

Ruego encarecidamente al señor Rector se digne acceder a mi 
justa petición . 

Dios gue a Ud. 

(Firmado) l\fARFILDA BARRIOS CONT.\RDO. 

Señor Rector: 

La Directora del Liceo de Niñas de Collipulli a Ud . con la debi
da consideración espone : 

Que en telegrama de Ud ., de fecha 16 de Diciembre de 1924, 
a la infrascrita decía como sigue: «"No se suprimirá cuarto año , 
diga si insiste presentarse Copiapó» . Confiada en ésto i alentada 

. por la jentileza del pueblo resolvió ([uedarsl' en ésta . 
De manera que el Liceo a su cargo ha funcionado con los mis

mos cursos del año pasado : 2 preparatorias i 4 cursos de humani
dades. El cuarto año alcanzó a 14 alumnas de matrícula, de las 
cuales 13 continúan en el establecimiento con asistencia me
dia de Il . 

Como este Liceo no ha recihido comunicación oficial alguna rc
feren te a la supresión dél curso, I a Directora fué sorpn;ndida 
hace poco con la nc)ticia de que en la lei de presupuestos, CH 

vijencia, aparecía suprimido el 4° año en estc: Liceo . 
Como Ud . comprenderá, la supresión de cste curso perjudi

caría enormemente a las alumnas i al profesorado qu<' ha traba
jado con toda regularidad percihicndo los sueldos rC'ilwrti
vos. 
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Por lo tanto i , en \'irtud de lo espuesto , ruega a Ud. se sirva 
pedir al senor Ministro la rehabilitación del curso en refe rencia . 

Es justicia senor Rector. 

(Firmado) :vrELITINA FERREIRA M. 

Coflzpulli, r6 de Jldio de 1925. 

Srril!i({ go, :1 de .~ gasto de 1925 . 

Senor Rector : 

En cumplimiento del convenio celebrado entre Chile i Colom
bia so bre cambio de títulos i certificados, esta Dirección ha ma
triculado a lüs siguientes estudiantes colombianos, en los semes
tres i cursos CjUl' a continuación se indican, con fecha II de 
] ulio último 

Seúor Enrique Chaux Ferrer, 7 .0 semestre : Anatomía Patoló
jica; Hijiene , Clínica Quirúrjica, Pediatría; 9.° semestre : Obs
tetricia i Medicina Legal. 

Señor Gustavo Mejía ]aramillo, 7.° semestre : Anatomía Pa
tolójica , Hi]iene, Vías Urinarias i Oftalmolojía; 9. 0 semestre : 
Clínica Quirúl'jica i Laringolojía . 

Señor Bernardo lVIejía ]aramillo, 7 .° semestre : Anatomía 
Patolójica , Pediatría, I-lij iene i Clínica Quirúrjica; 9.0 semestre : 
Obstetricia i Medicina Legal. 

Señor Arturo Me jía Marulanda, s.o semestre : Patolojía Qui
rúrjica; 7 .0 semestre : AJ1 é1tomía Patolójica i Pediatría; 9.° se
mes t re: Clínica Médica i Obstetricia . 

Señor Arcesio },{ejía :\Iarulanda, 5.° semestre : Patolojía Qui
rÚfJica; 7.0 semestre : Anatomía Patolójica i P ediatría; 9.° semes
tre Clínica Médica i Obstetricia . 

Señor Guillermo Echeverry Bustamante, 5.° semestre : Me
dicina Operatoria; 7.0 scml'str : Clínica Quirúrjica, Hijiene , 
Anatomía Patolúiic<l j Pediatría . 

Señor Arrr:" io V(']l'Z l\'larnlanda, 5 .0 semestre : Medicina Ope-
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ratoria i Bacteriolojía; 7 ·° semestre : Yías Urinarias i Clínica Mé
dica; 9.0 ~emestre : Obstetricia. 

Señor Rl1bén Gamboa Echandía , 5.0 semestre : Bactcriolojía 
i Patolojia Ql1irúrjica; 7.° semestre: Anatllmía Patolójica i Pe
diatría; 9.0 semestre : Clínic:J. l\,[éclica . 

S('l1or Antonio J. Lemas Guzmán , 7° ~eml""tre : Hi jiene; 
9.° semestre : lV[eclicina Legal. Pediatría, Clínica Quirúrjica i 
]ineculojía . 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento del sel1f1 r 
Rector. 

S<>.luda :l l'cl . 

(Firma<lo) E. ] \.]{ \:,I1I LO. 

Director . 
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OONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Sesión de 17 de Agosto de 1925. 

Fué presidida por el señor Rector de la Universidad don Ru
perto A. Bahamonde. Asistieron los señores Consejeros Aguirre 
Luco, Alessandri, Cabieses, Dinator de Guzmán doña Isaura, 
Espejo, Gandarillas, Lira Infan te, Marclone~, MOll iebruno, Ra
mÍrez i el señor Secretario J eneraLdon H.icardo Mon taner Bello . 

Previas las 10rmalidades reglamentarias i el j uramen to req ue
rido, el señor Rector de la Onivcrsic.Iad, connri(, los siguientes 
títulos i gradrJs: 

Médicos Cirujanos : 

Don ]c)s(; Binimelis f<.oa; 
Luis Drcckmann \\'cst. 
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Profesor de Castellano: 

Don Pedro Perrin Alvarez. 

P1'o!esores de Dibujo i CaligraFía : 

Don Alcides Aeuil.a Ríos ; 
Doña Guadalup'e Mattus Godoi; 1 

Don Manuel Salazar Rodríguez . 

Profesor de Dib/!jo : 

Don Juan B. Torres Torres. 

Farmacéuticos : 

Doña Fabia Baltra Gaete , 
Don Eli0dcro Barrientos González , 

Manuel Gutiérrez Torres, 
)} Laura lVIuñoz Morales . 

Doña Estela Pizarra Bravo, 
Don Osear A . Uribe Soto ; 1 

» José Yunis Saleh. 

Licenciados en Leyes i Ciencias Políticas: 

Don Carlos Galleguillos Galleguillos; 
Doña Dora Rosemblüt Ripsman ; i 
Don José Manuel Santibáñez del Pozo. 

Licenciados en .1Jedicúza i Farmacia : 

Don Miguel Berr Ketlun; 
H.a ú] Brañez Fa¡ mel ; 
J osé 1\'1 . Lagos Grant; 
Haúl Malina Barai1ao ; 
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Don An íbal Valdivieso Guzmán; 
') Osear Vigorena Rivera . 

BachiUeres en Le~'es i Ciencias Políticas: 

Don Adalber to Cifuen tes Sepúlvedc.; 1 

Fernando Maira Castellón . 

Antes de procederse a la lec tura del ac ta el seil')r Rector de la 
Universidad dió cuenta del lamentable fallecimiento del IVIiem
bro Académico de la Facultad de Leyes don Abraham Konig; 
recordó los valiosos servicios que pres tó al país, pr incipalmente 
en sus campailas político-ed ucacionales i en los diversos cargos 
que desempeilara i pidió que se dejara testimonio en el acta-lo 
que fué acordado por unanimidad-del pesar con que la Corpora 
ción se había impuesto de la pérdida de este distinguido servidor 
de la Nación. 

Adhirió especialmente al homenaje rendido p')r el seilor Rector 
de la Universidad, el señor Deca no de la Facultad de Leyes. 

Leída i aprobada el acta de la sesión de 3 de Agosto se dii, 
cuenta : 

ID De 12 Decretos del Min isterio de Instrucción Pública , 
que se insertan al final de la presente ac t a. 

Con motivo de lo dispuesto en los referidos Decretos, se toma
ron los siguíen tes acuerdos: 

a) Dejar servidas in terinamen te , en el Liceo de Hombres de 
San Felipe , las asigraturas de Ciencias Biolójicas , con 14 h ") ras 
semanales de clases i la de :\1atemáticas , con 26 horas; 

b) Proveer en propicdad el puesto lle D irec tora del LicC'o d" 
Niñas de Rengu , vacante por promoción al mismo argo en el 
Liceo de Niilas dc La Serena , de doña Evan jelina D(¡noso; i 

e) Proveer en propiedad el H.cctoraclo del L irco dc Hombres 
de Lebu, vacante por promoci6n de don F¿·lix Vargas al mismo 
puesto en el Liceo de Hombres de San Bernardo . 

2. 0 De un telegrama del Rector de la Univcrs idad de La Paz 
en el cual agradece el saludo quc le enviara c:1 seiior Rcc t!J[ dc la 
Universidad de Chile C0n motivo de la ceJebrac i6 n del PI imer 
Centenario de la Independencia de Boli via 

3. A~A LES.-AGOSTO 
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3.0 De un telegrama del Rector de la Universidad de Quito 
en que agradece el saludo enviado por la Universidad de Chile en 
ocasión del Aniversario Patrio de la República del Ecuador. 

4. ° De un oficio del Embajador de Chile en Roma en el cual 
da cuenta de su concurrencia, en representación de la Universi
dad de Chile a las fiestas centenarias de la Real Universidad de 
Nápoles. 

5. ° De una comunicación del Rector de la Universidad Ca tó
lica de París, en la cual invita a la Universidad de Chile a hacerse 
representar en las ceremonias conmemorativas del 50.0 aniversa
r io de su fundación. 

Se acordó designar como delegado al profesor estraordinario 
de la Fac ultad de Leyes d on J uan de Dios Vergara Salvá. 

6.° De una comunicación del Rector de la Universidad de 
Buenos Aires, con la cual envía las bases para convenir en un 
intercambio de profesores de las Facultades de Medicina de la 
Un iversidad de Chile i de aquella Ins titución . 

Pasó a la Facultad de Medicina. 
7. 0 De una comunicación del Director del Insti t uto de Medi

cina Esperimen tal, para el estudio i tra tamien to del cáncer, de 
Buenos Aires , Dr. A. H. Roffo, en la cual avisa al señor Decano 
de Medicina, respondiendo a la invitació n que se le hizo , que 
tendrá el mayor agrado de trasladarse a Chile a dar una serie de 
conferencias acerca de su especialidad. 

8.° De una carta del J erente de la Sociedad j\Ienéndez Behety 
de P unta Arenas, en que agradece el oficio que le enviara el señor 
Rec tor de la Universidad , con motivo del obsequio que hicieran 
a l Liceo de Hombres de aquella ciudad de un Gabinete de Biolo
jía , F ís ica i Química. 

9.0 De una nota de l ex-profesor de la Escuela de Medicina don 
Adeoda to García Yalenzuela, en que agradece el o ficio que le di
rijió el señor Rector de la Uni \"ersidad, con moti\·o de su jubi
lac ión. 

1 0 . De una nota ele la ex-Direc tora del Lic eo de Niñas de Tal
ca, en que agradece el oficio que le envió el señor Rec tor de la 
Universidad, a propósito del Decreto Supremo que le concede su 
jubilac ión CCl InO Direc tora i Pro fc ~or a del ll ferido Liceo. 

11. DC' H I I o rl( ' i0 dd ::;c üor Deca no de la. Facultad de Leyes con 
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el cual remite un Reglamen to aprobado por la F acultad para 
fij ar las normas a q ue estará some tida la concesión de un premio 
anual para el mejor estudian te de derecho de la Universidad 
de Chi le . 

Aceptado en jeneral el Proyecto de la Facultad se dejó para la 
sesión próxima s u discusión par ticular. 

12 . De un oficio del Direc tor de la E scuela de Bellas Artes en 
el cual propone que se den las facilidades necesarias para que 
pueda regr esar al país el pin tor chileno don Manuel Ortiz de 
Zárate , a fin de que profese en el referido establec imien to un 
curso libre de p intura i de ar te en jeneral. 

Se aprobó por unanim idad . 
13 . De una nota del R ec tor del I ll ternado Barros Aran a en que 

p ide autorización para aloj ar en el es tablecimiento, en los días 
de las próximas vac ac iones, a dos brigadas de Boy-Scouts pro
vinciales . 

Se concedió unánimemente la au torización pedida. 
14 . De las peticiones for m uladas por los vecinos de la ciudad 

de San Felipe i por el Rector del Liceo de esa ciudad, para que se 
cree un internado en dicho establecimiento . 

Pa~ó a la Comisién de Liceos . 
15 . De una comunicación del Rec tor del Liceo Valentín Lete

Iíer , en la cual avisa ([ ue el d ía 17 de Agos to se ha hecho cargo de 
su puesto. 

16. De las SigUléIl tes "(lminas de Cd i'cdida tos que presen ta el 
se:ñur Rectúr de la Uni vérsidad, para proveer en prc piedad los 
puc.: .. tús que se espresan: 

Liceo de Ho m1;rcs de CojJ1'apó, l<ccLura dll. 

J .er lugar .-Don Domingo Ma turana .- Titu ladú ell H istoria 
i Jeografía en 1899 .-rer tifi cado (1c1 Pedag,jj ico regular. - H a 
servido en el Liceo de Niñas de Talca i en el de Hombres i sirve 
desde 1900 .- Buenos certificados de sus jefcs .-24 años de 

servlcws . 
2.0 lugar.-Don Jul io Mun tero Alar c6n .- T itulado en rvfate

máticas i Física en I9I7 .-Cer tificado del J'edagójicn m á.s que 
regular. --:\urmalis ta en l<)1l.-Ha servirlo en Jns tr w ción Pr i-
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maria.-En el Liceo de La Serena durante 7 años.-Rector 
Profesor del Liceo de IlIapel desde 1923.-I\Iui bueno;., certifi
cados de su jefe.-9 años de servicios. 

3.er lugar.- Don Emilio l\fuñoz Mena.- Titulado en Caste
llano en 1915.-Certificado del Pedagójico mui bueno.-Cali fi
cación suficiente.-Ba servido en el Liceo de Hombres de Chi
llán 1915-19I7.-Desde 1917 Profesor del Liceo de Viña del Mar. 
-Sirve como traductor i biblio tecario de la Armada.-:'\'Iui bue
nos certificados de sus jefes.-1o años de servicios . 

4.0 lugar.-Luis Vicente Mardones.-Rindió dos años en el 
Insti tuto Pedagójico .-Después en 1924, el Conse jo de Instruc
ción Pública le concedió el título de profesor de H istoria i ] eo 
grafía, previa presen tación i aceptación de una Memoria en el 
Instituto Pedagójico.-Ha servido de Inspector ] eneral i Pro
fesor de Historia en el Liceo de Quillota.-Reorganizador del 
Liceo de Hombres de Traiguén, función en que aún continúa.-
23 años de servicios. 

5.° lugar.-Don Manuel Sariego Nestler.-Normalista en 19II. 
-Titulado profesor de Trabajos Manuales en el Instituto de 
Educación Física.-Ha servido en instrucción pri maria 5 años, 
en secundaria S.-Actualmente Inspector ] eneral i Profesor de 
Trabajos ¡\-ranuales en el Liceo de Punta Arenas.-Buen cer tifi
cado de su iefe. 

Liceo de Niiias de San B ernardo, Directora . 

r. er lugar. -Doña ]ertrudis l'l'fuñoz de E.-Titulada Profesora 
de Alemán i de Francés en 1916.-Mui buenos certificados i mui 
buenas calificaciones.-Actual Directora del Liceo de Niñas de 
Puerto Montt.-Se recibió de Normalista.-Ultimamente rindió 
un examen jeneral para optar el título de profesora de Filosofía 
en el que fué aprobada.-1o años de servicios, 3 en inst rucción 
p rimaria i 7 en sec undaria. 

2.0 lugar. - Do ña Amelía Muñoz de Feliú. - Titul ada en Caste
llano e Ingl és en 1912 .- Certificado del Pedagójico , nota jeneral 
regular. - Ha sen :ielo ele profeso ra de Inglés en la Escuela Normal 
de Santiagu d llrantC' r; a¡-¡os .--Prufesora ele Cast ell ano en el Liceo 
de ' i i'Lls :\O 1 ele S:J.nlia¡:;o d urante 3 aI1os .- Düec tora elel Liceo 
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de Niñas de Rengo d urante 2 años .-Actualmente desde 1921 
Directora i Profesora del Liceo de Niñas de Valdivia, en el que ha 
trabajado con muí buenos resultados .-La recomiendan bien el 
Rector del Liceo de Valdivia , el Director de la Escuela Normal i 
el Director del Instituto Comercial.-9 años de servicios en la 
inst rucción senm daria i 6 en la primaria. 

3.er lugar.-Doña Laura Carvaj al Eutli. - Titulada en Inglés 
('n 190q.- Certificado del Pedagójico, buello .-Ha servido en el 
Liceo de Niñas de Cvalle i de Tomé.-Actualmente D irectora 
del Liceo de Niñas de Quillota.-Bien recomendada por sus jefes 
i por las auto ridades .-12 años de servicios . 

. 1. 0 lugar.- Doña Josefina Dey.-Ti t ul ada en Ciencias Bioló
jicas i Química en I OI7.-Certificado del Pedagó jico bueno.
Calificación mui buena.-Sirve de profesora e Inspecto ra J eneral 
del Liceo de Niñas N. o 5. -Ivlui buen certi ficado del C1lerp'- de 
profesoras del Liceo de Niñas N. o S.-La recomienda la Directora 
de dicho Liceo .-7 a ños de servicios. 

5.0 lugar. --:Doña María del R. Godoi de Godoi.-Titulada pro
fesora de Inglés en 1918.-Certificado del Pedagójico mui bueno. 
-Titulada profesora de Castellano en 1915.-Normalista en 191'). 
-Sirvió de pro fesora en San Bernardo 1912 a 1915, en San Fer-
nando 1915 a 1922.-Directora del Liceo de Quillota, 1924.-Di
rectora i Profesora del Liceo de Niñas de Ovalle desde 1924 hast a 
la fecha .-I3 años de servicios. 

Liceo de Hombres de Talca.-Alemán, 18 horas. 

r.er lugar. - Don Ricardo Páez Véliz. - Tit ulado en Alemán 
en 192s.-Certificado del Pedagójico regnlar. - Cali fieación r e
gular.-s años de servicios. 

2.0 lugar.-Doña Hilda von Unger Z.-Titulada en Alemán en 
1924.-Certificado del Pedagójico menos que regular. - Cali fica
ciGn mui buena.- Ha servido en la enseñanza particular varios 
año s.-Buen certificado de sus profesores i jefes . 

3.er lugar.-Doña Maggie von Krarup. - Titulacla en 192 4. 
4. 0 lugar. - Doña Jertrudis Laissle.-Titularla en 1924. 
5. o lugar.-Don Hernán Fuenzalida W .- Tit ulado en 192 5. 
Sólo se presentaron don Ricardo Páez i doña Hilda von Unger. 
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L¡úo de Niiía s de Puerto lIJontt. - Francés, 13 horas. 

r.er lugar.-Doña Blanca Figueroa.-Titulada en Francés en 
1922. -Certificado del Pedagójico bueno.-Sirve actualmente 
como profesora de Francés en la Escuela Normal de Puert o MonU. 

2.° lugar.-Doña Julia Norero Badilla.-Titulada en Francés 
en 1925.-Certificado del Pedagójico regular.-Calificación sufl
ciente.-Ha servido interinamente las clases de Francés del Licec 
de Hombres de Angol. 

3.er lugar. -Doña Elena lVIuñecas Tabora .-Titulada en Fran
cés en 1925. 

4. ° lugar. - Doña Ana Runge. -Titulada en Francés En 1925 . 
5.° lugar. - Doña Apa Lastra Flores .-Titulada en Fr2.ncés 

en 1925. 
(Sólo se presentaron doña Blanca Figueroa i doña Julia 

Norero B .) 
Al forma rse la terna legal para proveer el Rectorado del Liceo 

de Copiap(J , ac eptados los nombres de don Domingo lVIaturana i 
de don E milio Muñoz Mena, se proced ió a elejir a la persona que 
hubiera de fig urar , de entre los tres candidatos restantes , en la 
referida terna, con el siguiente resultado . 

(Considerándose implicado, se retiró de la sa la don Francisco 
lVIardones) . 

Primera votación: 

Pur üu n J ul io Montero , 6 vo tos. 
Por don Luis \'. Maulones , 5 votos . 

Segunda votación : 

Por don Julio Mo ntero , G vo tos. 
P()r dOIl L uis \ ' . Mardo!1CS, cf \'" tos . 
En ¡'¡ ;11 ' ( ' (l , un \'(¡fo. 
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Tercera votación: 

Por do n Julio Mo n tero, 5 vo tos. 
Por don Luis V. Mardo nes, 5 vo tos 
E n blanco , un voto . 

Cuarta votación: 

Por don J ulio Mon tero, 5 votos. 
Por don Luis V. Mardones, 5 votos. 
En blanco, un vo to . 

Quinta votación : 

Por don Julio Montero, 7 votos. 
Por don Luis V. Mardones, 3 votos . 
E n blanco, un vo to . 

Sesta votación: 

Por don Julio Montero, 9 vo tos. 
Por don Luis V. Mardones, 2 vo tos. 
Por consiguiente, la terna alfabética para proveer en propie

dad el Rectorado del Liceo de Hombres de Copiapó, quedó for 
mada así: 

Ma turana, Doming() ; Montero J ulio; i M uñoz Mena Emil io . 
Puesta en votación la terna para proveer en propiedad el cargo 

de Directora del Liceo ele Niñas de San Bernardo , f] ued6 forma 
da as í: 

Carvajal, Laura ; Muño z de E bensperg uer , ] ertrudis ; i Muñoz 
de Feliú Amelia . 

Para fo r marse la tc-rné!. q ue precede, hubo la siguiente votación: 
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Por doña J ertrudis Muñoz, I2 votos. 
Amelia ::VIuño z, 9 vo tos . 
Laura Carva jal, 9 votos. 
Josefina Dey, 3 votos. 
:VIaría Rosario de Godoi, 3 vo tos. 

A continuación, se formaron por unani midad las siguien tes 
ternas alfabéticas para proveer en propiedad los cargos que se 
espresan: 

Liceo de Hom bres de Talca.-Alemán, con I 8 horas semanales de 
clase: 

Klarup ~1aggie ; Páez, Ricardo; Unger, Hilda . 

Liceo de Nirzas de P uerto Man it.- Francés, con I3 horas semana
les de clase : 

Figueroa, Blanca; Muñecas, Elena; Norero, Julia . 

A propósito de las ternas que preceden manifestó el señor 
Consejero Ramírez la conveniencia de que se remitieran las nÓ
minas que for ma el señor Rector de la Universidad, a más tardar 
el Jueves de cada semana i junto con ellas una lista de todas las 
personas que se hubieren presentado al respectivo concurso. 

No tuvo aceptación la idea, del mismo :::ei'ior Consejero Ramí
rez, de exijir a todos los opositores a concursos que envíen a cada 
uno de los señores Consejeros un resumen de su hoja de servicios. 

El señor Rector de la Univers idad dió cuenta de que al con
curso abierto para proveer en propiedad la asignatura de Ma temá
ticas con 23 horas semanales de clases en el Liceo de Niñas de 
Coquimbo, no se había presentado ning ún interesado . 

Se acordó prorrogar el concurso, por un plazo de ro días . 
En seguida, se dió cuenta de una so lic itud de l opositor al con

(' urso par:l. proveer en propiedad la .. clases de H istoria Uni
\ 'crsal, cn c11nsti t llto l'rc!agój ico, don Luis Merino E ., en la cual 
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pide que, de conformidad con el H.eglamen tú respec tivo, la Fa 
cultad de Humanidades des igne una Com isión de cincu exa mina
dores . 

Se 2.ceptó por unanimidad. 
A prop ues ta del seiior H.ec to r de la Universidad se f¡j a¡ un co

mo fechas inicial i final de las próximas vacac iones de primavera 
el 6 i el 27 de Setiembre . 

El seilor Decano de Leyes llamó la a tención hacia el hecho de 
que se es tuvieran "erificando bailes con demasi ada fr ecuencia 
en el local de la casa universitaria, bailes a los cuales , según su~ 
informaciones, concurren n umerosas personas de dudc>sa mora 
lidad . 

El señor Rector de la Universidad, advierte que algunos el e los 
permisos concedidos para que se verifiq uen bai les en la Univer
sidad misma, lo ha sido por el se iior Director de la E scuela de 
Leyes, bajo cuya tuición está materia lmente el patio oriente de 
la Universidad i que si el mismo señor Rector ha dado el permi
so necesario para usar ambos patios , ello se debi ó de una parte 
a su deseo de no reaccionar v iolentamente contra prácticas es ta
blecidas, i de otra par te, a la voluntad de no desa utori zar la 
concesión ya hecha por el señor Director de la Escuela de Leyes, 
en el hall que queda baj o su inmedia ta jurisd icción . El sei'ior 
Rector esti a que hai conveniencia en s uspender a bsolutamen te 
los bailes en el local de la Universidad. 

Después de las observaciones de varios scii.ores e onse jeros 
se resolvió prohibir que se celebren bailes es tud iantiles ti otras 
fiestas análogas en el local de la casa u niversitaria; i (l ue si és tos 
se llevan a cabo en alguna de las E sc uelas clependien tes del Con
sejo de Instrucción Pública, ello se haga ba jo la inmccJia ta pre
sidencia i responsabiliclad del Director de la respectiva escuela. 

:\ indicación del señor Decano de Matem{d i r:a~ se :lcordó pro
veer en propiedad, a propuesta en terna del Cuerpo tll' Profesores 
de la respectiva Facultad, las siguientes cúll'clr as de la Escuela 
de lnjeniería: 

Química Analítica; Docimasia J i II part l'~; Cumpk mcll.lo de 
Jeometría Plana i ÁJjebra Super ior; TrigOJlu md ría Plana i Es 
férica i Jeometría Analítica 1 parte ; Jeomelr ía ,\ n:.tlíl i" a JI parte; 
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Cálculo Diferencial e Integral; Física Industrial; Electrotecnia 
1 i II partes; Mecánica Aplicada (Curso de Minas). 

La señora Consejera Dinator de Guzmán, llamó la atención a 
la si tuación especial en que se hallan las alumnas de escuelas uni
versitarias, cuyas familias no residen en Santiago. Le parece a la 
señora Consejera que la libertad en que viven i la misma inde
pendencia con que se procede en los esta blecimien tos de ense
ñanza superior son peligrosos para la moralidad de las educandas. 
La señora Consejera se ha preocupado con la mayor atención de 
este problema, ele lo cual ha impuesto al señor Rector de la Uni
versidad, quien, penetrado de la importancia del asunto, ha pro
puesto ya la creación de un internado para alumnas del Instituto 
Pedagójico. Dentro de estas ideas, estima la señora Consej era 
que es urjente pensar en la creación de uno o más internados en 
que pudieran vivir las alumnas de otras escuelas universitarias. 
Al mismo tiempo, deja insinuada la idea de que en cada Escuela 
Universitaria, a que asistan alumnas, se cree un pues to que sería 
servido por una señora, no con funciones administrativas, sino 
con la misión de velar constantemente en el aula i en la vida 
privada, por la moralidad de las estudiantes . Tiene en tendido, 
desde luego, que un puesto de esta naturaleza debería ser des
empeñado por una persona capaz de ejercer un influjo profundo 
en el espíritu de las educandas. 

Finalmente, se tomaron los siguientes acuerdos : 
a) Conceder a doña ]ertrudis Muñoz de E ., el título de profe

sora üe filosofía, en vista del examen que ha rendido, ante comi
sión de profesores del Instituto Pedagójico; 

b) Pasar en intorme a la Facultad de Ma temáticas la petición 
de los alumnos del Curso de Conductores de Obras, para que se 
les conceelan las mismas vacaciones i períodos de exámenes que 
a los estudiantes universitarios; 

e) Conceder a don Francisco Cordero Carrera el tí tulo de pro
fesor ele M úsica vocal; 

d) Conceder a don Al varo Y áñez Ara vena, el t ítulo de profesor 
de Educación F ísica ; 

e) Permitir q ue ingresen en el Ins t i tuto Peelagójico a los cursos 
qll e se esprC'sa ll , él doña María H.omero Cordero, en Inglés 1 a ño; 
i él doi\a (' a rIl1l1 ~~ ~ ,t1inas " argas, en Cas tella no 1 año; i 
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f) Autorizar al ciudadano chileno don Fernando Allende Na
varro, graduado en la Universidad de Lausana, para que rinda 
el examen final a fin de optar al tí tulo de Médico Cirujano en la 
Universidad de Chile. 

Se levantó la sesiÓn. 

Ricardo Montaner Bello, 
Secretario J eneral. 

RUPERTO A. BAHAMONDE . 

ANEXO 

DOCC~IE;\TOS LEíDOS EN LA SESIÓN DE 17 DE AGOSTO DE 1925. 

Santiago, 30 de Junio de 1925 . 

Hoi se decretó lo que sig ue : 
N.o 3,863.-Vistas las solicitudes de jubilación que rol an en 

estos antecedentes, lo dictaminado por el Fiscal de Hacienda , lo 
dispuesto en el Decreto-Lei N.o 337, de Marzo último i teniendo 
presente : Que los solicitantes han co mprobado haber serv ido en 
la enseñanza del Estado durante más de trein ta años completos, 
DECRETO: Cúncédese la jubilación que solici tan los siguientes 
profesores del Liceo de Hombres de San Fflipe , con goce de una 
pensión anua l equivalente a la remuneración íntegra asiglla(la a 
sus empleús : La de don Félix. Fuenzalicla Escudero , con goce de 
una pensión anual de nueve mil novecientos sesenta i cuatro pc
sos cincuenta centavos ($ 9,964 .50) ; i la de don J. Vicente Eche
garai Rr) ss, con goce de una pensión de diecisiete mil novec ientos 
noventa i ocho pesos cincuen ta centavos ($ 17,998·So).-Dichas 
pensiones serán pagadas por la Tesorería Fiscal respectiva , con 
cargú al ítem 2,919 del Presupuesto vijente. - l{efr(o¡ul ese , tó
mese razón, rejístrese i omun íquese .-ALEsSA f>RI.-1osé Maza . 
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Santiago, a 30 de Julio de I925. 

Hoi se decre tó lo que sigue: 
N.o 4888.-Vistos estos antecedentes, DECRETO: Nómbrase a 

don Enrique Rodríguez del Pardo , propuesto en la terna respec
tiva, para que sirva en propiedad el empleo de profesor de Mate
máticas del Liceo de Hombres de Antofagasta, con doce horas 
semanales de clase.-Páguesele el sueldo correspondiente desde 
que co mience a servir.-Tómese razón i comuníquese.-Por or 
den eTel Presidente, JosÉ MAZA. 

Sa11tiago, a 30 de Julio de I925 . 

Hoi se decre tó io que sigue: 
N.o 4,889.- Vistos estos anteceden tes, DECRETO: ~ómbrase a 

don Horacio Goc1oi Ilufis, propuesto en la terna respectiva, para 
que sirva en propiedad el empleo de profesor de ]imnasia, con 
dieciocho horas semanales de clase, en el Liceo de Hombres de 
Antofagasta.-Páguesele el sueldo correspondiente desde que co
mience a servir.-Tómese razón i comuníquese.-Por orden del 
Presid ente, JosÉ lVIAZA. 

Santiago , a 30 de Julio de I925 . 

Hui se decretó lo que sigue: 
N .o 4,890.-Vis tos estos an tecedentes, DECRETO: Nómbrase a 

do ña Laura Real Daza, propues ta en la terna respectiva , para 
que sirva en propiedad el empleo de profesora de Canto, con doce 
horas semanales de clase, en el Liceo de Niñas N .o 2 de Santiago . 
-Pág uesele el sueldo correspondiente desde que 11 ,,1\"a comenzado 
a s ·Tv ir .- Tómese ra zón i C()1l1 uníquesc .- Por orden del Presi
dc // k, J( )S I ~ lVI AZ.'\ . 



SEsró", DE I 7 DE AGOSTO DE I925 GO I 

Sa1thago, a 30 de j ulio de I 925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 
N.o 4,89I.-Yistos estos antecedentes, DECRETO: Nómbra"c a 

don Augusto Moraga Gutiérrez, propuesto en la terna respectiva 
para que sirva en propiedad el empleo de profesor de Francés, 
con veintitres horas semanales de clase, en el Liceo de Hombres 
de Ancud .-Páguesele el sueldo correspondiente desde que co 
mience a sErvir.-Tómese razón i comunÍquese .-Por orden elel 
Presidente, J os É M AZA . 

HOl se c!ecretf, lo q ue sigue : 
N .o 4,993.-Vistos es tos anteceden tés, DECRETO: Nómhrase <) 

doña Evanjelina Donoso Gr ille , propuesta en la terna respectiva 
para que sirva el empleo de Directora del Liceo de Niñas de La 
Serer>a, vacante por prom0ción de la persona que lo desempeña
ba.-Páguesele el sueldo correspondiente desde que haya cc 
menzado a servir. -Tómese razón i co muníquese .-ALEsSA ND RL 
- José i1,[ aza . 

Santiago, 3I de julio de I925. 

Hoi se decretó lo que s igue: 
N.o 4,994. - \ 'IStos estos antecedentes, DECRETO: Nómbrase a 

la profesora de Es tado doña Julia Ara vena de Salas, prc. p ues ta 
en la terna respec tiva , para que sirva en propiedad el empleo de 
Directora del Liceo ele Niñas de Copiapá, que se encuen tra va
can te por promoci(Jn de la persona que lo desempeñaba .-P,ígue
sele el sueldo correspondiente desde 'l ue comience a servl r .-
Tómese razón i comuníquese.-ALEsSANDRI.-j osé A'la za. 
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Santiago, 31 de Julio de I9z5. 

Hoi se decretó lo que sigue: 
N.o 5,oz6.-Vista la terpa que precede, DECRETO: Nómbrase al 

actual Rectcr del Liceo de Hombres de Lebu, don Félix Vargas, 
propuesto en la terna respectiva, para que sirva en propiedad el 
empleo de Rector del Liceo de Hombres de San Bernardo, va
cante pOl juhilación de la persona que lo desempeñaba.-Págue
sele el sueldo correspondiente desde que comience a servir.-Tó
mese razón i comuníquese .-ALEsSANDRI.-J osé Maza. 

Santiago, II de Agosto de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 
N.o 5,299.- Vistos estos antecedentes, DECRETO: L° Con trá

t;mse por el término de cinco años, contados desde el L° de Enero 
de 1926, los servicios del señor Ricardo vVüst, en conformidad a 
las siguientes disposiciones: 2.°) El señor Wüst prestará sus ser~ 
vicios como mecánico de precisión en el Observa torio As tronómico 
Nacional, bajo las órdenes del Director del establecimiento, de
biend0 dedicar todo su tiempo a los trabajos que se le, encomien 
den. Deberá ejecutar, además, las composturas de los instru
mentos de precisión del Gabinete de Física del Instituto Pedagó
jico; 3 .0) El señor Wüs t tendrá derecho a una remuneración b tal 
de doce mil pesos ($ 12,000) anuales, pagadera por mensualida
des vencidas. Tendrá, además, derecho al pasaje de regreso a 
Berlín, en caso de no acordarse la renovación del contrato en su 
oportunidad i a que se le jubile en confor midad a la Lei en caso 
de estimar el Gobierno que ha dado cumplimiento satisfactorio 
a sus obligaciones, debiendo computársele para estos efectos tI 
tiempo seniclo con anterioridad al presente contra to ; 4.°) E n 
caso de c ilceclérsele su jubilación, cesará de par te del Gobierno 
la 0bliga ción de proporcionarle pasajes de regreso a Berlín ; 
5.0) El Gu bierno podrá poner término al presen te contra to en el 
·:l.SCJ que se c,)mprobara falta Qe cumplimiento de sus úbliga-
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ciones de parte del señor Wüst, debiendo el señor Wüst restituir 
los gastos efectuados por el Gobierno con motivo de su contra
tación i traslado a Chile; 6.0) Las dificultades que se orijinen du
rante la vijencia de este contrato serán resueltas esclusivamente 
por los Tribunales de Justicia de Chile, no pudiepdo invocar el 
señor Wüst, la vía diplomát ica para su resGlución; 7.°) El pre
sente contra to queda subordinado a la condicióa de consultarse 
los fondos necesarios para su cumplimien to en las Leyes de Pre
supuestos respectivas; 8.°) Autorízase al Director del Tesoro 
para reducir a escri tura pública el prese,üe decreto .-Tómese 
razón i comuníquese.-ALEsSANDRI.-josé ¡lIaza . 

Santiago, II de Agosto de 1925. 

Hoi se decretó lo q ue sigue : 
N.o 5,300 .-DECRETO: Derógase el decreto N.o 4,153, espedido 

por es te Minis terio el 8 de J ulio últimJ , en la par te en que con
cede la jubilación a don Carlos Franzani Meza, como Vice-Rector 
i profesor del Liceo dE Hombres de Cauquenes.-Anótese, tómese 
razón j comullíquese.-ALEsSANDRI.-josé Maza. 

S antiago, Il de Agosto de 1925 . 

Boi se decretó lo que sigue: 
N.o 5,3or. - Vis tos estos antecedentes, DECRETO: Comisiónase 

al Excmo . Sr. Ministro de Chile en el Japón , don Pcuro Rivas 
Vicuña, para que represente al Gobierno cn cl Tercer Congreso 
Científico qw , bajo los auspicios del Consejo Nacional de In
vestigac ión Científica, se reunirá en TDkio, pn los meses (le 
Octubre i Noviembre del año pr{¡ximo.-Tómesc razón i comu
níquese .-AtESSANDRI .- José i1-fa :m. 
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La Paz, lO le A gos to de 1925. 

Rec tor U ni versldad San tiago: 
Universidad La Paz, saluda atentamente esa ilus tre Corpora

ción agradeciendo cordial saludo en el Centenaric' de esta Repú
blica haciendo a su vez fervientes votos por incremento vínculo 
in telectual i de confraternidad americana. 

(Firmado).-BEN]AMíN B . GALLAR DO, 
Rector Universidad La Paz . 

Quito, I3 de Agosto de I 925. 

Rector Universidad Nacional Santiago: 
Universidad Central retorn a agradecida fraternal saludo 

Universidad 1..'d dirije. 

(Firmado) .-MANUEL R. BALAREZO. 

N.O 360 . Roma, Ir de Julio de 1925 . 

Señor Rcc tar: 
Adjunto me es m ui grato remitir a Ud. una reseña de las fiestas 

a que di f. lugar ,,1 Sétimo Centenario de la E,eal Universidad de 
Nápoles, en que figuran, además, las Universidades i Academia~ 

que nombraron representantes i enviaron mensajes o cartas de 
congra tulación, i en las cuales el inirascri to tuvo el honor de re
presentar al GobiErno de Chile i a esa Universidad. 

Dicha H:,seila acaba de serme enviada por el señor Rector Fe
rruccio Zamb::mini i me apresuro a remitirla a Ud. para el archi
vo o biblio teca el e esa Universidad. 

Dios guard e' ~ l LJ el. 

(Firmado) .- E. VILLEGAS 
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S antiago, r6 de 1nlio de I925. 

Seii.or Rector : 
La l"niwrsitlad C ~. tóli cQ , lbmada oncialmente el Instituto 

eltólico de París . (khe celebrar los (lías 2 "¡', 25 i 26 ele Noviembre 
de 1925. el décimu quinto J.niversario de su fundación i ele la li
bertad de ensc úanza super ior en Francia . 

Esperamos que la ilustre Ins ti tución que Ud . tan dignamente 
preside . teJ1.drá a bien participar en estas nc tas j ubilares . 

Si l\l. puecle asisti r a ellas rerso nalmente . le rogamos lo haga , 
de lo que quedaremos mui agradecidos . 

Si no puede , 'enir, le rog:.:.mos se haga represen tar por un de 
legado . 

En todo caso , sería p2.ra noso tros una gran satisfacción rec i
bir de Ld . una nota de adlzes ión. 

La presen te invitación se clirij e a no mbre de Su Eminencia el 
Car' lena.! ,-\rzo bispo de París , canciller de la U ni \'ersidad Ca tó 
lica , de nuestro Obispos protec tores, del Rector i del Conse jo 
rectoral. 

'Cn programa detallado le será en\'Íado en tiempo opor tuno. 
Le rogamo::, enviar su respuesta i su nota de adhesión al señor 

Secretariú J eneral del Inst ituto Católico , calle de Va ugirard 
-:\. 0 7+, París . 

Sírvase agregar , "ei1or Redor, el 110m naje de mis r espe tuosos 
sentimientcJs . 

(Firmarl(¡) .-.\.Ll'REl)() BA U DR1LL ART. 

Obispo de H ím('rÍa - [{Cel ·)r. 

4. A'i'ALSS .- . (;05TO 
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BASES PAR . EL CA1VIB lO DE PROFESORES DE L \S FACULTADES DE 

MEDICINA DE CHI LE I DE BUENOS AIRE S 

El Co nsejo Superior 

RESCELVE : 

"-\RTÍCULO PRI i\lERO.-AutorÍzase al Rectorado a convenir con 
la Universidad ue San tiago de Chi le las siguientes bases para el 
intercambio de profesores en tre las Facultades de Jledicina de 
ambas instituciones : 

r) Anualmente , las Facultades de J ledicina. de Buenos Aires 
i de Santiago ele Chile, des ignarán un profesor ti tular o suplente 
para que , el uran te- hJs meses de :Uayú a Octubre, se traslade a dar 
una o más confcrc'ncias sobre temas ele su respectiva asignatura . 

2) Los Decanos se comunicarán esta designac ión , el tema de 
las conferencias i las fechas eE que ellas se realizarán; 

3) Los Decanos tomarán todas aquellas medidas que cOEside 
ren , 'enta josas para la mejor r ealización de este convenio i que 
aseguren su éxi to fac ili taEdo a los conferencian tes todos los 
elemen tos de q ue puedan disponer . 

ART. 2 0 -Acuérclase a la Facultad de Ciencias Jlédicas la su
ma de S 700 müneua nacional anuales , a fin de costear los gastos 
que demande el t raslado de un profesor a dar conferencias en 
Santiagu de Chile . 

. \. RT. 3.o-En tanto no se incluya sta partida en la ordenanza 
de presupues to , autorízase a la Facultad cIe Ciencias Médicas a 
imputécrla al Ítem 69, partida 5 del presupuesto en Yijencia. 

ART. -f °-Rejístrese, publíquese i archívese.-ARcE .- N . U. 
111 atiC1~;;(I . 



Señor Rector de la Universidad de Chile : 
La Cni,"ersidad ele Buenos .\.ires . en sesión de 8 de Mayo 

último . dictó la resolución c llya copi:l ~e acompa üa, en la cual se 
es tablecen las bases para com-enir el intercambio de profesores 
entre las Facultades de Ciencias Médicas de ambas·Uni,"ersidades . 

)'Ie es mui grato reiterar esta comunic ación, pues ha llegado a 
conocimien to de es te Rec torado, por informaciones ofic iosas, la 
circunstancia de no haberse rec ibiúo en e~a Univer:;idad las 
bases para el referido com-enio . 

Saludo al señor R ector con mi considerac ión más dis tinguida . 

(Firmaelos).-J osÉ . \.RCE .-N. U . Jla tienzo. 

Buenos Aires , Agosto 1.0 de 1925 . 

Al señor Decano ele la Facultad de Ciencias Médicas, 
Doctor H . . \.guirre Luco . 

Sa nt1Ct{;o de Chile. 

}lIe es muí grato dirijirmc ,ti señc>r Dccano , en contes tación a 
su atenta nota tl e fecha q ch, Julio ú ltimo, en la que m(~ invita 
a pedirlo (k un grupn d c profesores a COllcurrir a esa Universiclad, 
a fin ele iniciar un in terclmb io científIco ~obre investigaciones ue 
cáncer . 

E s para m í un ]¡onflr la (¡jlül tunie!<td que me hr inrla su ama
ble invitaciún , flue uesdc ya aceplo ( ompl:tcirl o , viendo en ella 
una ocasión para renovar vínn llos cientírlcus i de a rt'ctos qu e' me 
ligan a nnmeroso ,> maestros de esa rasa (l e; estudilJs. 
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Las m últiples tareas i trabajos del Instituto, no me permiten 
por el momento , fi jar definit ivamen te la fecha de mi via je, espe
rando , señor Decano , hacerlo en la primera opor tunidau . 

Saludo al señor Decano con mi mayor consideración. 

(Firmado) .-A. H . ROFFo. 

Punta A renas, 3 de Agosto de 1925. 

Señores Ruper to A. Bahamonde i Ricardo J\lonta ner Bello , 
Uniwrsidad ele Chile 

Santiago . 

Seuores Consejeros : 

Con par ticular agrado hemos tomado nota de su oncio N .o 1,080 

con el cual, eJl inmerecidos t érminos de elo jio , se sirven Uds . ha 
cer referencia a nues tro concurso en pro de la educación rejional, 
en forma del obsequio hecho al Liceo de Hombres, de un gabinete 
de Biolojía , Física i Química . 

Saludamos a Uds . con sen t imitntos de nues t ra más Gistingui
da ce nsideración . 

pp . la SociedadAnónimaGanadera i.Comercial(cMenenGez Behety'), 

IFirmados\ .-F. J ARA.-R. Hole k. 

Santa Cm::, 10 de Agosto de 1925 . 

Mi dis tinguido seii.or Rector: 
Con algún retard) he recibido i contes to la tan benévola CU?J1-

tu elo iiosa nota que Ud . se ba diguado enYÍarme a nombre del 
Honorable ConsL!jo de Jns i rucci(' ll Públil·a . Ud. comprende que 
Jus (' Jl1ccplos de la 111:l5 ¡¡lia Corpur:lc iún de la cnseJ'ian za pública 



SESI ÓN DE 17 DE !\C,n -'; T() DE 1925 

al ffi ( ' S trarse sa t isler ha de mi labor docente es tendida más allá 
ue ~ :! a I'ios . dejan en mi esp íritn un caudal enor me de sa ti sfa c
ción que a l grar:í los últimos ailos de mi vida a peJl a tla por el 
sen tímieI1t ) ele ha ber uejado lo ,l ne en ella fué mi at cllci/¡¡¡ r re
dilecta . 

la ac t itud jencrosa el el Honorable Consejo . las manites tacio
nes de sentiuo agraclecimit.n to ele mis e::-alumncs i, sobre todo , 
las pala bras ta n cord ia les co n qUE P d ., distinguido seiior Rector , 
traduce todo estJ . demuestran <"]ue nues tra viej a Universid ad i 
sus instituciones dependientes no sólo se esmera n por es tenel er 
los conoc imien tos cientí licos sino que ta m bién cultivan el her 
moso sen timien to de la colcjialidad. 

P uecle el Honorable Co nse jo estar seguro de que es tán a su 
disposicióT1 las escasas fuer 7.as i exiguas ap titudes que me res tan, 
pero , so bre todo . de que guardo para cada uno de sus miembros 
un sen ti miento de profunda gratitud , especialmente para su 
bonda(loso Rector a q uien ruego ser in térprete a n te la Honora
bIe Corporación de mi más decid ida adhesión . 

Sa lúda lo r espetuosamente su a tto . i S. S. 

(Firmado) .-ADEoDATO G ARC ÍA V ALENZUELA . 

T aha . 13 de Agusto de 1925 . 

Con protunua sati facción me he imp ues to el e la no ta N.o 1,.+36, 
de ro del ac t ual , en cuy.) con tenido encuentro una 11crmosa 
compensación a la mo<Iesta 1 ~lbor <¡ne rC'a licé flura nte lus mejores 
añeje; de mi v ida . 

('r{-ame, sc ii (jr Hedl ¡J' , <"]ll e IVi Jl erm osos co ncéptus qu e el Ho
nora hlr' Con'iejl) de rns 1 rucciún lIcl teI \icl o la jen ti leza elc emi t ir 
i co nsignar ell c:l ;Jrül dc' se') if)nes rl c] el ía .1 dd ac tual) co m unica 
rlos a la infrasr::r i t8. por su vid ¡(Isr, in icrm('(lio, so n. p <J ra m í. la 
más alta recr)mpensa mural r¡ \l C j!1Jf]c r;spcrar en los momen tos 
en q Ué debo retirarmé a mi m(¡ck sto ll (¡gar, desde donde seguir é 
de cerca el desénvo lvimicnto futu n , de la (' n'iE' IlanZ<l {('men iIla ¡ 
los encaces serVICIOS que tan prc·t iji(J"8 CCJrpoJ"ac jún <" C'guirá 
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desarrollando en benefic io de eSél. ed ucación, sobre la cual descan
sa la prosperidad I bienestar de la Patria . 

Sírvase hacer presente al Honorable Consejo mis m ás ef usivos 
agradecimientos por tan noble actitud, i para Vd., señor Rector , 
vayan con mi especial reconocimiento , los votos que formulo por 
su feli cidad. 

Saluda respetuosamen te al señor Rector afma. i S . S. 

(Firmado) .-ELISA AKABALÓN MuÑoz, 
Ex-Directora del L iceo de Niñas de Talca . 

Santiago, 5 de Agosto de r925 · 

Honorable Conse jo : 

En sesióll ele es ta fecha , la Facultad de Leyes i Ciencias Polí
ticas acordó aprobar el Reglamento adjunto , destinado a fijar 
las normas a que es tará sometida la concesión de un premio anual 
para el mejor es tudiante de Derecho de la lTni,-ersidad de Chile . 

E l suscri to hará ,-aler personalmente las razones que abonan 
la creación de este premio, así como también las disposiciones del 
mencionado Reglamento . 

Lo que tengo el honor de comunicar al Honorable Consejo para 
su conocimiento i fines cO Il~igu i entes. 

(Firmado) .-ARTURO ALESSANDRI R., 
Decano . 
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REG L-\:\IE:\TO .\PROBADO POR L.A, l'ACULT D DE LE YE S I CIENCIAS 

pOLínc\s P.\R.\ POD E R O PT.\R .\ L PREM IO .\ N UAL I J\STlT U I1H) 

?OR LA. i\IIS?>I.\ .\L i\l E J OR ESTeDIANTE DE Il E RE CII O . 

ART ÍCl'L O l'lüi\IERlJ .-El premio consi"tirá en un dip loma de 
honor tlrmaC:k, por el D cano i el Secretar io de la Facultad i la 
cantidad de S 500 en dinero , destinados a r ecompensar a u n Li
cenciadl' en Le,'es i Ciencias Políticas de la U niversi,bcl ,le Chile 
que haya obtenido su t ítulo de ta l el aúo :l.llter ior :l, la fec ha del 
concurS0 . 

. \.RT . 2. 0 -(c\n e"te· objeto se ahr irú an lla lrncn te un concurso el 
1 .0 de .\.rril. que se cerrará el 1 -" de J ulio , en la Secretaría (](' la 
F acul tad , para que los in teres<luus presenten sus sulici t\J(lcs i 
todos lo an teceden tes que se req uieraI l . 

. -\RT . 3,v-Para tener opción a este premio será necesario que 
en el pvstulante se reunan las siguientes cO IJ.d iciones: 

al H aber hecho s us estudios en los cinco ailos comple tos i 
haber cm_acTo todos los ramos en alguna de las Escuelas lni,'er 
sitarias dependientes ele la Facultad de Leyes i Ciencias Políticas 
de la e ni vers idad de Chile ; 

')) "\"0 haber fr acasado nunca en ningún exa men ni haber 
t enido ningún '·oto en contra n i nota inferiur a 4 ; 

e) Tener el mayor númC'H¡ ,k dist inciones () nota,> sobresalien
tes sllper i()[c'-o a k en t(¡d ~l S sus pruebas ; 

dl H a l)(:r merec i(lú una recomenclación especial las pruebas 
esrrita. presentadas para úpta r a lús grados ele Bachil ler () de 
Licenciado en Leyes; i 

e) _\crerlitar 11aber ohsen·ar]r, UlLa co nduela int ,lcl l,lbk CIl LL 

Escuela (Tr· LC've" i S('r (le Hila mOl a lida(l reco nocida . 
ART. 4.')- 1-8. Fa( 11 I t8.(I d ('s ig llar ú en la p r imC'ra q Ui JlI'C'IU d e 

Agoste) dc' ( lrb a ii'l Hil a «)misi(m cumpuc'sLa r1 ,1 D('cano i de rl ús 
de sus miembro" do('e'nt r:s para q ue C'st ur lie; lus <tnte l" c(1cn tcs del 
u;ncnrsn i le inf(¡rmc s,¡hrc s us resu ltados i rcspcdr) d e; la jJ('r:.-;ona 
o personas a quicn c's r r, nsirJc,re auceJ vras <1 1 prem io . 

i\.RT . 5."-- La Facultad ciLada especialme nLe pa.ra el ded il, 
se pronunr.iará 'i(¡bre (li cllo ini(¡rme a n1<:s (1e;1 1. " (!c- Novil'lllllre 
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del mismo a i'to i resolverá, en sesióll secreta , a cuál de los inte
resados se lE' as ign:l esta recompensa . 

ART . 6.o-La entrega del premio se verificará en una sesión 
solemne q ue deberá celebrar la F ac nItad en el Salón de Honor de 
la "Cniwrsidad a más t:lrdar el día 1. 0 de Diciembre del mismo 
año . 

ART. 7.0-En la lei a nual de Presupuestos en la parte corres
pondiente a la Universidad , se consignarán en un ítem especial 
los fon , los destinados a satisfacer el premio a que es te Regla
mento se refiere . 

ART. 8 .o- El p resente Regla mento entrará en vigor desde el 
ID de En ero de 1926 . 

Santiago , 6 de Agosto de I92'\ . 

Se li.or Redor : 

Esta Dirección ha tenido ocasión de saber que el p intor nacio
nal don Manuel Ortíz d( Zára te, a usen te desde hace diecisiete 
años de Chile i residen te en París, habría manifes tado vivos de
seos de regresar al país. 

Es te artista , todaVÍa en plena jm'entlld, goza en los centros 
artís t icos de Europa de una sólida reputación i pertenece, en ca
lidad de Miembro efecti, o , a var ias de las grandes sociedades 
art ís ticas de París , de aquellas que ho; día es tán a la cabeza del 
movimien to in telectual. El señor Or tíz de Zárate posee . además, 
una cultura jeneral poco común, ya que ha estudiado i conoce a 
fundu los principales museos de E uropa i , por consigUIente, todas 
las granues escuelas elel arte de todos los tiempos . Por la natural 
evolución de su temperamen to i ele su intelijencia, él ha adoptado 
últimamen te las j(·rmulas ele las tendencias más modernas , 
pero basándolas en los m ás fuertes principios que quedaron es
ta bleciclos en el corr er ele los ti empos , ror los graneles maestros 
,.l e todos los r'a íse~ i de todas las Escuela s. 

Pr,r lu tanto , esta Dirección eslima q ll l ' las ensc i\anzas i acIa
¡-¡¡cio ltcs s(llJr(' el arte i p;l rticularJ1lcnlc el ar te mo(lcrnu que, 
d"bid(J ;l i:L di stancia que sq )ara a Chile ue los graneles CF-ntros 
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europeüs (fe arte , ('~ (1 ificil conocer bien i seguir desde aquÍ en 
todas sus e\'o luciones i en toda su importanc ia, serían ele un gran 
interés i p[(lwcho para la juwntud artística chi lena , i, en \'ista 
de lo espuesto \'iene él proponer a Ud. rlue se alltorice al seiior 
:Uanuel Ortíz de Zárate , para que tomara a su cargo ('n la Escuela 
de Bellas .\rü's , un curs() libre ele pintn ra i de ar te en jeneral, 
bcilitándtl le adenüs, la \"lIcita a Chile co n este objeto . 

Salutla a LOd o su atto. i S . 

(F ¡rmado) .-C ARLOS L J\GARRIC UE. 

San Fc!ife , 5 de ,1:,;os/o dl- 192:) . 

Seiior Rec t0 1": 

La l. :\Iunicipalinad de San Feli;Je , haciénclose intérprete del 
sentir de los habitantes ele la Provincia de Aconcagua ba acor 
dad) solicitar del H lTIorable Cunsejo de Instr ucción Pública i 
del seiior :\linistro de Instrucción Pública, la creación de 'un In
ternado Fiscal en el Liceo a mi cargo . 

Abonan estc>s propó~itos , q ue yo me apresuro a ponerlos en 
conocimiento de Cel . rogándole se sirva (larlos a conocer al 
Hoaorable Consejo dE. Instrucción Púhlica, la circurstancia de 
que en aiios anteriores funcionaron en es te p ueblo dos interna 
dos particulares G)1l un crecido númerv ele alum nos i que, a la 
fecha son 'TIuchos los alumnos que concurrirán al Interna do del 
Liceo : su número se c~lcula en IS0 a é?0() internos . 

Por otra parte. el excelente clima de San Felipe ofrecer ía la 
ventaja de prr)p(¡rc.iomu la oportuni,lacl para r¡uc los almnnüs ele 
naturaleza débil vii,ieran a rolJl1steccr su organismo en una ciu
dad (Je magníficas condiciones de lIijiene ; en ('sto hai que adver
tir qU(;; TIC) se admitirían alumnos que tuvieran enfermedades que 
pudieran ser una :¡menaza para los dl'nüs alumnos in ternos . 

El Liceo prlsec una casa anexa que p()(\r ían ("( ,j ()cársclc: altos 
i para realizar esto el señ':f ,\ rquitccto del :\l inisLc ri o de In tr uc
ción, que ya estuvo en este Liceo i ('stucliéJ ('stc problema, podría 
informar sobre el costo de la construcc ión que- ~e soli:. i Lé! , "Iaho
ranó o el plano respe~ti vo , de acuerdo CO Il el ir d'ascri tll. 
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E l internado se cos tea con sus er:tra as de modo que no se 
necesita otra cosa que el local adE.c uado que es excelente, pues 
el in terna do funcionaría en un ed ificio anexo al Liceo , llen'l de 
arboleda i continuado co n los ba ños q ue, en forma mui hijiénica , 
fuero n cons tru ídos hace poco tiempo . 

Para el presup uesto del arlo yenidero sólo se exi jiría mI ítem 
que consulte el cargo de "ice- Rector i oto ítem para pagar dos 
inspectores de pr imera clasE. para la ,'ijilancia del intern:J.do . 

Ruego al señor Rector se sirva eleyar esta petición al se ii.or 
:\Iinis t ro d E. In strucción P ública . 

Saluda ate.1tamente a Ud . 

(Firmado) .-ALVARO RIVERA !\1ATTE . 

Sa;;tia ,::o. I 3 de Agosto de I 92.'). 

Seilur l-(l:C tJ r: 

Tengo e.l agrado de adjuntarle una nota de los vecinos de Sa n 
Felipe, tn la que piden la creación de un internado i un cer tifi
cado del médico lE' jista en que da a conocer las excelentes condi
ciones del cl ima que aventa ja al de muchas ciudades del pa ís i en 
especial para los nii'íos débiles . 

Le ruego agregue es tos antecedenteo; a mI petición anterior. 
Saluda aten tamente 3. Ud . 

!FIrmado) .-Al Y,\RO RIYERA M .HTE . 

San F cl1le , I::; de A ~osto de 1925, 

Sei10r R.ecto :': 

Los s usc ri í.o~, mi embros de b 1. :\l unicipalidad i vecinos de 
San Felipe, ,'e llimos en pedir a Ud. i pur su intermeo io a l Hono
r,d) le Consejo ,l · In ~ t r ucc illn P I'lbl ica , h cr c3.Ci '·'li ele UJl interna
rb fi..,r; t! ('11 (,1 j j l el! dI' ' s t~l ciudad . 

_\I JI¡n:lIl h j ll" ticla de llues tra petición el hecho oe que ya ha-
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yan ~"i.:>tido en esté pueblo , internados par ticulares con un nú
mero crecido oe alumn)s, alredEdor de doscien tr s i,liemos . Esta 
población e5col,'I[ n :ndría de toda la provincia i de las provlI1cias 
vecinas como sucedía antes : además , ~i se consideran las bo 1-

dades del clima , serviría E;,ste internaclD para que loe:¡ niñc>s (ll'bi
les se robustecieran i ganaran en salml. 

Para el funcionamiento del int.ernado que' se pide, se recEsi · 
ta efectuar r eparaciones en el edificio anexo o bien, se cJmpre la 
casa contigua al Liceo , que re une todas las comodidadEs i cuyos 
antecedentes de venta estáfl ya aceptados pOr el señor Ministro 
de Instrucción Pll blica . 

De este modo el internado tuncionaría desde Mar zo próximo 
i s~ costearía con sus propias en tradas . Los suscritos regar íamos 
al señor Rector recabara del Honorable Consejo esta petición 
que formulamos los vecinos de San Felipe en representaci('ll de la 
provmcla de Aconcagua. 

(Firmas). 

Sa ntiago, 17 de A gosto de 1925 . 

Señor Rector : 
Pongo en conocimie:ntl) ele Ud. (Iue co n es ta fec ha me he hecho 

cargo del puesto de Rector de este Liceo , para el cual fuí llom · 
brado por Decreto Supremo N .o ::;,760 , eJe 26 de Jun io úl t imo. 

Dios guarde a Ud . 

: F irmaclo) .- HORACIO ARCE . 

Rec tor. 
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Sesión de 24 de Agosto de 1925. 

Fué pre idida en su primera partE., por el señor Ministro de 
Instrucciór> Pública, d)n Jos6 Maza ; i. en su segunda parte , por el 
señor RectJr de la Universidad, don Ruperto A. Bahamondc. 
Asistief<Jn los señores Consejeros Aguirre Luco , AlessaJ1C1ri, Ca
biese:;, Din8tor de Guzmún doña TSél Uf8 , Espeju, GUJJ(ladlas, 
Lira Infante, :\'Iarc1oncs, Tv]onlcbrUJlC¡ i el sciior Secrebrio Jencral , 
don Ri cardo "Jlcjn taner Bello . 

Previas las formalidades reglamentarias i el juramento reque
rido , el señor I{c:dor de la Universldarl con!i.ri6 los siguientes 

tí tulos ¡grados : 

Ji[ ,jdicU5 Cirujanos: 

Don Simón Tannenhaum Bcrmann; 
GuillcPllo Velasro Mora . 
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Farmacéuticos: 

Doña Tula Adriazola Lorca , 
» Elba Ferrada Riq uelme , 

Don Santiago:\faldonado Díaz ; i 
Do ña Clara Rosa N eira Galindo . 

Arquitectos: 

Do n Aníbal Fuente-Alba Bonniard ; 
» Raúl Palma Correa . 

Projesora dl: Ciencias B1'ol,;jicas i Qui1J1 ica : 

Doiía Raq uel Ah 'arel. \ 'cnegas . 

Pro fesora rlc Filoso jin : 

DoI'ia ] ertrudis Muño z de Ebensperguer. 

Liccnciados en Leyes i Ciencias Políticas: 

Don J orje Barceló P into, 
Pedro Gard a d e la Huerta l\Ia t t e, 
H umber tci Ga lilldo Ibáñez, 
:rernando Mena Ri,'era . 
Pclegr ín ,-\. . j feza LO)'ola, 
Arsc nio Sáez Mora ; i 
Jür je Salamanca \ 'aldiyia . 

'_iccll ciados en Jledicina i Farmacia : 

Don Miguel Ac uii.a Zamora , 
Bas ilio S~ ll ('hc 7, Bcguir istain , 
( ;nil kr111u SO];I l\Jirancb : i 
Ecl u,lIdo " ;t! C!1 Z l1 E'la .. ·alclerra ma . 
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BllCf;ilh'I','s <'J~ Lc,'es i Ciencias Poiit ieos : 

Don Carlos Cassasus Noriega , 
Carlos Coiré :\Ieza , 
Fahio :\Iollgl' I\OZ,lS , 

Camilo Ortíz Ortíz, 
1(0 ben , l\.eyes Barr ueto , 
,\.lejandro R iwra Bascur , 
l\Ianud l ' rrl1t ia Salas : i 
Rober tu Sánchez Za liartl1 , 

(¡I9 

El C11¡;;mo ~eiior Rector ck la tTnin'rsiuad C'Ul11LlI1 1d , que C1I e l 

LIceo de Los Andes se habb entregado el diploma de 

Profesor dL' Dibll jo i Cahg raj ía: 

a dc>n Carlos Espech ~I('clreiros . 

i en el de T raiguén el diploma de 

¡'¡,ujesor de Traúaju" J[an 'lIa!c~ 

a Jon Silvano }1 uii.oz Cil uen tes, 

LeIda i apr Jbada d 3.cta ue la sesión de 1í ue .\.gusto e Liió 
cuenta : 

T." De un ()ficiú del se: iieJr :\Iin.ist! () elr IllSlrlH ("JÚll Pública, con 
el (na] remIte: en infúrmr un I'ruyec(f) de.. l{cform;l de: b Organi-
7"aC!Ün de: la (;[I ~e:ilalln ]IÚ !.JI !( a, q lle k kl propl1t's to h Co m isión 
<!e:s igna(la a l d(;( Lr) pur D(:("! d o ;\ o :¡J'()-f, de 22 Ué J ull iu último. 

2." De: 7 Decre:l()s di I :'IIillls tC[[O de Instrucci6n PúblIca, que: 
se insertan a l fina l el e b prr'"entC; ;tc ta . 

Con m()tivo de: lú rlispuc,>tc , cll lus Cllle llevan l() ~ n úmeros 5,522, 

5,552 i 5,555 , se t()m;'fr)l : Ir ,; ~ lg lli ( lltcs <lClH.:n los : 
a) Dejar servidas inic[jj1 a m( 'ntc' CIl c; l L J<' Co de }-Jornbrl's (k 
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San Bernardo, las a",ignaturas de Histor ia i ]eografía , (()n 9 ho
ras semanales de clases i ae Instrucción Cívica con 4· 

a) Proyeer en propiedad, en el Liceo de Hombr s de Ovalle 
la asigna tura de Ciencia F ísicas i Xa turales , con 20 horas se 
manales de clases ; 

r) P royeer en propi dad, el p uesto de Directora del LiCE:o de 
Niil.as de Puerte :\Iont t, \'acante por promoción de doña Jer 
trudis :\Iuñoz de Ebensperguer . 

3.0 De un oficio del Director del Insti tuto Pedagójico, en el 
cnal pide la creación de un tt:.rcer pues to de profesor ausiliar de 
Inglés . 

En ,'ista del crecido número de a lumnos que siguen esta asig
natura , i de la necesidad de C1ue dichos estudiantes hagan su prác 
tica en la forma más intensa posible , se acordó por unanimidad 
inclnir el ítem correspondiente en l0s próximos Presupuestos, i 
solic itar su aceptación por parte del se i'lor Min istro de Instruc
ción Pública . 

_f.o De. un iníc'rme fa"orable C'specIiel(l por la Facultad de :\Iate
máticas acerca ele la solicit ud en que les almunos elel CursJ ele 
Conduc tores de Obras, ped í8,n que se les concedieran las mismas 
':acaciones q ue a los alumnos de Escuelas Uni\'ersitarias. 

Se aceptó por unanimidad, 
s.o De una petición del Consejo l\'aciona l de :\Iujeres ele Ata

cama , para que se cl é al Liceo de Niii.as de Copiapó el nombre de 
su primera Directora eL:Í'1a :Mercec1es Fritis }Iaci;:enne\ de \'i,'ian , 

Quedó en es tueli ). 
6 n De 1111 oficio elel Director del Colejio del Patrocinio de San 

José , en e l cual, con moti'.') (lel tlue\' ) reglamento de e.'\ámenes 
de enscúam.a secundaria , hace las siguientes consultas: 

a) Los e:, ;'Lll1enes de las 3'iigna t uras \'01 UI1 tarias i técnicas 
de l grupc C, ¿son obliga tor ios desde Diciembre de este ai'io J 

VI Si son obligatorios ¿lo son para todos los cursos o quedan 
dispensad)s por es te ai'io los alumnos de \ 'I! 

e) Siendo obliga tor ios , ¿sería permitido oolici tar permi,o para 
rendir di chos exámenes en f\'oviembre , para e\'Ítar distracciones 
en los (' xámenes ele !a" asigna t llra~ del pri I1wro i se;';Ul1clo gr upos) 

El s"lio r lZ('ctor ele la CJli \ ' ~'\'~iddrl l'~prcs0 q ue citar ía a una 
r e 1111/1'o 1l a 1(J ~ I li rc( lOl ' ~ (l e Co lcJios par tic ularE's a fin de es tudiar 
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con ello s las ddlculb cles que, en su aplicación, pudie ra presentar 
el nue\'o Reglamento i la mejor manera de subsanarlas, 

7.0 De una solil'ituLl Llel Centro de Al umno s ele Bellas Artes, 
en que hacen las siguientes pe ticiones : Contra tación de un prote
sór estranjero t>specip li zaclo t'1l la flg ura i de prc1crencia cspi)ñol ; 
i elldo d, pi ntores chilel'ús a perkccionarsl' en E l11o pa . 

Pasó ;1 la F;1cllltad de Humanidades. 
Sy Dl' la ~ i g l1 ientc nómina de candidatos q ue prese nta el se iior 

l~ector (le la Cni\"ersid<lcl para proveer en pro piedad el pues to 
de Rector del Liceo de Ho mbres rle Los .\nj( les, \'aca Tl(e rOl' jl1-
bilación de b per~ona que lo servía : 

r. er lugar : D011 Carlos Sangüesa Bas tidas. - Titlll a rlo pro fe~or 

de :\Iatemát i c~)s en 190z .- Bucnos esturli o ~ ('1 ' el }Jed8gc"ji ro .
Si r\"Íó a satisfacción C'l p uesto de Redor del LicLO ele lll;,pcl¡ f' ll 

las m ismas condiciones sin'e desde 19Iq el pues to ele Rec to r i 
Profe~or elel Liceo de Punta Arené1 s .- 2o años de servicios . 

z.o lugar: Don Domingo iHaturana .- Titulado en H i ·toria i 
] eografía en 1899.-Certificado del Pedagójico, regular.-Ha 
servido en el LiCEO de ~iñas ele Talea i en el de. Hombres sir VE' 
desde 1900 .-Buenos cer tificados ele sus jetes. - 24 años de ser
vi cIOS . 

3.er lugar : clon Carlos ~oto Ayala .-Titulado en Cas tellano, en 
19q. --CertiflCaelo ele competencia desde 19° 9, regular. - Ha ser
vido rorr.u profe~or en el Licco ele Concepción .-l~ec tor i profe
_or elel Lireo <l e Tomé desde 1920 .- Figuró eu terna para e l n .ec
torarlo del Liceo ele Li lJ are en 1921.- Ha trabaJarlo con dedi
cación i entusiasmo en el me jora miento del Liceo de Tomé.-
12 años ele servicic)s . 

4, o lugar : D on Artu[() Peralta Gálvez. - Ti tu lado profe 'ur de 
}latemátiras en r8q8 .-Certiflcado del Pedagójico, reg ul ar. - Ha 
ser vidc. en el Li ('( '() Valentín Lr'ieli er , IC)O(j a lquS ,- Lice) de Ra n
cagua, lCJo5 a 190Ij .- Liccc¡ el e Copst iiwiúll r ~('d()r i profesor 
desde T9CJQ h'l'it;:. la ferha. -2.S años de servi cios . 

5 .') lugar: Don \Va lcl(¡ Urz ú~1 i\ lva rcz.-Titulaclo l'1J (' ;Lstc llanü 
en 19zo.-Certifica(](J eIe1 Pedag6jico, hue pC), - Ha s('rvi uo cn el 
Liceo Viciori ncJ Lastarr ia , T92J. - Liccu de Niilas ro:) cl 's( lc 19¿t 

has ta 19 4 .-Examinarl(¡r Universi(ar iO.- l< ec(oJ' dvl Liceo ele 

,. A ·ALES .-Ac-0 3TO 



BOLETíN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Tac na Noviembre ele 1924 a Febrero de 1925.-Ha ser vido En 
Cn lejios particlIlares .-Buen certiücado de sus jefes . 

Por unanimidad se formó le siguiente nómina alfa bética : 
lVI a turana, Domingo; Sangüesa, Carlos i Soto Ayala, Carlos. 
En seguida, se tomaron los siguientes acuerdos: 
a) Denegar la petición de de ña Magdalena Auclerc de Lam

boro t, para que se le conceda el tí tulo de profesora de Estad) en 
la asignatura de Francés, previa rendición de las pruebas que el 
Co nsejo hubiera tenido a bien exiji rle. 

b) Autorizar a doña Ekira Rodríguez Hidalgo, para que rinda, 
an te Co misión ele profesores del Instituto de Ed licación Física, 
un examen jeneral en que se determine si posee la preparación i 
aptit udes necesarias para optar al título de profesora de Música 
\ '0cal. 

é) Auturizar al teniente ele Ej¿Tci t(¡ do n Ricardo Alegría Mo 
]in;¡ rar8 que ~e incorpore en ca lilhcl de alumno a las cla'ies d( 
primer :ul(, (le ] curs , de Eclucac i ~n Física i para que rinela en Di
ciembre próx imo las pr ueb,1s l"¡¡rresp, ndien tes. 

<l) Co nceder 3. don Pedro Yalencia Prad), Normalista , con 
estudios completos en E'l Instituto de Educacion Física , el t ítulo 
de proiesor de Ca ligra iía. 

r) C~nceder a doíi.a Lidia Btrroeta de Novoa, el título de pro
fesora de Dibujo i a d Jl1a Aída 1. Arancibia Almendras , el de 
Música Vucal, en vista de los e:-.:ámenes jenerales satisfactorios 
que e ll uno i otro ramu r indieron ambas_ 

/) Autorizar al teniente de E jército don Os\"aldo holbach 
Piñeiro , para que rindéJ un e:-.: amen jeneral de competencia a fin 
de op tar ;11 títu lo de profesor ele Ed\lcación Física . cuyos estudios 
ha Lccho durante tres años. 

¡.; ) Co nceder el títulu de profesora ele Ciencias BlOlójicas i 
Qu ímica . a doña .\rjel ia Ponce de Le ón So to, Normalista , con 
certihcado «!11Ui buen· "») i que ha hecho estudios comple tos en el 
Institu tu P edag6 jico i obtenido dis tinciones en casi todos los 
l·\ámcncs de I(, ~ I amos especiales ele la asignatura . 

El 'ic í'ic,r Jili ni:, tr., d" l l1 Stl llcc iún Pú bJic:l, refiriL'lldosc al Pr0 -
yc'd" ele I dO lll1:l <!C la orgaJll Z;lCióll de la clI seibnza pública, soli
( i (:, dv ¡" O; "víi(l l c''i C¡ ,n C,( ·j\.'rus <jlle se digneJ1 presentar su infor me 
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a la brevedad posible , aún celebrando sesiones 'cs tlaorclinarias si 
esto se co nsicl erar a necesar io . 

El seiior Hector de la Un iversidad no tien iJ\conveniente, por 
su par te, en citar a sesio nes estraordinar ias , a fin de c mocer el e 
di ho proyecto , quc es m ui interesan te i IlPno ele novedad , i es tar 
así en condiciones de intormar a la br evedad posible. Sin embargo , 
como el ejemplar impreso sólo pudo J istribuirse en la ta rde del 
Sábado , estima que sería convepiente no entrar boi a su es tudio 
i dejar algúll tiempo para que sea bi en analií'.aclo por los señores 
Consejeros i por los miembros ele las Facultad es U nivt' rsitar ias . 

El señor Conse jero Espejo sería de opinión que se rem itiera 
el Proyecto a los se ñores Deca nos , a fl11 de que éstos , de ac uerdo 
con sus respec ti\as Facultades , hagan las observaci op es que es ti
men necesar ias . 

El señor Decano de 7lIedlciIla , teme que el pro cedim iento suj e
rido por el señor l~ector del Instituto Kacional, tenga el I11 con
'.;(miente de prolongar demasiado las Jiscusiones . 

El señor Decano de Leyes par ticipa de los mIsmos t emoréS i 
considera que un retardo ep el estudio del Proyecto equivaldría 
prácticamente a postergarlo hasta después de las vacaciones de 
Setiembre . El señor Decano, acaso po r ser el m ás joven de los 
que ocupan un asiento en esta sala , no si ente por la Lei de 9 el e 
Enero de 1879, el respe to reverellcial que l¡a notado en muchos 
i ni aún por e;\ Conséjo mIsmo, sin quitar c ier ta mente liada el el 
profundo resveto que le inspira, con jl1sticia , cada uno el e sus 
miembros. En líneas jenera lcs , el se i'íor Decano es partidario del 
Proyecto; pero quiere observar cJesde luego , q ue no pasa de ser 
un boceto que es necE.sario colTéj ir , ampliar i c mpletar. Lo me
jor , a su juicio, es que el Consejo elabore 11)) Proyerto; i hace in 
cJicacién para entrar en el acto a la disclI !o i6n del q ue ha enviado 
el señor Ministro de Instrucci6n P l'¡ blica. 

El SEñor Co nsejero Espejo no cree qu e la lei de 1879, sea per
fecta . Tiene \aCÍ!¡s i nccc'sita rcf(¡1 mas ( IUL im ponen el tiempo i el 
progreso . No obstante , puede alll mar el s('ñ" r Recior riel Institu
to Kacional , que el estado flr)recienl(' el e nuC'str,l enseña Jlza . digall 
Jo que quieran sus detractores , se deben a aquell a Lei i a este 
Consejo . Convencido, sin embargo , el se Dor Consejero el e la ne-
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cesidacl de una reforma, no acepta que se apremie al Consejo para 
que se pronuncie acerca de un problema de tanta entic1 ad , 

Los señores Decanos de Meoicina i de Teolojía, salvan igual
mente su voto. 

El señor Ministro de Instrucción Pública declara que él no ha 
pensado en ningún minuto apremiar al Honorable Consejo, pero 
q,ue, convencido como está de la gran preparación que en esta 
materia tienen los señores Consejeros, no Cree que necesiten de 
un tiempo excesivo para entrar con éxito al es tudio i resolución 
de es te problema. 

Como se hicieran algunas consideraciones acerca de la co mpo
sición de la Comisión designada por el Gobierno i que ha elabo 
rado el Plan en debate., manifestó el señor Ministro , que no ha
bían figurado en ella ConsEjeros de Instrucción Pública , po'rque 
desde el primer momento tuvo la voluntad de someter cualquier 
proyecto al estudio de la Corporación . 

El señor Rector de la Universidad propuso que se cdebraran 
sesiones estraord inarias destinarlas esclusivamente a tra tar el 
Proyecto de Reforma los d ías Miércoles i Viernes venid eros a las 
cinco i media de la tarde. 

Se aceptó por unanimidad. 
En estos momenbs se retira de la sesión el señor Ministro de 

Instrucción Pública, 
Puesto en tabla el proyecto de Reglamento para la concesión 

de un premio anual al mejor alumno, que haya hecho sus es tu
oios completos en algunas de las Escuelas dependientes de la Fa
cultad de Leyes, ya aprobado en jeneral en la sesión úl tima, ma
nifes tó el señor Decano de 1\1 a temá ticas que le parecía tan bien i 
tan op0rtuno, que por su par te, proponía que se hiciera t ambién 
estensivo a los alumnos de la Facultad de su presidencia. 

Iguales concepbs manifestaron l )s señ0res Decanos de Medi
cina i de Humanidades. 

Aceptadas estas ideas, se comisionó al Sub-Secretario para 
que, de conformidad con las bases aprobadas por la Facultad de 
Leyes, reclactara un Proyecto jeneral adaptado a las diversas Fa 
cultades i a sus sistemas de calificación en las pruebas anuales, 
de gra(b i eTc título, 

Se pasó después al estudio del Proyecto sobre Docencia Libre, 



1 CO Il este moti\'o cspresó el seJ10r Rech r de la Universidad que 
en el fo lle to que se ha dis tribllíclo a los seJ10res Consejeros , figuran 
el Proyecto presentado por el sei'íor Decano ele Ma tcmá ticas , El 
inform f> i ctmtra-proyec to de la F acllltacl (!c Human idarl e<; 
el informe i contra-proyec to dE. la F acultad ele Leyes , i que en 
es te último se co nciliaban las divcrsas tendencias c¡ue en el 
aSlmto se llan manifes tado , 

E l S6101 Deca no de l\J a tem á ticas hizo indicación para q ue ~e 
tG mara come.: base de la disc usión, el proyecto de la Facultad ele 
Leyes. 

Quedó a sí aceptadu. 
AprobaG.o en jeneral el referido proyecto , se entró a la discusión 

particular i fueron acep tados sin modifica ciones los artículos pri
mero i segunde. 

<,ARTÍC l" LO PRIlIIERo .-La Docencia Libre tiene por objeto: 
al Desarn\llar en cátedras paralelas a l8 s ofic iales, los mismos 

P r ogr,-mas aebp tados para estas por los Cuerpos de Prolesores 
de las respec tivas F acultades ; i 

b) Co mplementar o estender , en cursos especiales o en ciclos 
de co nfere ncias, la enseñanza o la investigac ión sohre cualquiera 
ma teria qUE. tenga relación CO:1 la enseñanza en comendada a la 
respecti\'a Facultad . 

-El señor Decano de Leyes espresa que , en el párra fo segun
do del infor me de la Facult:td se halla esplicac1 a la redacción del 
ar t ículo q lle precede. 

«ART. 2 ,0 - Esta Doce ncia es tará a cargo de prufes")res es Lraor
dinar io s i de pr'Jlesores libres. 

Sun profesores estraorrlinar iJs los q ue la respectiva F acultad 
hubiere a u torizado para enseñar , en vil t Ull d e pruebas (le sufI
cienCIa reT'c'li d"" (' 11 r( ' l1 f(, rmirlac1 al /\ rt ículu í. CJ i lus que Cll el ca 
so del artícu l(¡ 9. ", Il1ll Jierc ll s ido ex i: I1l<!(l s d ellas . 

s')], PTClfts" f(' S hInes lr)s IlllC la resl'ediva loacuHau a uto riza 
re para (;nS('11ar , Ile acue:rc1(; C(JII lo (Ii spues tl¡ ell el artículo la';' 

/\. 1 el ltrarSI';1 Iv rlisC IISif); , ri el al tí, nII¡ tCJl cre " ubser vú el serior 
DCCélnr; (le :\fatemúticas (¡1I E: ell II s(' pr<) ¡,i¡) í ~ , d csta l'¡cnmicn tu 
de C{¡tulras l ihres ' a :<Jl icitucl de I(¡s ]>J'(¡ P}lJS ;n tercs¡ldllS' . con 
lo cual se va prec isamen te en con tra (kl CS]!Í! Jtu llli :"lllO ljll\' ltl 
aníml' a present:l! c; u proyect:> , es to cs , a "¡, , il i 11" ('('Irdr las 

I 

", 
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puertas de la U ni\'ersi clad a las ca pacidades intele(:tnal es . Pero, 
como ta mbi é' l1 ti ene intérés en que los es t udios universitar ios no 
corran ni siquie,a el ri esgo de disminuir su seriedad e impor tan
cia , propone que se p uedan crear cátedras libres «a solicitud del 
in teresado, pa t rocinada por el Consejo de Instr ucción Pública, 
el DeGlno ele la Faculta d o diez miembro s docen tes». 

Después de un brEye deba te obre el particular, se p uso en 
votación la incli cación del señor Decano de Matem{lticas, la cual 
fué recha zada por R votos con tra ~ . 

(/ ART. :, .o-Las Cátedras que deben ser vir los profesores estraor 
dinarios podrán ser es tablecidas por la Facultad co 'Tespondien te: 

a) A iniciati va del Co nse jo de Instrucción Pú bli ca , del Decano 
de la Fac ultad o de d iez miembros docentes: i 

D) A so licitud del interesado. 
Las cáteélras que deben servir lo s pr<?fesores libres sólo podrán 

ser esta bleciclas por la F aculta c1 correspondiente a iniciativa de 
alguna ele .b s Corporaciones o personas indicadas en la le tra 11) ) . 

El ar tíc nl o 4° se aprobó con la mouiftcación de no indicar 
matemática mente la techa después de la cual no pueden comen
zar a funcio nar cursos estracwc1inarios, i quedó as í, a fin de con
templar la si t uación de las Escuelas Universi tarias que tengan 
cursos i clases semest rales . 

, Aln . 4°- Las solici tudcs para sen'ir una c á ted¡.-a es traordi 
nar ia deberán presentarse al Decano de la Facultad respectiva 
en tre el r O el e Abril i el !. " de Oct ubre de cada a ño . 

EIl ning Ll11 caso pod rá comenzar a tuncionar un curc,o es traor 
dinalÍo o libre, paralelo a l o !icial, desp ut·s de las fechas en que de
ben empezar los c ur~ os ordinarios ' . 

-, Se li mi ta el pla w para presentar solici tndes, en a tellción a 
q ue los úl timos meses del año escolar traen siempre un gran re
cargo en las tareas ele lo s profesores ll niversi tarios con mo tiyO de 
los exámenes de títulos i grados, 

E n el ar tículo :)." del Proyecto se establecía que en el momento 
de presel1Íar so lici tud, acreditara el ca ndida tú que dispone del 
local i de los m~dios necesarios para la realización ma terial de su 
clase . 

E l !"c' íio r Deca no l\ Ia rdo I1C::; , sin hacer indicación for mal so bre 
1:1 ma teri a obser va que una disposición semejante, además de 
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ser profundamente an ti -democráti ca, lleva envuelto el peligro, 
por ejemplo , de que una per~o na (O!1 mediana preparacifín gracias 
a su amistad con el profeso r ti l ular , podría enco n trar facilidad es 
que no ha llara un individuo bien p reparado, por d iversas razo nes 
tah'ez no justas, pelO m ui humanas . 

Al señor Decano de Le \ es le parece ele tanta impo rta ncia la 
obsen·ación del señor Deca n.o J\Iardones q ue, si d no lo hiciera, 
el propio se ilor Consejero AlessancJr; 10rmularía i{)(licación para 
que s suprimiera del a r tíc ulo la re ferida exij encia. 

Al señor Decano d Matemáti c;:'cs np le pareci ó lleCeSar\o hacer 
indicación , porlJ ue una materia (l e e sta ínc1 01e hasta s ,'llo en un 
ciarla para que traiga re::;o lución en el acto . Si se llegara a presen 
tar el C2.S0 de que un profe~or estraordinario pudi er;\ carecer 
del local i de los medios materi ::l1es para ¡,acer su cl ase , est ima 
que es oblieación de las auto ridades educacionales salvar los 
incom·enientes . Por lo demás cree el se ñor Decano que no es po
sible sostener por m~' s tiempo que en los laboratorios sólo pUtJen 
traba!ar los pro fesores titulares, co mo si l ueran de pl'opieda d es
elusiva de ellos . Por el contrario , lo que delx. pro cnral se es que 
es te jénero de ins talaciones , por r egla jeneral ta n cos to sas, sean 
ampliamente aprovechadas i den el mayor rendimiento posible . 

El señor Decano de Med icina observa q ue la disposición q ue 
se discute figura en el reglamento e)c profesores estraordinarios 
d( la Escuda de .vI(' , li(" i n~i, quC' en la t>ráct ica no ha ofreciuo la 
mE:nor dificultad i que: no ([e·be. olvidarse qne por le qlle se re fiere 
a .\Iedicin8 la mayoría oc: SllS cIa5eó: son (le; Cl ínicas i en és tas 
si bien la instalació .l c<; cosa impo rtante , en cambio, lo esencia l 
es El enfermo . Por (on iguiente , (:s ,le opinifm que se montcngo 
la exijencÍJ (k fJu:: Sé t rata. 

Por dic.z vo tos se ae uC'rda s 1I1Jri rn i r la ¡'¡) ti rna írasl' rI el i He i so 
segunel0 (Id 2.r LÍ( ulo 5." r¡ 11 (' dice:: (¡ Acred i tar q ue (1 i st>o ne d el 
Jocal i de: los me(1ios necesarios para h rcalizL1.c iún ma tcrial ue 
su c1ac;~" . 

El señor Decano ele l\1c rli cilla p' o ]J U"O que S l conservara es ta 
exiJencia , pero limiüula a lo . .; ramos q ue se C' nsciia n ('n su F ac ul 
tad. 

La indi cacióll el el 56101' I)uaro de Medic ina t llVO , i1l co \ 0 10S 

ia vor i seis en contra . 
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Por consiguiente , e l al tículo 5.0 q l1(; <l ó r (" l actado as í: 
<,Awr. 5 .o- Las soli citudes de IJS pel' ~onas q ue deseen ser a uto

rizadas para enseI1ar como Proteoores Estraordinarios irán acom
pa i'tadas de un t rabajo orijinal impreso, r elacionado con la matE
ria de la asigna tura q ue el profe~or se propone enseñar, ele las 
o bras, diplomas, títulos, documen to s í demás an tecedentes que 
acrediten su competer¡ ::ia ¡aptit udes , i el el programa de dicha 
asignatura, cuando és ta sea de las contempladas en la letra b) dE.! 
artículo LO. No servirá como memori a para es te cfee to, la que el 
candidato haya presentado para optar a alguno de lús tít ulos o 
grados clue c,o nfiera la respectiva Facultad . 

E l candidato, según el caso, deberá, además, comproba r que 
ha sido durante do s años a lo meI'.os , pro fe~or en ejercicio en la 
enseña nza secund aria , jefe de traba jos o ayudan te de una clase 
universitaria simila r, o, en su defec to, que ha hecho es tudios que 
repute suficientes la Facultad l\ . 

Por lo aV;1nzado de la hora se suspend:ó la sesión i se acordó 
continuar discu tiendo este pun to en la r eunión Drdinaria del 
Lunes J I. 

Se levant(~ la sesir'm. 

Riwrio j i ontaner Bello 
Secre¡ar;o J f: nera l 

R UPERTO A. BA HAillO N DE . 

ANE XO 

JlOe MEN TOS 1.E ÍDOS EN LA SEs rÓ K DE 2 4 DE AGOSTO DE I 925. 

1'\ .0 690 . Sa ntiago, 21 de A gosto de 1925. 

L:1 ( omi sión q ue el Gobierno designé por Decre to N.o 3,604, 
(le 22 de J unio último, para que prop usiera un pro yecto de reior
ma d(' l<1 orl) ;' ni z,'c i(¡ 11 (le la cll~c ña Il J,:<L l'úhLica , lla E' Jltrqt::tdo a e::; -

1(' ;\ í i'llis l('1 jo (' 1 ]Il o veclo ql ll' se ;tcl jl\n ta ::t l ]lr('~ente oficio . 
;\11 j,-" (k Il'!>olvcr so 1>r l' el p a rti cul a r, i en co nfor midad al mis-



· mo Dcne to , El Gobierno ruega a Ud . se sirva someterlo a la con
"idf'ración del ConsEjo de Ins trucción P ública a fin d e que intor
m acerca d e su s clisro"iciones . 

. \ simismo , sín'ase Ul~ . hacer present e al Co nsejo el vi vo in tcr(s 
que tiene el GobierEo e,1 poder contar cuanto an tcs CO l 1 el ill loI mc 
que debe emitir. ~ !in de resolver en (ldi nitil';l . 

Salucb a Vel . 

(Firmado) .-Jo sÉ MAZA . 

PROYECTO DE l-<.EFOH.MA DE LA ENSEÑANZA P ÚBLl CA 

Santiago , r8 de AgI1S/,) de IC)2.'). 

Sel'ior Ministro : 
Por decreto númer o 3,684, de 2¿ ele Juni o, se sirvió US o desig

narnos para es t udiar i presentar a l Gobierno un proyccto ele re -
10rma integral de la enseñanza pública. 

Hemos aceptado la comisirn con que se !lOS ha honrado, por
que nos domina la certidumbre (le que: lluestra ed uc~J ('i<'Jn se ha 
quedado rezagada, sin apropiarse 10 ~J cl ela Il tos ee l ucacionn les 
quc se realizan en EULOpa i América i sin atender , 10 qm' es más 
funesto , las Ilecesidades nacion a les de toclo orden q ue recla ma n 
s u colaboración i dehemos , por lo tan to, all egar nuestro COIlcurso 
a la obra de re.orma ecl ucaciüna l (~lle prop icia <'i l\ linis ic:rio de 
lnstcucción Públi cét. 

Conservar el \'ig(Jr de la raZiJ , ;J. J1Jllen1; ll- las fll cn lt·" de' l'J'od u -
ción, tacilitar el CkSI'¡1Volyimi e::nto de I ~I " in"titul iuI1cs dcrnocrú tj 
cas , formar pers unalida(l( s rnorakc" ('"tns i (J(rIJ ~ fines dl'b<' ll crJJ1 -
templarse en un programa cOllstructiyo (le- e( lucaci ún Inc iumd . 

La rápidcr tr¡I11Srormarión soc ial fJllC' tr,I( 'r ;'J ll IlIs ú lt im o" ~l ('o n 

tccimientos polítiros i qlle (Iebl; él poyarse (' JI. 1111 am pl iu i jl'n1I1do 
sistema escolar , hace JIJ:lS urj cnte: élíll1 la rcj(J fm :l crl ul'L[ciollaJ. 

1\0 es {;s ta la oportunidad para eSIJ{JJ cr J¡Js (kkl'ÍlJ~ li t..: llu('s1-ra 

educaci6n p ública . Se veras crítjr " 'i lo') IléLlI ('XllilJidll J (' J te l <lilas 
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veces , h:ts ta formar la concieücia p l'Ll)lica <le que ellos han in
fl uído tUllc\a rncn talmen te en n uestro desc 0ncierto económico, 
polític o i sociaL Queremos sí, d ejar es tablecido que, a l'ues t ro 
juicio, se déri\'a ,] ele la a use ncia de una política educacional con
cienz uclamen te planeada i persis ten temen te desarrollada , 1 tal 
a usencia se espl ica sin cl ifi cultacL Ni la in cesa n te renovación mi 
nis terial en que el pa ís ha vivido, ni la carencia <le un orga nismo 
superior q ue h ubiera servido el e la zo de unión i armonía en tre 
las cli\'crsas ramas de la enseJ'ianza que consumían sus esfuerzos 
aislacIamen te , permitían construir un plan deli berado de educa
ción , 

Ha sido una ta ita de r éjimen , 
El m al se ha agravad o aún , con las circ unstancias de q ue en 

cier ta s ramas de la enseñanza, su organización llega a parecer 
calculada para es terili za.!" su obra por un exceso abrumador de 
tramitac ión oficinesca , él pesar de la competencia i celo estraor 
dinarios <l e lj uienes las 11,1 Jl CliriJido, 

Basaclo$ en estos hechos, hem os adquirido la conúcción etE: que 
la r eforma de la educJción es, an te todo, un problema de organi 
zacióp , de nues tr o sistema E,scola r; nó de rE:orga nización p orque 
nunca lo hEm os tenido, 

Por ell o, no hemos pensado ni en la elaboración de programas 
i p lan es ete estudios enel ca mbio de mé todos de enseñanza, en la 
adopci ón de n uevos tipos de colejios i en otras med idas similares , 
E n ca m bio, hemos creído que era obra previa la organización de 
las entidades directivas de las cliyersas ramas de la e lseña nza, de 
modo que se unan en los pr inc ipios jenerales, cooperen a su ap li 
cac ir'¡ ¡) , mantengan s ll libcr tac1 de acciór , sin t rabas ni cortapisas 
el' S l h asun to;:; partic ulares; i no se vear agobiallas con una masa 
exorbitan te de ma teri:ts de simple mecanismo burocrático, 

N lles tI o esfuerzo se ha concretado, pues , a organizar las en ti
dades a cl minis t ra tivas ba jo cuya conce~ tada dirt cción i \'ijilancia 
debe iunc iopar el sis t ma escolar. Hemos juzgado que E: sas en
ti cIades superiores q ueda l' bien const it uícl as en cuanto a personal 
i él tr ib uciull (;S . pl1l S no tardar i lJ en lrastor mM nues tros c.stable
rim il' llÍos el e I,rl uCl ciún , 1t é l ('Í\~ll ll ()I(lS sClll ir los idca]cs i ap licar las 
pr ;'lI lj( él '> d(' I: I S ( ' -; \, 11( la ;,; lllll¡] u 'n;ls para c:tpac itar a b j uventud 
a (111 (' ,d i link 1:, ,, rC"l , ofl ~<l b il i da ( ks de la vida i p ueda cumplir, 
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con éxito s us deberes ch'icos i sociales . Convencidos de lél grave
dad de nues tr o pr opósito, hemos pr ocurado proceder con la ma 
yor ca u te la q ue nos h:1 sid o posible a l deli nea r los organism os 
que cons ulta el Pr oyecto de Le í, que nos perm Itimos so rnctl-r a Lt 
consideración de ( ;S . i de l e nal es ponemos enseguida las i(kas 
esenciales r¡ ue comprende . 

En cumpli mien to de la disposición espresa de la Cons tituci ón , 
SL' ha estabkcielo la Superintendencia de la Ed uca ción Nacional. 
Pero a unque la Cons ti tuc ión n o hubiera con te nido la prescripci<'l1l 
termina n te que la crea , habr ía sido ineludible idear es te organis 
mo central si se quería sustituir el conglomerado de ramas de en
señanza disociadas i a ' -eces antagr"nicas que tcnemos , por un 
verdadero sistema ele educación biell a l tic ulad o, con cstímul(, re 
cíproco entre sus elementos i esp Ít it u común para encarar los 
problemas educacio,la les desde el punto de vis ta superior del 
bienestar i SEguridad Je la pa t ria . La creaciÓn de la Superin ten
dencia es el antecedente decisivo de l snrjimien to de nuestro sis
tema escolar , i la composición qUe se le !l a dado >arece r espo ,del 
a las finalidades que se persiguen . 

En efecto, la in tegrar cln El Snperin ten den te de Educación i los 
Directores ]eneralc-s (le bs SE.is ro.mas en que se lw divi dido la en 
señanza primaria, sccunúaria , comercia l, iJl(' us tt ial, agrícola i 
superior. 

Entre (J tra.~ ét tr ihlIciOJw'i le' cO IT('sjloncl (; J) la coordinación ele 
los servic ios ('ducac j(IJla]('~ , la jnv('st¡gaci(lI l de las nece"idades i 
condiCIOnes cs(oI8re-,; del pab , el examen atento, año tras año, 
d_ los resultados el e lo enseiianza para me jorarlos progrcs ivam n
te, i el cstímu lr) de la concienc ia nar iol1<:d ('11 ta\, (lJ del '¡ ('sarroll o 
de la edura.ción . 

De enorme j mr,Orl,1 nrja ('S la dc:, igllaci 6]1 d e 1<1 !,crso ll:1. !J U t Ila 
de servir e l nuc'vo ra rg0 de SuperiT1t(;ndcnt(; d e.. Ed ucación :t\a (·io
mt! . Si reune, romo ('[ pues to Jo rer[ui ere, compcte]l ( ia tl'c llica 
i ha hilirJarl directiva, su influell( ia para :,cJl) Jl ta r i jll oSE'g llir la po
lítica educacional qUl' f<.: clan lv d p:lís p;lr ;l. 111 0n']" ('JI la vor el " (' Il a 
a l Cobie:rno, las es uc:Jas i la l omunidac1 , sl'rá 1 ( ·a I I11ClIlc ( l (; ci ~iva. 

U nidos el Superin.tenrl ntc i los Dircc to r (:<., !cllrra lc-s en Iln p lan 
uniforme de acción , por lrán dar sol id( 'z a la 's tJ lI t tma !le torlo el 
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sis tema , i a mplia l lo has ta satisfacer las exij encias individuales i 
sociales de nuestra c1emocraci8 .. 

Si a la Superintendencia to ca la ;] t ribuc ión de coordinar la 
enseñanza i ad op tar una política jenera I ele educación , a.tañe a los 
Directores i Conse jos Especiales , la atención inmedia ta de cada 
rama del servicÍo. 

Aunq UE: lo s Conse jos ti enen vinculaciones con la Superi nten
dencia, indispensables para la unidad de la orien tación comúp , 
gczan de autono mía en el manejo interno de las ramas de la en
SElJanza qUE' diri jen . 

La organi za ción se ha cei1ido a cier tos principios básicos . 
l os se is CO n'"l.jos (de EducéLción Primaria , Secundaria , Co

mercial, Agríco la , Industrial i Superior), se componen de pocos 
miembros ; en jeneral, no más de nueVt . Se ha dado impor tancia a 
es te de talle dd nú mero co mo una medida de eficacia para regular 
lo s de ba tes i faci li tar la a dopci ón de a( ucrdos . Tienen represen ta 
ción en ellos E' I P I esi,lcl1 tc el E' la Eep úhlica, el personal docente 
i administra ti \o dC' b ense¡]anz;:¡ i alg unas instituciones que con 
ellas se rclacio,lall . Tan to como Ita sido posible se ha pretendido 
engrana.r las diversas ra mas de la educación dentro elel principio 
jeneral de su a utonomía . 

Debe advertirse que la educa ción sec ul10aria se independiza 
de la Universidad i pasa a for mar un organismo serarado , con 
Direc tor i Consejo escl usivo s. Las razones que, históricamen te, 
p udieron aco nsejar su unión ya no subsisten ; i, por el contrario, 
el crecimiento ya alcanzado i el que aún les aguarda i la compli
Cilción de lo s pl oblema' que deben abordar, son moti,·os que 
aconse jZ!1l c¡ ue b ll ,lin'rsidad i la educación secundaria se consa
gren, cacl:t una ¡cor su cuenta , a C's t ucji ar su pro pia si tuación i a 
lC:,o lver S llS di bcnIta des caracter ísticas. Red undar á ello en pro 
vecho evidente para una ¡otra. 

Se ha ueslincl ;:\(lo la es fera el e acci ón de les Conse jos, por una 
parte, i de los Directores j tneraIcs , por otra, da ndo a aqu éllos 
fél cul tades lejislativas i fisca lizadoras, i a éstos ±acnltades ejecuti 
\'as i el ¡[ l recllo 110 illi"i a ti va , especia lmente con reierE'J1 cia a ¡-os 
Jlol11hr;llll icn tos j rcmtll" i('111 del pcr~olla J. Se ha Cjuerido que lo s 
jd('~ clv l ,-; r' rViCI(1 ('s U'1l ill\l 's titlos Il e :llIloridad q ue guarde armo
[I. í a (' 011 la rU;jlo ll ":lhili ' !;ld ([lIe dehen asumir. 
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La misma norma se ha seguido al señalar las atribuciones del 
Superintendente i la Superin tendencia, de los Sub-Directores i 
Consejos ele Zona , que se consultan en este proyecto. 

La Comisión ha atendido WlO de los anhelos m ás persis tcnte
mente espresados por b s autoridades, el pro:tesorado i la opinión 
pÚblic( : la descentralizaci ón del servicio (le educación primaria. 
Con este obj eto se ha diúdiclo el país en diez zonas o rej ion es , a 
saber : 

r n Tacna , Tara pacá i Ar~ totagasta. 

, ° Atacama i Coquimbo . 
3. 0 Aconcagua i , oalpJ.raí:::o . 
4. 0 Sa ntiago . 
5.0 O'Higgins, Colchagua i Cuocó. 
(). ° Talca, Linares i l\Ia ule o 
7. 0 Ñuble, Concepción i Bío-Bío . 
8. 0 .\rauro, ::\lalleco i Caut ino 
9. 0 Valdi\'ia, Llanquihue i Chiloé; 

10. El Territorio de l\lagalla nes. 

En cada zona habrá un sub-Director i un Co nsejo de Educación 
Primaria, compuesto (le sie te miembros, cuya sede será respecti
vamen te : Antofagasta , La Serena, Valparaíso, San tiago , Curicó , 
Talea, ('on( c:p ión , Temuco , Valdivia i Punta Arenas. El gobier
no inmediato (l e las escuelas primarias inr-umbirá al s ub-Director 
i al Con~ejo rejional, quienes nombrar án los empleados eTe su d f 
pendencia, con escepCÍón de Jos vi~i tadorE.s ; concederán licencias, 
ajustarán los programas a las necesidades de la zona, correrán con 
el arrendamiento (le local('5 i r esolverá l' los c]emú-; aS lIp1 0s que 
les cpnriernen . Quc'dan li gaclos al ('0115(']0 Cen tral el e Educación 
Primar ia i ;\orm;J l l,or disposiciollCS que p e rInit l'll JlI ;U'Ü'JJ T la 
unidad i fi s( él l i 7." e i(¡n el c- l servi cio . 

Dcsu:ntralizadú ést(, en la forma q u ' se prO ])OI'( , habrá más 
rápida atenci6n ele tocios Jo ~ problemas reJa cion;lIlos con el éxito 
de la educación ; las so lurioncs se basarú ll CIl el conocimiento Ji
recto de las necesidarles lo cales i el p úbli o mi s lI10 s(' r ~l l!tvado a 
interesarse po r la. obra de la escuela j pre'.tar]¡- S il ('ool' ('r~lI ' i ()n_ 

Es de esperar qne una ele la primeras r ons(:Ll('n -i as el e la rl cs-
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centralizaciófl, sea la 1 ellovacrun de la escuela rural que debe 
llenar , en el medi.\) que la rodea, fun ci ones vi ta les , diferentes de 
las que pesa n sobre la esc uela ur bafia . 

E l proyecto reserva al Gobierno la design ación del Sur erinten
den te , loe; Directores ] enerales i secretarios (le los Consejos. Para 
el res to del person al, in troduce la inno vación de confiar su nom
bramiento a los ieies del ser vicio de acuerdJ con los Consejos res
pecti,'os. Para que impere en lo s nombra 'nientos la más estricta 
jus ticia i el respeto ele las conveniencias educacionales, alejando 
la inten"ención desquiciadora de inl1uel1 cias estrañas al éxi to mis
mo de la obra escolar, se ordena la lOrmación , siempre que sea 
posible, de eS 2éda tone.; suj etos a las mismas norma s que prescriba 
la Superintendencia i t1 scalizaClos por la autoridad correspondie ,l
te. El méri to verá sus derechos resguardados. . " 

Alij erac1as las tJ. rcas del Consejo el e Ed ucación Superior con el 
clesprendimien to ele los Liceos ele su él utoriJad, i los del Consejc 
de E(lncac ióJl Primaáa i l'~ormal con la descentralización indica
·la pochin co ncec1er ambas insti tuci ones más espacio al es t udio 
etc l()s pro blL mas que en vuelve la pre¡..;aración del p rofesorado , 
med ida de trascendental importancia q 11e será el coronamien fo 
indispensable el e las mejoras que se trata ele introd ucir en la en
seílanza. 

F uera de este medio indirecto para ele\"ar la situación del rns 
ti tu to Pedag6j ico i las Esc nelas ~ ormales se dispone , con el fin 
de imp ulsar a es tas últimas, que s u direcci ón i újibncia inmec'lia 
tas se confíen al Sub-Direc tor de Ed ucaci('m Primaria i r\ormal, 
cargo que se cre ~l " 

Si a e~t o se a grega ci eleber impuesto a los Consejos de a tender 
a la cunsen'ación d e la ct iciencia del personal docente i adminis
trat ivo ya ocupado, eS just o admitir que la reno\"aci l'l\1 educac io" 
n:Ll con t:lrá con ed ucadores deseosos i capace s ele servir a la ju
\'ent ucl C01110 ella merece ser ser\'i c1a i de 2_\'ndar a const ruir un 
po rvenir lll f¡s próspero i segllro. 

Se ha a fir mad() qu e una de la s m á s gran des conquist as de la 
edllcac i('m nludcrna . c~ el establecim! cnto (le h estell siÓll Ull i\'er 
sitar izl. i 'Ill(, lI )J SiSll'lll a 1'!lu c;lciOll ;t 1 'l ile carezca de ella, está in
('(¡IJJllld'J i rll" j\ ';[,l" Ll v una illlp()ll cl e r~lhl e tuerza pa ra el b;en. 

L:J (" JJ !lisir'lIl!l() Pll( lía menos de re,'onOI'er q ue la Estensión L'ni-
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" ersi taria es UIla t unc ión in lwren te a la l ' ni n ' r sida rl, C] ue (lebe 
ac udir en a yuda de in liúd uos o agrupac iones nlO\'idos p or el 
prop ósito el e auecen tar :u cultur:t ; i Cll cOJlÍorm idad CIJ11 esta 
idea , se pr op one en d prc)~'ecto la ,' reaCi )11 de l p ues to el e Di rector 
de Este nsión l ' ni \'Crsi ta r ia , 

El p r oyec t o limi ta la intc r n :nc ilm ,k ];I S a \l tor idades en los é S

ta h lec imientos p:ll't icltla re" (le C!1 SCl'm nZ<l: pr imer o a la i'." spección 
de la segur idad elel l'd iliCl o , ele la torn1d en q ue impar ten la ecl u
C:lCiÚll cí,' ica i las ,'onclic iones el e mora licl a 1 e h ijiene en q ue fun 
ci onan; i segund o , a LJ exij e fl cia ele da tos es tadísticos e in lor 'll l'S 
que permita n a preciar su en~eñaJl za , 

Ta l e S, en l í nea ~ jeneraks , el jlro','f' ( t I) de orga 'li zaciúll ,le la, 
e p.t i cl a d t~ :-. cl irect i" a :; clL I sis tema ,!L- c(lucaciúll nacional, 17;11[;11 , 
desgraci adamente en l'l rl i:-.p osiciol1e., q ue aSl'S' llren los ['cc U!' ,.;os 
económico.; que ex i je la r e forma de la enseiia nza , r ccursos ta n 10 

m á crecidos cuanto más yaliosa ~ea es ta r eforma . E l lill a ncia 
mien to de la ed ucación , q ui zás e l p r ob lema de m ayor imp or tan
cia de la admini s traciú¡l cocola r, se cl E. ja a man os del Gobiern o, 

Sin embargo, 12 Comisión q uería i:1sinuar la cOI1\'eniencia ele 
que la educacic' n d isp us iera ele r ec ursos propios, com o ocm re en 
los E s tados de la Unión .\m ericana i en lél R epública Ar jentilla, 
En aquellos , además, de p oseer la ed ucac ión, e l dominio (le tierra 
q ue le ha n sido concedic1os por la ):ación , tieIle el dl'rech o de im 
p oner, en ca da E s tado, r nntr ibul' j0ne:s jeI1cra les i 1(¡c;Lles par :.l u 
sos ten imiento i progl cso ,\ lgo po(lría haccr se se meja n te en Chile , 

P reciso es a fi;¡nar n :s uclt a men l e q \1(' si el pres up1.1es to de !J 
Educa ciún no bas ta él rabrir sus neces idades, b s me jores leyes i 
regla mentos es' olares , r ono las mcjores d isl'o<; i('[ (l lles (Id pr o±C 
sorarl o, se es trdla rán ' ;Oll di li clJ ltadcs r¡ He PUC(l!- 1l sigu i flCar s u 

traC3~(I , 

Crje , v ()r l(, ta n to , q\Ie la m ;'1S ir¡l s('(: // llc' /' fa l C ])l ]' / c<:a dc ~ :.l Na
(irJIl, el sis tcm él "rImal'iona l, r]j :-' ! )l Jl l.g;1 <i r Jos r (' C II r.~ (lS (l ll t le per 
m i tan ,>ati"Jar ('r lil e; I (·-, pcm "a llil i,J; u ll's qUt ]¡I S m(¡c1lrn;l;; (,ollcep
(ionce; pc:dag{'ji l él '> é¡rroj;L1 1 ,, () Im ' r' lla : IIl rc('CI ig ll¡<ldad d \ 0llortu
nirl .ules u l llc3r irJna l('s, t¡11l 1'1 a l ItÍ ,il ' '(¡¡Jl O ~d ail l1!to , t lit!) ;1 b s 
publac..iones urhan¡ls (,(, I1F , ~ l a~ 1 ur ;¡ k s ; i 111 :1 nt(,l~ i (, lldIJ (' n ~ l l t n 

lo,., valores mor:lk s ( ( ,TIICI l/ TI " npn 'JT[ (¡, ¡H]¡'1J [ar<,e <L 1 ~ l s d il l'l (' llI /,l" 
d e: r apacid ades 1 al'titllc1( 's , ,dl 'IIl í'.:lr 1,1 ill d c'p('nrlt lll' l;: ('('II II r'Ji ll l';l 
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ue la NaciGlI i el perfecciona'l1iento ele sus in",tituciones democrá 
ti caJ. 

Al eleva r a conocimitnto el é USo él pr oyec to ck lei que acom ·· 
paña mos, nos permitimos e"presar a US . qUE quedamos a sn dis 
posición para sumie istrarIe las esrlicacionec; que estime conve
niente pedirnos; i rogamos a US o se sirva aceptar n uestros agra 
decimientos por la distinción con que nos ha honradO al llamarnos 
a colaborar en su patrié,tico esfuerzo de amoldar la educación a 
los nuevos principi os que la clirij en i a los más vitales intereses de 
la Nación. 

Dos de los miembros q ue han par ticipado en la redacción de este 
proyec to, los señores don Enrique Molina i don Pedro Prado, no 
suscriben es te documento por hallarse hoi ausentes del país en 
comisión del Gobierno. 

Saludamos respetuosamente al sei10r Min istro de Instrucción 
Pública. 

Dios guarde él 1' . S.-Sara Gucrín de Elg·ucta .-Carlos Fernán 
de:: Peiia .-AI aX-/¡J/iliano Salas 111 arcl/ant. - L eonidas Banderas.
Ramón il1ontero.- Luis Galdames.-Guillermo Labarca H1ibertson. 
-!lfanllel Arancibia.-Ernesto de la (ruz. Secretario».-Al señor 
Ministro de Instrucción Pública. 

PROYECTO 

T ÍTU LO 1 

IJ E LA SUPERINTENDENCIA DE EDUCACU'iN !\ACIOK.'\ L 

ARTiCULO PRIMERl).-Créase la Superintendencia de Educa
ci·)n Naciona l a que se refiere la Constitución. 

ART. 2. o-La Superintendencia tendrá la Dirección Superior 
de la Eclucaci">n ba jo la autoridad del Gobierno, la cual será ejer
cid a p or los Ministerios de Instrucción P ública i de Agricultura e 
Ind llstria. 

ART. jO-·La ~l1]JcriHü'lllkllcia es institución ele derecho pú
hlic(). 



_·\. RT. -t.o- fo rma rán la Snpcrintenclencia : 
il) El l\I in is tro de Inst rucción P ública, q ne ]:t pres idir á ; 
b) El Superin tenden te ; 

Ó37 

e) Los Directores J enera les de Ser vicio a que ~e re fi ere e l ar 
tíc ulo 10 ele la p resen te lei; i 

d) 1.:n miembro nombrarlo por el P resident e de la l(e p¡'l bli ca , 
que dura r ú cinco ai'ios en func iones. 

Habr<Í. un se::retar io nombrado por el Presiden te ele la Eep ú
blica , a propucs ta de la Superi n tendencia. 

A.RT . su- Corresponde a la Superi ntende ncia: 
a) Propender a que l a c(l ucación cont ribuva a vi gor i7,ar la raza 

i a de~arrollar i fortificar ti :lmor patrio. la olidari dad soc ia l, la 
confraternicla(T int rnacional, G! '¡!lto el -1 t rabaj n i L-t tolera1lci a 
de ideas i creencias ; 

h) Procurar que los mi,todos ele estucli o (Cjercite 1 de pre terc ll 
cia el estuerzo personal i el esp íri tu oe cooperación ; 

e) Establecer la correlación i continuidad de la enseñanza el1 sus 
diferentes grados i los diversos tipos de es tablecimien tos q ue re 
quieran las necesidades de cada zona del pa ís ; 

d) Orde_lar in ves tigaciones sobre el tunciona mien to (lel sis tem:l 
escola r i sobre las necesidades educarionales elel país ; 

e) Adoptar o recomE:ndar a l Gobierno las medidas que sea n ne 
cesarias para difundir i mejorar la educa ión pública ; 

/ ) Convocar a asambleas o congresos cd u( ;lc io!1alcs por lo me 
IlOS cada cinco años; 

~ ) Proponer a l Gobierno la crcación ele nuevos COIlse jos o la 
modi Ílcación de los exis tentes ; 

/z ) Declarar a qué Conse jo corresponde la tniciún <l e 1')5 esta
blecimientos (lue , por su natu rDlez, , n <J a p:ln;z('an iJIc!uÍtlos ('[ l 

ninguno ele los Consejo . .; cr('(lcl os po r es la It i; 
i) ,\probar las norm as es lab leci das pur los Conse jos para (' 1 

otorgamiento (le tílulos profeSIonales i determi na r b s pruebas a 
que (lcban slJmeterse l o') pr(I{l'sionaJ es estranjcr o~ (l Lle dcsee n 
validar sus tílul os ; 

j ) Encomendar a los Consejn') el esturli o el e deter minaüas ma
terias de s u espcciz¡) idad ; 

k ) Dirimir las c(m till1'Tas (le r om pd (' nri a c¡ 1\ (' se s ll!->c i t Cll en t reo 
las :Jutoridades escolares , i conocer ue las a pelaCi( >l ll':S in tcrpuc:o -

6. A X AL f. , . - AGO STO 
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tas p or el personal ele su dependencia , escepto el de E ducación 
Pri maria ; 

1) Determinar, en las diierentes ra mas de la enseña nza , las 
ca tegorías de empleados que deban someterse a escalafón i fijar 
las normas para confeccionarlo" cuiaando que sirvan de estímulo 
al perfeccionamiento del personal; 

Jil) Autorizar la inversi6n de los fondos propios de la Superin
tendencia i pronunciarse sobre el presupuesto de sus gas tos , antes 
de some terlo al Gobierno; 

n) Fijar las cuotas que correspondan a cada rama de la ense
iia nza en el presupuesto jeneral de Educación i revisar, a fin de 
coordinarlos, los piOyectos que los Consejos le envíen para ser 
sometidos al Gobierno; 

o) Acordar la organización de departamentos para a tender , en 
cuand o sean de apr ovechamiento común a las diterentes r amas 
üe la educaci¡)n, los servicios de estensión educacional, estadís
tica e intormaciones, bibliotecas escolares , publicaciones, hijiene, 
edificación i otros que sean necesarios a la Educación Pública ; i 

/' ) E jercer sobre los establecimien to privados de educación , 
las a tri buciones de vijilancia en cuan to se reneren a la moralidad, 
hijiene, educación cívica i seguridad de los alumnos i empleados; 
i r equerir de sus directores las es tad ís ticas i demás informes que 
le permi tan apreciar su enseñanza . E n cumplimiento de estas dis 
p osi ciones , podrá adop tar o proponer al Gobierno las med idas 
Que es time com"enientes . 

Tí TuLO Ir 

DEL SU I' ER I:\T E :\LE:\TE 

A RT. 6 .o- El Superintendente es el jefe inmedia to de la educa
ción nacionaL Será nombrad o por el Pr t siden te de' la República , 
a propuesta en terna formada en reUll ión ple,¡aria de los miem
bros de la Superintendencia i de los Consejos ] enerales. Durará. 
ci nco a ños ep funciones. 

ART. 7. o- Para ser elejido Superin ten dente, se requerir á ser 
ch ilen o i ha ber servido a lo m Cll s uoce a ¡-lllS a la E d ucación PÚ 
bli ¡ a en cargos directivo..; o dllcen tes . 



ART . 8.o-En casn de z¡usC' \1cia o imposibilidad hasta por cuatro 
mese~ , tI Superin tenden te será subroga J o por el Rector de b 
llniyersidad i, en su defecto, por el miembro ele la Superinten
denc ia más antiguo en el servicio de la E ducación Pública. En 
Cc)SO de comisión que hubi er e d e pr olongarse mayur ti empo, se 
procecIeri a nueva elección para reempla zarlo d urante s u a usen 
cia . 

A RT . g .o-Correspond e al Superintendente: 
a) Representar j udicia l i estrajudicial mente a la Superinten

dencia ; , 
b) Presidir . en a usencia del Ministro , las sesiones de la Supe

rintendencia i eJe los Consejos a que crea conve ni ente asis tir; 
él Someter opor tunamente a la consi deración de la Superin ten 

dencia , los asuntos que ésta J eba r esolver i eiecutar s us a cuerdos : 
di Organizar las oficinas que dependan ele la Super intendenc ia 

i nombrar el personal respec ti\'o, informando previamente a la 
corporación . La remoción el e di cho pusoI1al queda sometida al 
mismo trámite; 

e) Conceder licencia hasta por cua tr o meses al person al de su 
dependencia i nombrar reemplazan tes; 

f) Dar cuenta anualmente a la Sll.perintenclencia (Te los resul
tado. de la Educación Pública i proponer las medidas necesarias 
para mej a rarla : 

KI Rendir cuenta anual a la Superintelldencia de la inversi(¡!l 
de los fondos destinados 81 ser vicio de la Corporación; 

Iz) Tomar las medi(jils de carác ter ur jente que r eclame el ser
vicio i ponerlas en conocimiento de la Superintendencia ; e 

i) Visitar las provincias, por lo menos una vez en su período, 
para imponer,e de sus ,ondiciones i necesid ades cclucacionales. 

TíTULO III 

I, E LúS CúNSl..:. ]OS DE L IJUUI.UÓ . 

ART . rO .-La Educaci6n PúIJ!ic,L se clividirú ('n SC1S ramas, 
Lac!<t una eJe: las (mtles es lará a C8 rgo (le un Di,-cclor } neral 1 

uc un Conse j(J, ha jo la Zlntoridad de la Supc:r inh ndc,lcia . 
Los Consejos será 1: 
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a) De E d ucación U niversitaria : 
b) De Ed ncaci ón SecunClaria; 
e) De Educación Primaria i Normal; 
d) De Educacion Comercial; 
e) De Eaucacif.n Agrícola ; i 
/) De Educación ln :lu;trial. 
ART. II. - Los cuatro primer os Consejos serán presidi cloc; por 

el NIinistro dE. Instrucciofl P úhlica, i los dos últimos p or d de 
Agricultura e Jndllstria; en ausencia del l\'Iinistr o, presi rl irá el 
Sl1perinterdente; en -.;ll defecto , el Director del Servicio respec 
ti vo, i, en ausencia de éste, el miembro del Consejo má.3 antiguo 
en el servic io de la E ducación P ública . 

DEL CONSEJO U:-:I VE RSITARIO 

A RT. 12 -Formarán el Consej o Universitario' 
a) El Diiector Jeneral del Servi ciu, que lo ser á el RectcJI' de 

la U ni \'ersicla d de Chile; 
b) Los Decanos de las Fac ultade3 Universi tarias; 
e) E l Director de Es tensié n i P ublicaciones U ni wrsi tarias ; 
d) en miembro nombrado por el Presidente ele la R epúbli

ca ; 1 

e) Trb r epresen tan tes de asociacione", cultural es o ele profe
siona les, de.óignados por el Presiden te de la República . 

lJ E L CON S E JO D E EDUCACIÓK SECUl\I!:\RIA 

Ara . I3.-Foru;:J,rán el Consejo c1 e Educación Secundar ia : 
a) El Director J eneral (Jel Serv icio; 
lJ ) E l Decano de la F ac ultad de Humanidaeles; 
e) El Visitador i la Visi tadora el e estableci mientos de Ctluca

cí6n secundaria más an tiguos en el senicio Jt la ed uc3ción 
pública . 

d) E l Director elel Ins ti tut ll Pedage' jicu : 
e) U n r('dor, una dir('ct()ra . llll proÍl;"IJ\ i una pr otesora ele 

cS(; lbk, il l li " l d (,,, d e' l' ,ll[ C~I C i(I[1 secu mlari'l. con reside ncia en 
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Santiagu. elejidos los primeros por los rectore.,:; i directoras, 1 

los segun(]ns por el profesorado de es tos es ta blecimien tns en toda 
la Repúhlica, en la torma que indique el regla mento; 

l) Un mie mbro nombrad o por el Presi den te de la Repú
hlica . 

DEL CO~5EJO DE EDUCACIÓ~ PRIMARL'\ 1 NOR\L\I. 

;\.RT. q .-Formarán el Conse jo Centra l de Ed ucación Prima-
ria i ):' nrmal: 

(/) El DirectOl ] eneral de E d ucación Primaria; 
b) El ~Llbd i rector Jeneral ; 
e) El Subdirector de Zona de Santiago; 
d) Un mi embr o desigllado por cad:¡ uno de los Conse] us de 

Ed ucaci011 Secundaria, Comercial , Agríc ola e In(lus trial; 
e) Un representante (le las Escuelas Normales i l1.lO de Edu

cacilJI1 P rimaria, elejidos, el primero p or el personal directivo i 
docente .le las Escuelas ~ormales ele la Hepúhlica , i el segund o 
por el personal primario de la ci uelad de San tiago, en la forma 
que indique pI reglamento ; 

1) Dos representantes de instituciones que mantengan esc uc
las primarias , designados por el P residente de la República ; i 

g! l-a mi 'mbro nombrado por el Pre"ide nte de la R epú 
blica . 

:\1<1' . 15. - ·Para la apli cacié-n eTel réjime n de educaci(·n prima
ria, t.:l pa ís se CLividirá en diez zonas, a saber: 

1. 1 , Tacna , Tarapacá i Ant.ofagastc¡; 
" " \ tacama i Cl)q uimbo; 
3.(' .\ ' (Jl1r agua i Valpara íso; 
4." San liago; 
S." r¡'llig~iJls , Culchagua i Cnric.ó ; 
(J." Taka, Linares i Maule ; 
7-" :';'u],lc, Concepción i Bí(J- Bío ; 
x.(, .\rau('Cl, :\lallec IJ i Cautín; 
9- " Va]ui\-i;t . LIanlluibue i Chilol:; i 
10 . El Territorio ele Magallallf·s . 
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Las sedes de es tas zonas sdán, respec ti vamente , las ciuuaues 
que 3e indica n: 

1.0 An tofagas ta, 
2,° La Serena, 

" ° J' Valpa rabo, 
4.0 Santiago, 
5.0 Curicó, 
6.0 Talca, 
7.0 Concepción, 
8.0 Temuco, 
qO Valdivia, i 
l O . Plln ta Arenas. 

ART. Ib .- En cada zona habrá un Subdi.ector un Consejo 
Rejion;tl o de zona compuesto: 

lL) Del Intf' ll lIf'n te ele la provinc ia que corresponda a la sede 
del ConseJo : 

b) Del S lloclirec tor de Zona; 
el Del Vi sitador de la provincia donde func iona el Consejo; 
á ) Del Rector del LicEO de la sede del Consejo. En Santia 

go lo será el Rector más antiguo E.Jl el servicio de la Educación 
P ública; 

e) Del Director o Directora de E scuela Normal , si la hubiere. 
E n Santiago tormará par te el Director i la Directora de Escuela 
Norma l más antiguos en el serú cio de la Educaci c n Pública : i 

/) De dos representantes, uno del personal fernenino i otro elel 
personal masculino, ele jido,; por el persona l ue la zona , en la 
forma que determiné el reglamen to . 

E n el Terri torio de Magallanes el Conse jo de Zona se compon-
drá : 

a) Del Gobernador elel Territori o; 
b) Del Subc1irector de Zona; 
e) Del Alcalde ; 
d) Del Rector del Liceo; i 
e) De Ull repn,:sc lltZl.ll te del J>rt) fesor<1do , (' lcjid o P l)!" el perso· 

nal pri m;ui () del Tcni luri C). 



DEL CO~SEJO DE ED UCACIÓN COMERCIAL. 

ART . 17. F or marán el Corsejo de E ducació rl Cumerria l: 
a) E l Director Jeneral del Servicio; 
b) El Visi tador de Institutos Comerciales; 
e) E l Director dd I nsti tut o Superior de Comercio; 
d) Un representante, con residencia en San tiago, elejiclo por 

el personal direc ti vo i docen te de los Insti tutos Comerci ales, 
en la lOrma q ue indique el reglamento; 

e) l ;n rEpresentante de ins ti tuci ,',n cons ti tu íd a por comC'[ci3.n
tes o empleados de comf'rc io, con persolla liclad jur ídica; 

/) Cn representante ele l Banco Nacional o de ins t; tu : ión de 
e rédi to Hi potecari o ; 

g) en representa nte de fundación o insti tución de,;tinada a 
pror ender al desarrollo de la enseíl.anza comercial. 

Las insti tuciones a que se refieren las letras e, 1, g, serán de
signadas ~or el P residente de la República ; i 

h) D03 miembr03 nombrados por el Presidente de la Repú
blica , debiendo ser uno de ello ~ un empleado superior de ofici
na de Hacienda . 

DEL CO!\SE]O DE EDU CACIÓN AGR ÍCOLA 

ART. IS.-Formaran el Consejo de Educación Agrícola : 
a) El Director Jen ~ral . que lo será el Direc tor Jeneral de los 

Servic.ios Agrícolas; 
b) El Director del Instituto Agronflmico; 
e) El Director de la Escuela cIe Veterinaria; 
d) El Director de la E~cnel a Práctica de Agricul tura de 

Santiago; 
e) Un representante de la Sociedad Nacional de Agricultnra 

dé: Santiago, i otro de alguna institución de lomen to agr o-pe 
cuario , de"ignado p0r e. l Presidente. de la Repúhlica ; 

1) e n representante e!{jid{) por el personal direc tivo i docell
te ele la enseñan za agron{'mica (le Santiago; i 

g) en miembro n0mhrac1 o [or el Presiden te (le la f<('púb li
ca. 
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DEL CO'< SE ] O DE EDUCA CIÓ :-¡ IN ll UST RI AL 

.-\ J.: T. 19. El Consejo de Educación Ind ustrial se componurá : 
del Di rector del servicio i ele un m;embro desi gnado por tI Pre · 
siden t e de la R epública, quienes formarán parte de las dos sec
ciones que a cont inuación se indican: 

S i!(ci ón L a- De Educación I n dustria l 1p- Hombres , 
que la formar án : 

(i) El Visitador ele Escuelas Ind ustr iales de H ombres ; 
b) El Director ele la E scuel" de Artes i Oficios ; 
el U I' represen tanie de la Facul tad de jla temáticas ; 
dI un re presen tante, con residencia en San tiago, eleJi do por 

el personal directivo i d ocente de las escnelas industriales de 
hombres, en la torma'que ill dique el reglamen to ; 

e) Un delega do de la Sociedad de F oment o Fabril ; i 
j ) Un delegaüo de la Sociedad Nacional de Mine.r Ía. 

Secc ión '2."-De E nsefianz{! J>ro f i! sional F emeni na , 
que fa forl1larán : 

a) La Visi tall ora J e neral de las Escuelas Profesionales ; 
b) La Direc tora d e la E scuela Pr ofe!':> i o n~l Superior de Sa ntia

go ; 
e) Una represen ta n te , (' !I n r Lside J1cia en Santiago, uel P r o fe 

sorado ele las. Esc uelas P rofesionales de Niñas , designada en la 
forma que indi que el reglamento; 

ti ) U na delegada de la insti tución q ue el Presidente de la R e
p úbli ca designe de en tr e las destinadas a pro teJer el trabaj o fe
menino o a difundir la preparación técnica de la mujer. Las d os 
secciones a q ue se refieren los incisos pn'ceclen tes, sesionará n por 
separado para r esolver l;(s c \lcsti Ul1es ck s u escl usi \'J. comptten
cia i. en (' nnjll n t( ), para oCll jJ ~l rs , (k bs q ue in terese ll J. t odo el 
sc rnclO, 



El Consejo podrá clesign~1]' asesorES técnicos para a mba '. sec 
ciones sin uerecho a ,'oto . 

.-\. RT . 20 .-Cada Co.lse jo tendrá un secretario nnmbr~\(l() J,()r 
",1 Presidente ele 1". R epública , a propuesta del Conse jo rl' ~ pcc li
\"0 . 

.-\.RT. 2I.-Los miembros de los Consejos que descmpel-Ien 
por derecho propio este cargo, durarán cincu a l10s ~nS ll S lllll CII)
lle~ . 

TÍT ULO IV 

DE LAS ATRIBUCIO~ES COMUNES ,\ LOS CO;\SE J()S 

(A escepción ele los COllsejos de' ZOI/.¡r) 

ART. 22 .-Corresporde a los Consejos: 
a) ,'elar por t I Exacto cumplimi ento de las leyES i demis 

dispo~ici on :s que rijan E.l servi cio; 
bl E laborar 10<; planes i programas de estudio e impla ntar 

los después de reYÍsados por la Superintendencia para asegurar 
la correlación , contin uidad i cIem2s normas )cneraJcs que lleban 
"atisfacer. Se esceptúa (Te e ta disposición la Ed ncaciún t'ni\(~ r 

si taria ; 
el Dictar lo. rcglame¡ltoq necesar ius i {j o ca lil,ar el sC I'\'ici(); 
d) Organizar ICJS servicios de éStc nsión eJl1caciona J; 
e) :\cordar la organizaciún de los departame;ltos ele su de¡Jvn

dencia; 
j) Pronunciarse "ubre la creaci6n i suprl's i¡)n (k L"lIr"os 1) l'';

tablc-cimientos , a propuesta ele los Direciores Jl'Jl( 'T aJ <.:~ ; 

g) ProjJoner a la Superi n tendencia las normas para c~ ]lL' : lir 
los títulns (Jll{: d(;ban otorgar; 

h) Formar ternas para la pr ovisi611 d(; lo" ('argos de 1 )i redu
res ] enerales de Servicio, csccj.'to los (le Edllc«c-jl)n Univvrsi
taria i AgríuJla, (;n sesi 6p especia 1 pre,si dirla por c:l Supcr i 11 [(,1lI lcll 

tr' . Pafét figurar en las ternas ¡j c'stinarlas a prl )\T('1 Jos C~l r g()" de 
Directores Jcnuales, se rUJ uc:rirá Sf'J" (' h ilr:ll (), i, I 'n LI l ~ dllcari,-'ll 
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Primaria, ~ec uncJaria i Comercial, llaber pertenecido diez añ os, 
a lo menos, a l servicio cle la Eclucacién Públi ca ; 

'i) Formar, por medio de una comisión perma nen te , el esca
latón del ptrsonal, de aCUérdo con las normas establecidas por 
la SuperinteEelencia, i publicar anualmente sus modificaciones ; 

j ) Determina r los cargos que deban proveerse previo concurso 
i prescribir las reglas a q ue éstos deban sujetarse; 

1) Acordar, por la mayoría de sus miembros i a propuesta 
ele l Director J enEral respec tivo, la suspensión S!I1 sueldo hasta 
por un mee., el requerimiento de jubilación i la remoción el,:l per
;o nlla l, a escepción dEl nombrado por los Subdirectores de Zona; 

11l) Pr ()nunci ,nse sobre las reclamaciones o apelacioiles inter 
pnes ta s por el personal; 

n) Atender al mejoramiento i eficiencia del personal ; 
o) Comisionar con goce de sueldo i demás espensas, hasta 

por clos a ños , a l personal directivo i docente que haya servido 
más ele si ete en la enseñanza, para rea lizar investigaciones o 
est uclios en el pa ís o en el estranjer o; 

P) Otorgar p:-emios pecuniarios u otras recom¡::ensas a los au 
tor es de obras (1 traba jos ele inves tigaci6n que con tribuyan al 
progreso educac ional o social; 

q) Propopel' a l Gobierno la contra tación de profesores chile 
nos o e~tranj eros ; 

r) Procurar el ;ntercambio de pro esores i alumnos con los 
de otr os países ; 

S) ConvouH a asa mbleas o congnsos educacionales , a lo me
nos cada lineO años ; 

t) Pronllnci arse sobre r} proyec t o de presupuesto presentado 
por el Director ] enera l respecti vo i llevarlo a la Superintenden
CJ él 

u) A utori zar los con tra tos de arrendamien tos de edificios, 
terre nos destinad03 a l servicio, has ta por cinco ai'los, escepto los 
reservad os a la resoluci ón ele los Consejos de Zonas; i 

v) Autoriza r él los es tablecimientos ele ed uca ción para inver
ti r los fondos que puedan reca uda r por de rechos educacionales 
en conf()lmid ad a la le i. 

AR'¡, Z , ;,-~ ()Jl ~ lLliiJ llci ()Il('s e~p(' ('i ~des dd C(J'llsei" [,-niversi
lario: 
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a) R esolver la creac ión, modificación i supresión de Fac111ta
de"" Escuelas o Cursos U niversitarios; 

b) Aprobar los planes i programas elaborados por la Facul
tad correspondiente; 

e) Establecer un departamento encargado Clel bienEstar i 
ele la ecl ucaciGn moral i tísica de los ec;tudiantes universitarios; 

d) Regbmentar la docencia libre; 
el Discernir premios pecuniarios u otras recompensas para 

estimular los altos es t udios i la producción científica, literaria i 
artística del p¡:>ís: 

f) Acordar por los dos tercios de sus miembros i, a pr opue::.ta 
del R ector de la Universidad, la rem oción de los direc tores i 
profesores de E scuelas Universi taria.s; 

g) Administrar e invertir los fondos propios de la U niver
,;idad : i 

h) Pércibir los derechos universitarios que determine la lei e 
incrementar con ell os sus fondos propios; 

ART. 2"¡'. -La Universidad de Chile es persona jurídica. 
ART . 25.-Son atribuciones especiales del Conseio Central de 

Educación Primaria 1: Normal: 
a) Pronunciarse sobre la creación de escuelas propuestas por 

el Direc tor J enera!; 
b) Autorizar la inversión de los fO!l(los pUE.stos a di sposi ción del 

Director J enera l; 
e) Adoptar te.:itos i obras , fi jar los tipos de mohiliario i de ma

terial escolares, acordar su adquisición o a utorizar a los Conse
jos de Zona para efec t Llarla; 

d) Formar un plan de edi ficación escol8.r para las diferentes 
zonas del jJa ís ; i 

e) Pronunciarse sobre los escalafones elab orados pO!' los Con
se jos de Zona . 

ART . z(¡ . -Correspond ~ a los Cun seios de Zona: 
u) Vejar por el cumplimiento (le las leyes pertine ntes eJer

cer la flscali7,aci ón del servi cilJ; 
17) Dirtar las disposiciones complementa r ias de lne; regl anwn

tos jencrales ; 
e) Acorda r la organi 7,ac i <Jn (le los dc part<1 me1l tos (1 LI<' rel[ uie

ra el ser Vlci u; 
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d ) Confecciunar los planes i programas de es tud io de su ju
ri sdic ción, de acuerdo con los programas jenerales ¡Ji : taclos por 
el Consejo Central i someterlos a la aprobaci{,n el e est e mismo; 

() Adquirir el mobiliario i material que autori ce el Con<;ejo 
Ce ntral; 

/) Proponer al Director Jeneral la creaci6n de esc uelas i dis
poner la traslación de las existen tes en conformidad a los regla
mentos; 

¡;) Autorizar los contratos de arrendamiento de ed ificios i 
terrenos destinados al servi cio, hasta por cinco años; 

/i) Aceptar las cesiones ele edillcios i terrenos para el estable 
cimien to ele escuelas i ubras complementar ias i las donaciones 
i asignaciones que no impor ten gravamen para el Fi'ico; 

i) FOlmar, ele ac uerdo con las nor mas e::itablecidas, el esca
la ión elel personal ele su zona i publicar anualmente sus modi
flcaciones previa aprobacif) ll (lel Consejo Central. Cualqui er 
miembro del personal tenclrá derecho a solici tar su inscripción 
en otra zona él fm de optar a las vacantes que en ella se produz
can ; 

./) Conceder licencias al personal i nombrar los ree mplaza n
te" en conformidad a la lei; 

j i) Autorizar al personal de su clepelldencia para el c1esempe 
¡lO de las comisiones que propongan los Suhdirectores con goce 
de sueldo, hasta por tres meses ; 

/'¡ Prestar su aprobación a las medidas disciplinarias que le 
pruponga el Subdirector ele Zona; i 

JJ1) Pt"ese n ta r al Director J eneral el proyecto de pres UpUl'sto 
de S11 re>'per tiva zona. 

TÍTULO V 

DL LOS DI RE CT ORES JE XER ALE S 

.:\RT. 2 /. -Los Directores Jenerales son los jefes de las respec
t iva.s ramas (le la educación en la forma estab lecida por esta 
l<: i . 

AWI. ~0 . - El Dired()r ./ellfr~tl dL' Ed llcación Primaria será el 
illkll11f'diario f'1l1rl' d (' f)J1.T j" Ce ntral i Jos Consejos de Zona. 



AR r. 2C) .-En b Educaci('l!1 Primaria i Normal habrá un Sub 
director J eI1eral nombrado p or el Director del Servicio, de ar ller -
00 con el Consejo Central. 

A.RT. Jo .-El Subüirector Jeneral tewlri a su cargo la direc 
ci('n inmediata de las Esc uelas Normales i s ubrogará al Direl 
tor Jenera l en su a usencia . 

. -\.RT . 3I.-Correslwnde a los Directores J en eralcs: 
c!) Organizar las Oficinas que dependan del Consejo i nombrar 

a l personal respectivo, previo informe a la Corporación. La re
m0rióIl de dicho personal queda some tida al mismo t rámi te ; 

b) Proponer opo!"tnnamente al Consej o el proyec to de presu
puesto ehl ser\'icio i las demás materias que és te deba resolver 
i ejecutar sus acuerdos; 

e) Organizar , d(' ac uerclo con d eo lS('jo correspondiente . 
los sen icios de inspección; 

d) Hacer los nombramientos elel personal de su dependencia 
q ue e~ta lei no confíe a otra autoridad , con es tricta suj ecié, n al 
e:calafón ; i , a propuesta del Director del esta blccimien to res
pec ti\ o, los nombramientos para cargos no sometidos a la nor 
ma anterior , dando cuenta a l Consejo en a mbos casos ; 

e) Conceder licencias al per sonal has ta por cuatr o meses i 
nombrar reemplaza ntes ; 

f ) Autor izar permutas , i, ele acuerdo con el COlls(' jn, Iti o. :lOI1<'l 
trasladoo.; 

~) Aplicar la siguientes me<liclas disciplinar ias : 
Censura por esrrito i ~uspensi ón hasta pOl ocho días s in suclcl r;, 

1 proponer al Consejo las '1Uf' requieran su aprobación ; 
h) .\doptar las medida s de carácter u r jelltc qu ::: req ui era vI 

servicio i dar cuenia ele ellas al Consejo; l' 

i) Elevar anualmente él la Supcrinlcll.k llcia una l1lc.noria SCI

bre la ma.rc ]¡a , <l csarf/ JlJo i necesidade,; (11;1 ser vicio . 
ART. 32.-En caso de ausencia () impos ibil ídad has ta por cua 

tro mese'> , i(J, Dirutore" ]C'llera lcs , salvo el de Educació¡l 
Primaria i XormaJ , <;r; r(lI1 s ubrogélclos p ur d CO!1sciero m{ls an
tiguo en el sérvicio de la Educa jón Pública . Cllanclc) dcscmpe
Il én ('omi si(Jn q ue: ]¡ ubi el e de prolongarse mayor ti emp o se PI ()
c(:ckrá a n uc '. 'a cJurión para reemplazarlo dll r::l.Jlk S il , 1\1 -

sencia . 
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ART. 33 .- Son atribuciones especiales del Director de Educa
ción Uni7JC1'Sitllria: 

a ) l"(epresentar judicial i es trajncl icialmente a la Universi
dad; 

b) Nombrar a los directores i profesores de escuelas universi
tarias, oe acuerdo con la facultad respectiva; i nombrar o remo
\'er el resto del personal a propuesta elel jefe del establecimiento: 

e) Nombrar, de acuerdo con el Consejo, el Director del depar 
tamento de Estensión i PublicacionEs Universitarias para orga
nizar este servicio; 

d) N om brar comisiones mistas de di ferentes Facultades pa
ra el es tudi o de las materias que lE.s sean comunes; i 

e) Rendir cuenta anua lmente al Consejo, de los fondos pro
pio~ de la Universidad. 

TíTULO VI 

DE LOS SUBDIRECTORES DE ZONA 

ART. 34.- Corresponde a los Subdirectores de Zona : 
a) Dirijir el servicio ele Ed ucación Pr imaria de la rejión; 
b) Presidir las sesiones del Consej o en ausencia del In tenden

te , representar a la corporación i ejecutar sus acuerdos ; 
e) Organizar las oficinas acordadas por el Consejo; 
d) Propo.1er al Conse jo de Zona , ele acuercl o con los reglamen

tos jenerales , los especialE.s que E.xija el sen"icio ; 
e) Proponer al Conse jo Rejional , de acuerdo con los progra

mas jcnerales dic tados por el Consejo Ce r¡tr1.1 , los pro!namas 
Jiferencíados que deban aplicarse en las respectivas zonas ; 

/) Proponer al Direct or ] eneral, de acuerdo con d Consejo 
de la Zona , la creación de nuevas escuelas ; 

¡;) P roponer al Consejo de la Zona la traslación de escuelas 
i el cambio de categorías de las mismas ; 

h) Adquirir , en la forma dispues ta por Jos fC'glamenios . el mo
bil ia rio j el material q ue autorice la Dirección ]cncral: 

i ) N"lI1hr" r, a esc pci{ln de los \' i ~i LL d ore~, el pErsonal clirec-



tivo i d ocen L lle su zona, con sujeci6n estricta al escalafón, dando 
cuen ta al Consejo respEc tivo; 

J) Aplicar las siguientes medidas c,isciplinarias: censura por 
escrito i suspensión hasta por ocho días sin sueldo; i, de acuerdo 
con el Consej o de Zona, has ta por un mes , tamhién sin sueldo 
Para el requerimiento de jubilación i separación del personal 
que hubiere nom brado, se necesitará el acuerd o de l.a mayoría 
de los miembro., del mismo Consejo; 

k) Organizar , de acuerdo con el Consejo de Zona, asambleas 
ed ucaci anales ; 

1) Enviar al Director ] eneral el proyecto ue ]Jresupues to de 
la Zona, a probado por el Consejo Eejiona l: j 

m) Presentar al Director ] eneral una memoria ~lJ1 ual sobr e 
el servicio . 

TITULO VII 

DISPOSICIONE S J E NE RALE S 

ART. 3S.-E1 Superin tendente í los Directores Jenerales son 
jefes de ofici na . 

ART. 36 .-Los cargos de Superin tendente, Directores ] t'nera 
les, DirectcJr de E stensión Univcrsita ri8 , Subdirector ] enc.ral i 

ubdirectore;s de Zona , son inc ompa ti hlcs con el desempeño 
de otro empleo p úhlico i con el ejer cicio de c lla lquiera proíesi6n. 

ART. 37 .- El Superin tendente , los Di rectores ] enerales i el 
llbdirector ] ene'ral, tendrán pase libre en los F errocarriles riel 

Es tado, i los Subdirecto[f~ de Zona i Visita tln) C<; , el ntro de su 
j urí sclicci 6n . 

DISPOSICIONES TRAN sn ORlA S 

ART ícU LO I'RDI )~ IW. - E l I<.ector de la > ni v(" rsinacl i los Di
rec tore<. j pneraJcs e!c E (lucaci6n Primal ia , ele I(¡s Servi cios Agrí
colas i de; Enseñan za In<luó. triaJ elc' 1 [oDlbres , aC (lIalmclltc en ejer
c.icio, desempeñar án ¡{)e:; cargos <le Direclore s j (,lleralcs íJuc cs ta 
lei tc; tahlcc c . 
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Ara, 2 o - D<:' ntro (le los treinta días sigui en tes a la promulga 
ci ón LIt' esta lEi. l()~ Consejos ini ci a l' ~n sus jllnciones constitm'én 
dose C0 11 los mi embros eh, derecho propio, lo ~ ele nombramiento 
del Preside,Jte el e la H,epúblic8 , los de sociedades desi 'Snaclas por 
el mi s :110 majis traclo i los representantes de las instituci OllE s 
que Esta k i indica, No obstará para su constitución , la cirums
tancia ele no estar en funciones alguno de los miembros de dere 
cho prnpio o de no haber designad o sus repre3En tan tes ;: 1Jalc, uie
ra de la" instituciones a que se refiere Esta lei, 

ART , 3,o-En cada lino ele los ConsEjos de Educación Secunda
ria i Comercial. asumirá acciden talmen te el cargo de Director 
Jen ral el conséjero más an ti guo en el 3ervi ~ i o de la EducaciGn 
púhlica. 

~-\RT , ,t O Los Direc tores ] enerales dispondrán que, dentro de 
los quince días siguientes a la cons titución de sus respectivos 
Cor-se jos, el personal directivo i docente ele la ciudad de Santia
go realice, por est8 \'ez , la eleccióJ1 ele los representantes del ma
iisterio nac ional que consulta esta lei. 

~\RT . 50-Cons tituidos con éstos nuevos miembros los Conse 
jos ele EdUlación Secundaria i Comercial, procederán sin suje
ci ón a lo prescri to f: n el inc iso h ) del ar tíc ulo 22, a formar las ter 
nas para el nombrami ento de los respectivos Din;ctores ]enerales, 
las que elevarán dinctamen te al Gobierno, 

A,RT, 6 o - Dentro ele los d:ez días siguientes al nombramiento 
üe estos tllnci onarios, el Rector ele la Uni,'ersidad convocará a 
la reuni,'m plenaria (lE' que t rata el ar t í uJo 6.0, a fin elE formar la 
terna para Superintendente, la que el mismo Redor ele,'ará al 
Gnbi erno, 

~\R'r. 7 0 - ::\ oll' braclo E' l Superintendente cesarán en sus fun 
ciones los COllSCjOS que tengan a su cargo la dirección de alguna 
de las ramas de la enseñanza a la fecha de la promulgación de 
E''ita lei , 

ART, 8,o-Mientras se for '11an los <:'scalafones, los nombramien 
tos del pers0na l se ajus tar án a las siguientes normas: 

¡f) L\)s cargo:: de Vi si. tadores . Rec tores, Directoras i profeso
res en propiecla'l de E dlllacit, n SeclIn.-'lari,l. Comercial i Agrí o, 
cola e 11l<11ls tri,t1 , se l'r<1\'Cl'I :ln 1"'1 «( )IV' lll'S, ' i el Direc tor J eIteral 
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de cada sen'icin hari el nombramientl\ de acuerdo con el Conse
jo respectivo ; 

b) Los demás funcionarios aclmillis t(a tivos j protesores in· 
terinos o suplentes, ser án nombr:lc\os por el Director J eneral 
q ue corresponda, a propues ta del jefe elel establecimien to res
pectivo : i 

e) En la Educación Primaria , el Director Jeneral de ac uerdo 
con el Consejo Central , fijará las normas para los J1ombramien tos. 

ART. 9.(\ Mientras se nombra n los Subdirectores Rej ionales, 
el Consejo Centra l de Educacion Primaria tendrá las atr ibuciones 
que esta lei confiere a los Consej05 de Zonas . 

ART. rO.-EI ac tua l Secretario Jeneral de la U niversidacl 
formará parte del Conse jo Universita ri o, i el al'Í lla l Rector del 
rns ti tu to Naci onal del Conse j o ele Ed ucacic'. ll Sec undaria . 

ART. II.-El Presidente de la H.eplÍ blica queda autorizado 
para im'ertir hasta la suma de doscientos mil pesos en los gastos 
q ue demande la aplicación oe la presentE lei en el presente año. 

Santiago 20 de Agosto de 1925 . 

Roi se dictó el siguiente decreto-leí : 

N.O 48 I.-El Presidente de la República , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros , dicta el siguien te 

DECl<ETO-LEI: 

Autorízase la inversión hasta de la suma de q uinientos mil 
pesos ($ 500 .000) t.n la construcción de un edificio para la Es
c uela de Farmacia en confnrmidad a los planos i presllp ues to') 
que se elaboren al efecto por la Direcrión J eneral de Obra<; 
públicas .-H.efréndese, tómese razón, comuníquese j publí
quese como Lei de la República.-ALEsSANDRI.-]osé Mazc. 

7·-Anales.-Agos l0 
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Santiago , 18 de Agosto de 1925. 

Hoi se decretó lo que sigue : 

N.O 5522.-Vistos estos antecedentes, 

DECRETO: 

Nómbrase a don Francisco Frías Valenzuela i a don Alfredo 
Rebolledo Correa, propuestos por el J efe respec tivo, para q ue sir
van en calidad de interinos los empleos de pr ofesores de Histo
ria i Jeografía e Instr ucción Cívica, con 7 i 4 horas semanales de 
clase, respectivamente, el'primero ; i de His toria i J eogratía con 
2 horas semanales, el último, del Liceo de H ombres de San Ber
nardo, vacantes por p romoción de la persona que los Qesempeña
ba .-Págue.:;eles a los nombrad os el .:> ueldo corre .pondiente descle 
que hayan comenzado a serviL- TómesE; raz(,n i comuníquese . 
-POR ORDEN DEL PRESIDENTE ,- José l11aza . 

Santiago, 19 de Agosto de 1925. 

Hai se decretó lo que sigue : 

N.O 5551.- Vis ta la terna que precede , 

DECRETO: 

Nómbras~ al pr otcsor de Es tado don Es teban Doiia Driarte, 
propuesto en la terna respec tiva, para que sin'a eri propitdad el 
empleo eJe pr ofesor de Ma temáticJ.s, con 30 horas semanales de 
clasfs , del Liceo de Hombres ele Temllco.-Págllesele el sueldo 
corresponuiente.-Túmcse ra zón i comun Íqllese.-P0 R ORDEN 

DEL PHESID ENTE .- Jo sé .Haza , 
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Santi¡¡go, J9 de A ~osto de J925. 

Hoi se decretó lo que sigue: 

); .0 5.553 .- 'Visb b terna que precede , 

DECHETO: 

Xómbrase al profesor de Estado don Ricardo Páez Vélil, 
propuesto en la terna respectiva, para que sirva en propiedad el 
empleo de profesor de Alcmin, con 18 horas semanales de clase , 
del Liceo de Hombres de Talca.- Páguesele c:l ueldo corres
pondiente .-TómesE. razén i comunÍqueó>e .-POR ORDEN DEL 
PRESIDEXTE .- José lvlaza. 

Santiago , I9 de A gus to de 1925. 

Hoi se decrete) lo que sigue : 

N.O 5,552 .-Vista la nota N.O 1,226 del l(f'rtor eJe. la U nivcJ 
sidad, 

DECRETO: 

Nómbrase al profesor cíe Estado don Horacio ¡\ravena Andaur, 
propues t r) en la t<-rna re:s!Jtcliva , para qUé sirva en propiedad 
16 horas semanales rlc Ci(;nr.;ia~ Naturales en el Li ceo \IJosé 
V. Lastarria» de es ta cillCbcl.-IJágueselc la r emuneración co 
rresponclÍentc .-T6mcsé 1 azún i comllllíquese.-PoR ORDE~ DEL 

PRESIDENTE.- José Maza. 
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Santiago, 19 de Agosto de 1925. 

H oi se decretó lo q ue .oigue : 

N.O 5,554- - Vista la terna que precede, 

DECRETO : 

N ómbrase a la profesora de Estado doña Blanca Figueroa , 
propuesta en la terna n.spectiva, para que sirva en propiedad 
el empleo de profesora de Francés con 13 horas semanales de 
clase del Liceo de Niñas de Puerto Montt. Páguesele el sueldo 
correspondiente.-Tómese razón i comuníquese.-POR ORDEN 
DEL PRESIDENTE.-josé Maza. 

Santiago, 19 de Agosto de 1925 . 

Hoi se decret ó lo que sigue : 

N.O 5,555.-Vista la nota N.o 1,501 del R€.ctor d ,~ la Univer
sidad , 

D ECRETO: 

N6mbrase a doña ]ertrudis Muñoz de Ebensperguer , propues
ta en la terna respectiva , para que sin"a en propiedad el empleo 
de Directora del Liceo de Niñas de San Bernardo.-·Páguesele 
el sueldo correspondiente.-T6mese razón i comuníquese.-
ALESSAN DRI. -] osé Ni av . 
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S{llliiag(l , 18 de Agoó,to de rQzs . 

Señor Rector: 

El prl'sul.lUesto de Instrucción Pública ¡ijcnte cons ulta en 
la parte ll1rresponc1icnte al Tnstituto Pcclagójico dos puestos de 
profesores ausiliares de Jllgll's para la prástica de los a lumnos 
de esta asignatura . Caela uno ele estos pn\fesores , de acuerdo con 
la remuneración r¡ ue rerci he , hJ.ce 8 horas semal1ales de clase. 

El curso de Inglés tiene en la actualidad una matrÍcnla to
ta l de 127 alumnos repJ.rti<los en 4 años lo que dá un t(T 'nino 
medio ele 33 por curso. Resulta ele ésto que las 16 hnras semana
les de clase de práctica de que dispone hoi el Instituto Pcdagó 
jico tienen CJ,uc repartirse entre los 4 cursos i el total de alumnos 
indicaoos lo que sin duda es deficiente , 

Los estudiantés Cle un idioma difícil como El In~lés ,lece3itan 
de abundante práctica . 

Por este motivo me ptrmito rogar a l señor Rector que , si 
lo tiene a bien, solicite del Ministerio de Inst rucción Pública 
que se incluya en el piesupuesto del año próximo un nuevo em
pleo de profesor ausiliar para El curso de Inglés de este estable
cimiento . 

Me permito , también, reiterar a Uel . la petición hecha el año 
rasado por esta Dirección, en el sentido de obtener elel Supremo 
Gobierno dos puestos de Jefes de TrabajlJs para la clase de Pe
dagojía que funciona en cursos paralelos . Lo~ pr ofesores ele esta 
asigna tura me han hecho presen te en varias ocasiones la ne
cesi<.lad imprescindible de es tos cargos para J.l oder a tender en 
forma debida a la eficaz preparacicJIl p('clage)jica de los futuros 
profesores de enseñanza secundaria. 

Espero, señor I<ector, que estas peticiones habrán de contar 
con su benévola acojida . 

Dios gue. a Ud. 

(Firmacl0) DARfo CASTRO 
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Santiago . 23 de Agosto de H) 2 5 . 

Señor Rector: 

La Facul tad ele Ciencias Físicas i Maüom á ticas, en sesión de 
a yer, acord ó acceder a lo solicitado por los alumnos del Curso 
ele COT'.duc tores de Obras E' '1 la presentación que a n tecede, de 
12 CU2.1 Ud . ha pedid o informe a la Corporación , por rrovidencia 
N .o r,517 de techa 19 elel presente. 

El Reglamento de ese Curso, fij a los mismos períodos de sus
pensi ón ele clases que existen en la in strucción secundar ia. 
E l hecho de q ue él íuncinne en la Escuela de Injeniería . cuyos 
alumnos gozan ele vacac iones mayores i cier tas razones de otro 
Ol den, movieron ayer a la Fac ultad , a aceptar para el Curso de 
Cond uc tores , las fechas de iniciación i suspE.nsión Ge clase6 que 
rijen en la Escuela de Injeniería . 

E,;to no significa el1 modo alguno, que la Facultad deje dp 
considerar , m ni merecida, la medida disciplinaria aplicada a 
fines del año pasado por el Director señor don Gustavo Lira a 
los solici tantes , pues en a qu ella ocasi ón , en vez de seguir el ca
mino hoi elejido, ellos adoptar on una ac ti tuC1 rebelde i abando
naron las clases. 

Saludan a tentamen te al seflOr Rector , 

F. M AR DON ES, 

Decano . 

Se llor Ministro: 

E . Agll ine , 
Secretario. 

CoPiapó, 10 de Agosto de 1925, 

Me permito enviar a la consideración de US o una solicitud 
prescntarh ror el Consejn Naci onal ,le Mujeres de Atacama, en 
b ql1 e p ide <¡uc el Licc(l ele l'\iñ<,c; ac es ta ci lldacllleve el nombr e 



de ~ll pri 111<> : ;( Di rvctora sC'llori t,1 Mercedes Fri ti 1\la(' ke!1 ney de 
\ 'i ,·iún. 

Esta Inkn lt'nci ,l, en mér ito de los rE'co!1ocid o'i antece rlentes 
de es te ésta blcci mien to, es ttma . sc íi or Mi nis tro, Se- eTC' 1)e <1.crcrle r 
a esta jU::i Í<1 pdici t'lI1 en ltomen::t jC'::t su primer::t D ireclClra. 

Sal uda ,1ten tamente a USo 

(Firmado). -A, SILVA. 

S,lntla :.:o , 22 de Agosta di' I <) 2 5 . 

Acabe de recibir \'ar ios ejemplares de l Reglamento e ins tr ll '> 
ciones pa ra lo exJ.me lles de enseña l17.a secundaria i el deseo d e 
prep:uar a mis al umw,s (le modo q ue plledaü responder a cuan
to e xije nicho R eg1amento, me obliga a rogar al señ or Rector, 
quiera tener la bondad -le contestar a las tres p regun tas , que so
m eto a su considerac irJn i a hs c uales se me ha conte.3 tado no 
ca tegóricamen te en algunas de las r epar ticiones ele la U ni ver si -
dad . Repi to, que la Dirección del enle ji o «El P atr oci nio de San 
José solamente desc'a c umplir con lu orclenaclo i para eso pide 
:lcJaraci ones. 

1. ¿Los exá mrnes de las asig'J.aturas v lun tarias i t érnicas elel 
3.u grupo c. , son obligatorios de~dc Diciembre de es te año í 

II . Si -00 ohliga tori os , ¿lo SO .l para t orl oc, los c ursos o queda n 
rl ispensarlos por este a iio lns alumno,; riel ses to ? 

IlI , Si(;n(lcJ ohligatnrios ¿s('ría permit ido sulici lar permi so pa
ra rendir dirhns rxánwnc's eH J\'OViv lll ]¡re pa r;¡ eviLlr di st rac
rj r!l1eS ('T I irJS ('x{lIncJl('s el e las as j gna tllra ~ ele l p r imero i Sf'

g nnrlo grupo~ 
Dio,> guc . al ,,('iir)r l{f'ctor . 

(FirmarTf» . - AN10N[() I TU H ¡~ I( 'C [ A . 
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Santiago, 2I de Agosto de I9 25. 

Señor Rector: 

El Cen tro de Bellas A.rtes , en Asamblea lenera l, acordó di
r ijirse a Ud., i por su intermedio al H onorable Consejo de Ins
trucción Pública a fin de poner en su conocimiento de que 
con motivo ele la \'acancia elel Curso Superior de Academia de 
la Escuela de Bellas Artes , por fallecimiento del maestro dOIl 
Alber to Valenzuela Llanos, los alumnos de eSe Curso i conjun
tamente con ellos, el Centro de Bellas Artes , sienten la necesi
dad de que esa cátedra sea llenada por un [rofesor contratado 
en el estranj ero, cuya especialidad sea la figura. 

Creemos, señor Rector, que el H . Consejo ele Instrucción PÚ
blica, dada la importan cia que tienL la Escuela oe Bellas Artes 
como plantel de enseñanza i que , no existiendo en la a~tua]jdad 
un pin tor chileno que se haya especializado en la figura , considera 
oportuno solicitar del Gol)ierno qUé contrate los servicios de 
un maestro estranj ero,' q ue vendría a levantar el ambienté pic 
tórico de la Escnela i del país . n jeneral. 

Esta aspiración ele los alumnos que elevamos a su considera
ción, se ha hecho una nece~idad tan sentida que no dudamos sea 
concedida por el Gobierno en vista de los grandes beneficios que 
reportaría al arte pictórico nacional. 

Nos permitimos insin uarle los siguientes nombres de pintore" 
españ oles , que a cualqniera de ellos nos agrad aría ver en la 
cátedra ele Academia de la Escuela d~ Bellas Artes. 

Eujenio Hermoso (l\Iadrid); Gabriel Morcillo (Granada); 
Daniel Vásquez Díaz (Madrid); López l\Iezquita (Madrid); 
1 ulio RO!11ero de Torres (Madrid) i Beneni tto. 

Como complemento indispensable para un plan de enseñan
za ar tística es tá la de establecer en forma permanente los pe n
sionados en E uropa para los alumnos aventaj ados de la Escue
la; porque desde hace muchísimos añ os el Gobierno no ha COf, 

cedido los fondos necesarios no p udiendo en consecuencia sta
hlecer una política definida al respec to; sufriendo las COJlseCUCIl
, ias de este abandono los alumn os i los artistas jóvenes en je-
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neral que al no poder ampliar sus conocimientos art ís ticos, ve n 
trascurrir los años, malgastando sus enerjías en un estrecho am
biente que hace imposible un completo desarrollo de la persona 
lidad artística . Prueba de esto es que todos los pintores chilenos 
que han triulllado en el estranjero , han tenido una sólida prepa
ración en las Academias de París i Madrid . 

Creemos . señor l<.ector , que si el Gohierno conc,:,diera la canti
dad de veinte mil pesos oro al año, cualquiera de' los maestros 
nombrados ,"endría a hacerse cargo de la cátedra de pintura. 

Por otra par te, los pensionados en Europa , no deman.larían 
en ningún caso una suma superior a dieciocho mil 11('sos oro al 
año i con esta cantidad ~e poclría pericctamcnte tener en l'I es
tranj ero a seis pe n~ i onad()s o sea : que caela aí'io, irían dos alum nos 
que es tarían pensionadus tres aii os . 

Con esta labor, estamos seguros qlle las artl"s en este país 
estarían en la actualidad a la altura d<:: las tradiciones que lega 
ron los Yie jos maestrus , que triunfaron en el es tranjero i Jo que 
hoi en día decae por falta de horizontes, resur jirá con nuevo vi
gor, dando a este país una situación ele prestij io i cultura ante el 
mundo por su preocl1pacién E.n el culto d e las Bellas Artes que 
es lo único que queda de la s civilizacioJ1es de los pueblos . 

Confiamus, señor Rec tor , que Ud ., nos apoyará en nues tras 
aspiraciones i que, mediante Sll yalioso concurso, Vl"rClTIOS troca
do en feliz realidad lo !]ue hasta ahora no nos ha sido posible 
conseguir . 

Saludamos a Ud . sus attns . j S. S. 

Pedro . L. Vásquez 11, 
Secretari o. 

1\1. CUEVAS, 

lJresic1ente. 
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CONSEJO DE INSTRUC CIÓ N PÚBLICA-

Sesión estraordinaria del Consejo de Instrucción Pública de 26 de 
Agosto de 1925· 

FUl: pn; idirla T)i¡r ¡;] -l'Ü 'Jr ?lIllli..,tro de Jn si rucci"Jl I l'ública, 
flor ]c,",c'; :'liaza .. \ ... i"í. i(;f(Jll d ~<;Íior H(;("jor de h l "Jlivl'J""idacl don 
I<.llP(;rto .\, Halta li,(,)l( [,. , I( ,~ '-,c;i1or(;'-, CCI!l..,cj 'ros Ag II irrc' Lt:co, 
_\ko'-,alL dri , Ca l)i bv'> , J>iJl;,1(¡J- ele CllZllIÚll , doña J..,allr;l , Espejo. 
CandariJla,->, Lira Ill[,'lllf', :\farc!rJl1 (''->, l~ ;LlníJ"cz i el :,ct1(l r SeCl-el a
ri ( l Je)l(;ral de la l ' lli\.'c; r.., ¡rlad, dcm I<. il"éL rdfJ MUlltiLllcr BeJlc -

Leída j apr( J had~ (,1 act'l dc' la se" i"'Jl rl c' 2 ..j de :\gf)~t( , ,1 "dior 
.\Iini"trn (k J!1 :.tru' (' i¡,,, \ J)(II ,li ( el, pn' l HL"" ([1 L(; se eHI rar,l ;d c"t llcli(, 
íkl Pm yecÍ,o de ,e,;[(jrlll; ' de; la ('Il "' C'¡-' :wz; ,. 

E l :-vi1 j r ¡<'utor de la l 'niv('r"icl¡¡cl JI¡,ulift-stú <] ll (; ('1 j 'roy('cio 
::;uJnttidc, iJ. la c0n~iclc:r;,( i,',¡, cid C011SC jo rlf' IlhlrllCc i"'Jl púh lic;). , 
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baj<; el nombre dl' l{eJ(lrlll a In tegral de lil Ense i'l anza , c,i gnificaba 
una verelade ra derogac il\n de la Lei Orgánica ele 1879, que, si bien, 
como lo ad,' irtió el señu r Espej(l , necesit a ser modificada a fin de 
adapt arla a las nuevas circunstancias, es , sin embargc , una Lei 
tan sabia mentE' cunstmída que puede a su juicio , servir de base 
para la discnsión , co m¡:;arán dola con 1 as ideas fundamentales i 
aún con lrJS detalles del proyecto que se ha traído al Consejo . 
Deja Í0rmulada in d icación en este sentido 

El señor Consejero Ramírez advielJLc que este proyecto es de 
tal modo elive r:-;o elel estado actual de la )rganización adminis
trativa de la enseñanza , que no se es plica cómo podría hacerse : u 
estudio toman do C01110 hase la. Leí ele 1879, ya que se trata no 
sólo ele refo rmar ésta s i nc todas la,;; leyes que rijen el sistema 
aelnunis tratiHJ docente del país a fin ele nrganizar en un solo 
pl an la enseñan za pública. 

A su juicio , la T ei de r879, Cll el estudio que se \'a a enlpreneler 
sólo podría sen' ir de punto ele part ida para estudiar la parte per
t inente a las \'llsci'lan zas i11edia i superior que actualmente de 
penden de los organis mos universitarios. 

El señor Rector de la Univers idad esplica que , efec'li , ' ament e 
al proponer él como base de estu dio la l ei de 1879, ha pensado 
precisamente en lo qu e se refiere a l a in strucción superior i se
cund'lria i a las disposiciones que en ella orgal' izan la Superin ' 
tenden cia de Educación ~acional ele que habla la Const itución , 

El seI'ior Constjero Ramírez e'ipresa que, en ta l caso , a su jui
cio , no hai inc(']l\ eniente en to mar como puntos ele referencias 
las disposicion es ]'( lativa" 3. LI Superintt'J1dmcia i a las dos cita
clas ramas <le la inst lll cci<'m , 

Por la leetu ra elel <te, a de 1 a sesiún pasada se ha impu esto de 1 a~ 
observacion.es lll'chao, pur algl]jlllS seii.o res Con5ejerus acerca del 
apremi) con qu e se ha pedid:.! la opinión del Honorable Consejo. 
El señor Consejero Ramírez está en todo de 'lcuerdo con ell os, 
Dadas las carac'IerÍsh cas elel proyect o se trat a de una reforma 
a dministrat iva ele tal trascendencia , que es in elispensable meditar 
debidam ente las dispo:.icion es qu e se ac1oprl'll , a fin de prc \'er , 
en cuanto sea posihle , sus pro ~'ecci(ln C' s en h (,ducaci('l)l , en la 
adm Ínist r(\c ir'))1 i l ')l I ; I ~ l i J1 ~l1l/. ;l.., lI aCin)l;1 1r s . El sellor Consejeru 
co mprC'lId l' (,j ill lvr(-" '1 Itr ' ./ i( 'll< ' el C <) I ¡j r 'lll l1 en hacer la reforma 



a la brl'H'dad posihle : pero es lamentable , :- in embargu, qu e "e 
den tan pocos días a l Conse jo para inforJl1ar en un p royecto ele 
tal ell tidaJ. 

El seii.ur Con ~eje lu RamÍ rez hará algunas cOll sicler;lcú Il e::- ele 
carácter jel1eral a hl¡ de poner de mani fie"to la necesidad ele estu
diar el Pro~'ecü , CGn rl dehido detellimiento , co ~ plen a conciencia 
pcrqt'c la responsabilidad que ya él pesal sobre los seÍlores Cor 
sp jeru5. t'S de mucha con"ideraciúll . El p royecto se h mit a a crear 
ull a enorme :: rgzl.11izacil:n administ rativa de fun ion ario~ , sin re 
ferir~l' a ninguna o tra idea de fondo del prohlema educacional: 
i para justificarlo la Comisión aduce en su ultornH: al gunos razo
namientos que el seii.or Consejero 110 puede pasar en silen cio, 
pues estima que en algul1(,s de ello~ hai i]ljust.icia" i C1Tore" el\' 
magnitu d . 

Continl'.ando ~ll esposición . el seilor Consejero l<.;lll1 Írez , dij(, 
lo siguiente : 

"Se ohserva que los adclanto~ educacional es de Europa i Amé
rica no han sido ado ptados en Chik 

E:to eOo exacto sól? hast a cierto }Juntu, pue" en Chile se han 
adoptado constante mente los principios pecl agój icos de los países 
má. adélantadfJs de Europa i América, co mo son Aleman ia i Es
tados 'Cnidos , a \"eces aún sin ten er debidamente en cu ent a n ues
tras peCllliaridade" ele raza i otro~ factores ya (le orden sociolójico 
() naciona,l Si n(1 se ha prog re~ael() lllÚS eJl la práctica doccutc, 5e 
debe a otra" circulhtanria". La prill cipal tic ellas lla sido la falta 
de recursos para impl anttLl' ml:toc!os nuevos u refo rmas él lo exis
tente , que pielen personal mejor preparado , mat erial de ellseflan
za, locales adecuado" , i otros elementos <¡\le exij ell eno rllles can
tidades rle dinero de q\lc jalllús SL: lla po (\iJ" d ispull l'r aqllÍ eH 
ninguna de la,> ramas de la eclucaci")ll púb lica. 

XC) e;,.. la creación de una m~lqlljll; " hurocrá'¡ica deproporciolla
da , que pCldría con .... llmir gran parte el e los fonelos que deben dedi
carse a eSIJS o hj etiv()s, lel que puedc' comportar un lIlejoramient<) 
efectiv(¡ Je nuest ros prugramas i lll¿'lo dos de ense¡'¡anza i procu
rar una mayor eficacia social de el la en c1 pab. 

Otn> factor que ha dificultado p rufundalllenle el desellvolvi
miento de la edu cación ('n d pueblo lla sid'l la ialta ele lllla com
pulsión escolar q Ué, aÚll cuallclo t e(,riCilmellt t: exist e en el paí" 
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desde hace a lo 111('I1( IS med io siglo, nu ha ven ido a proclamarse 
práct icam ent e sino hace cin co años, con la lei de educación prima
ria obligatoria. Esto ha impedido tambiL'J] difundi r la edu cación 
en la escala que lo han hecho los pabes más adelan t ados de Europa 
i A.mérica . P ero est o tampoco tien e relación de causa a efecto con 
la e:\istencia de una gran organizaci6n burocrática, que restará 
como he d icho, sum as de din eros que deberían dedicarse a ha
cer efect i\'a esa lei , apliu'i ndulos a la creación de escuelas , a la 
preparación elel personal, a la adl.] uisición de locales i material 
de ensel1anza, en vcz de pagar empleados que no contribuyen di
recta mente al fomento i perfeccionamiento de la educación pri
maria en el pa ís , 

Los resul ta dos desfa\'ora hks de q'le suele culparse a la ense
ñanza, en cuanto ella no hahría impedid\. la dif usi6n de doctrinas 
desquiciadoras del actual orden social. ni ' po drían . en justicia . 
atribuirse en Chile a la enseñanza , ll1:l~ ']ue en otro pa!s cual
qUI era . 

.'\i nues', ru~ pl3.ncs de estudio , n i nueo,üos programa~ ni méto
dos comiencn nada que con du zca a esas doctrinas , 

Ell as han cundido i es'call a do en los países más adelant ados co
mo Al emania i tienen hoi proséli'tos en 'L odos los pueblos cultos 
i han pren dido aún en espíritus selectos, a despecho de las leyes, 
de las autoridades i de la educación. 

Su orij en pr imordi,d debe , a mi ju icio , buscarse e11 las necesi
dad, s no satisfechas del perfeccionamient o individl'3.1 i colect ivo 
des de el punto de vis'fa ec(\nómico qu e han recrudecido en todo 
el mundo despu és de la recient e guerra . 

En Chile ha conüibuído di rect amente a c:\altarl as la carencia 
de una lejislac ión ecunómico-sucial que impu~ i era e hiciera efec
tivos los prin cip io:, ele ]llst iL'ia i de solidaridad sociales , l ejisla
ción que. (¡lo recient emente ha sido dictada i que aún no está 
co mpleta, Esto tiencle a remO \'er los fundamentos del daño , i para 
ello se requi eren t am bién injentes sumas de dinero , que no de
ben consumirse en empl eos inn ecesarios. 

Junto con esta leji-;l ac iún, deh idamente aplic3.cb. se requiere 
in c1ll dabl c!l1 rn1 e, ;l C('IlÍllar Illl~l 'Iri"lltación de l(\s plomes . pro
gramas i 11l <'-t "U() !:> d t: ('Il -;, ·l1;LJI 7.;1 i ,'Il la preparaci,'lll elel maestro 
<:Jlcl('!'('zad,, -; a I'»( IS Ini" lll !)" lin(',,- . 
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Esta reforma yo la miro , pu es , COlllU llll<t cl>Jbccuen cia de la 
actual transIonnación rápida i v iol enta ele C'OI1C'cptos poJít icos i 
sociaJes que es precisv cCil1 :"ielera.r. )Jo pien'.o (I\t \ ' la faJ', :l el~ S11 

ant icipada ad~)pci óll pucela ('(In jnsl icía 1' :"til11~ ll'" " (' tlj l lll llJHI. cul
pa de los sistemas edncac iunak ... ele hile; jlorque 1¡ ('lllOS "(cnido 
ele los mejores i porque la crisi~ Ita p n'llc1ido ell ma\'or (¡ mellor 
e:3cala en toelo el mundo ci\'i lizado . Son mui contada~ las nacio
I1C- qllt' no ;"e han ÚS[() scn~ ihlemelltc pelturbaelas . ~o puede 
prcLenderse r2.Ztlnahlemcn"le que Chil e huhiera dcbiel" preverlo 
'codo i nllllelear sus sisl emao;; con "i ... i(')Jl profl" , ica de lo que en el 
'Lrascurso ele los aiíos iha a pro du cirse en r l campo d(' las ideas i 
sent imieIhos cul ect i"os ele l 1ll11I1 d( l. 

'Un gra\'e dai1u de réjimcll a dministrat ivo ha habido , e;-, c ie r
to, en Chile. Ha consist ido en la clesconectación de la r'c1ucación 
pública en sus di\'ersas ramas , sobre t odo , en la rama primaria i 
sccundari3. , que nos ha alejado del idcal de la escuela co m ún , que 
es fuente de soli(laridad so cia l i de democracia pol Íéica, i ha 
mamenido una crecieni:e separación ent re la escuela p ara el n iño 
pobre i el li ceo para el más acomo dado , cont ra lo que ex iste en 
Suiza, en E stados Unidos , en Arjent ina, en },l cmania actu al i 
otros países . Así se han fomentadn el antal>(Jn i~mo de clases i 
una c()n~ú,ución social f'fect iva <lnti-clcllucrú-t i(,él , pn ,pia ele 
monarquía" ir ú (le repú blicas. 

:\Iá~ , para llegar a l dcsidcralllllt el{! la e~("l1da común con la n e
cc..:"aria ('01Tr 'l ación d( ·los ¡; ... ·,ll.c1ios se lll'('cs i'lan i¡..,·n a lI11 l'n~, e fuel-tes 
'>llmas d,· dil((;rC) a rlTl' dc preparar lo" locales adec uados, el perso
nal docente i lo" demás elementos p eclagój icos que dClllan da la 
transformaci{¡n . ES"LO urje, i no es crc..:an do 11n número cxC'esi\'o 
de funcionar ios aclmin is'¡ ra¡ivos ('OIllo jl l1 ('(k ('(,Il'¡rihlli l'"c :l sn 
rc..:alizar iIJn , dc..:sde: e l IlluLt l) e1f ' Vi..,Ül CC',)1/ 1l 1iC'lJ, ,!\lL' e ... '.ll"tan ial. 

No e,> "'s'¡a pa1'a niÍ , llnél c Ll estiím c!t: C' mp!cos de ('..,'L<l Ín dole-, sino 
de esrll(·las i de llla(;S"l ros , dl;..p lanes i de programa'. dI.' ('Jbciian za, 
de; 1!lfJ],i li arif' i <I r· Illat r; rial escr,lares . 

Sm dllrl a rl lle el c!r'sarn dlo de c..:s~ Ll i o'tras rdf ,rJ11<Lo.; di' la ('du ca
cir)n pi(kn lmil a1llpl itud de ~ IlS s(;rvi cirJS llwrall1('nie admin i..,üa
tivo., ; i que e~ tallllJi ('n ('{JTlv l'n iente llna racioJl a l d('~("('ntraliza
ción de le,., mismo.., . !> r;n ¡ c; II I, nll jns'Li fl ca dcsd, ' lJ ¡r'go HIt rtIpajl ' in 
mcnso i dC<")Jrop() rr if )nad<i a la e<.,lat ll ra i ;[ I r¡'. ll ll'd ic,,- tlf' (1II il'" lo 
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va a vesti r; po rque est o le ocasionará un dtsembolso qu e no puede 
SopMtar i le servirá de estorbo o de ahoga miéllto . 

NCl es , pues, la falta de esa \'estiment a n i especialmente la ca
ren cia de un organismo superior que hubiera servido de lazo de 
un iun i armonía ent re las dive rsas ramas de la enseñan za lo que 
ha impedido un mayo r desem'oh'imiento de nuest ra educación 
p ública i un a organizac ión más adecuada a ciertos ideales supe
rio res de orden polít ico i social. 

Esto es t ~ npr el efecto p) r la causa. La causa reside fundamen 
talmente, p ) r lo qu e respecta a este segundo punto , en un cConcep
t o dist into del actu3.1, que t uvieron 105 lejisladores del 24 de i\o
vicmbre de r860 i del 9 de Enero de r879 . Este concepto d istinL , 
heredado todavía de ot ras épocas i estados sociales- aunque en 
pngna . a mi ju icio, con el testo constitucional de r833-fué lo 
que det erminó la est m ctu ra educacional que ri je hasta ho i; por
que la fue rza del hecho es superior a cualquiE"ra construcción 
' eÓrica . A juici o cle los autores clel pr()~ecto en estudio , esa o r
gan izac ión era hasta antagónica con la unidad i correlación yue 
ahora se atribuye como a su causa efic iente, a la creación de 
esa sl'. peru1.t en dencia ; i, m ientras tant o , cabe ObSelyar que, en 
la mentali dad de aquellos lej isladores i est adistas , la superin
tendencia de la educación públ ica debía coexistir con esa orga
nización, co mo lo demuest ra el artículo 6.0 de la lei de r 879, 
que est ab lece que el Consejo de Instrucción P ública es la Supe
rintenden cia de la edu cación nacional de que habla la Consti
tución de r833, as í como much0 antes lo dijo la lei de r9 de 
1'(ovicmbre de r 8.p , que c1ió forma legal a la Cn iYersidad i cu
yo ali ículo 14 d ispuso que el Rector de ésta con su Consejo ten
dría la Sllper iJ1tendencia de la educación pública que creó el testo 
constitncional i ejercería la suprema dirección e inspecci0n de to
cla la enseíi.anza nac ion al. 1 debe aún reco rdarSE: que , concu rren 
te con el mismo criterio, la lei de r860 había dispuesto, en su 
artículc 28, que el Inspecto r J epera! de Instrucción P rimaria, 
formaría . palie del Consejo de Instrucción Pública ; i que la de 
r 879 . elimin ando él. este fun cion ario . mantm'o s iempre aquel pre
cepto ele la cle r842 que confería la sll pN ini encknc ia constit u 
cional ele Lt educaó',n del E~L\d () a la Uni\'l'rsidacl i a Sll COll -
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La Superintendencia de Educación Pública. no está. pues, 
vinculada a una det er minada organización aclmin is trativo- peda
gójica : n i depende sólo de ella o principalmente d e ella. la solu 
ciól1 de nuestroprohlcma edu cacional. Con ella o sin ella . nuest ra 
educación puede ser buen a o mal a . puede progresar o estagn arse. 

Esto no significa . sin embargo . qu e yo no estime conveniente. 
i más que conveniente , necesario establecerla en forma completa 
i eficiente para que asuma act ual mente el papel que debe corns
ponderle en la superior d irección i fiscalización de nuestra educa
ción nacional. Creo que , bien organ izada . cabe considerarla como 
un elemento de mejoramiento jencral de la fnl1cióll docente del 
Estado . 

En mi concepto , como lo he insinuado . la fall a fundamental 
que. en orden a organizaciún eloc<' nte ha habido en Chile. consiste 
en la interpretación o apl icación que se ha dado al precepto del 
artículo q-+ de la Constitución ele 1833 , en cuanto ordena que 
haya un plan jeneral de educación naáo nal. 

Yo tengo la com'icción de qu e la mente de la Conotitución fué, 
que se es tableciera un sistema u organ ización educacion al que 
fuesen continuos i no fragment ados , a fin ele que condujeran a l 
ideal de la escuela común co mo base de la segunda enseñanza , 
i a ésta . como base clf los t'studios superiores ; i en cl hecho ~c dic
taron dos plal1cs o var i<lS planes dist intos e ill elcpen clientes, uno 
pan. la educaril'JJ1 primaria, utru p LrCl la SeCIII'c\ 'Lria i despuó utros 
[<I.r;l diversas ramiticaciunes de la eJ1Sell<lP Za públicc" lleva,lCln a 
eU:J la incoherer¡cia . la discuntill'.Jielael . la cO!1lpenetraciél1 ClI1 

c] ,dlCJ pcdagójicc) i perjuicio social. 
Pd"a después a referirse a al¡';1lJ10S ele los pUl'loS (!t- IIl,LyO )'" gra

vl·(bcl quc ha e]Jcolltrad) (;1 e l (\e1 <Lile elel p ro y('ct o, con el 50-

l1l ,; r(J (:X 'llllt'n quc de (\ ha pouid, ]¡,l rcr desde ayer , :'11 q\l(' Ikg{ 
a .,lb manos . 

: : 1 JJI"imer lug;tr , s, ' uc h, c~ xaJ1) i 1,11" si est e orgdJ1is lll<J t]1'1' SI prf
'LGllUr; crear es () nO) jLlstillcél (lo para la ellsci'l;lllz;1 púhl ic 1. . 

.1,\ jllicio del señor C011s " jero l~a[)]ír< ~z, esto es ahsl1 ]lli ;lIll l'lÜC 
exajcradc), pues desde las alturas ele h' Sllperill cCl1rl('llcia Insta el 
últim" , e' la serie de funciunarios que le sigu":J ', o'e V;L for lllanclo 
un círculo burocrático caela vez más ampl io i qll c I!() cuntri lJlli 
rá a un c01lvenient e c\esen\olvimien to de la enC;CI-¡'l1l.Z:L pÚbJiC1. 

8 . 
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Cree Ll sei10r Consej ero que la Superintendencia de Edu cación 
P ública es una verdadera 11 ecesida cl ; p ero pien sa tamb i~n lju e 
va a ser un inconvenien t e paré! ello esta enorme máquin a buro
crática no sólo por el gran nú mero de funcionarios que exij irá , 
sino po r les peligros del factor pclítico que se harán sentir pri.1-
cipalmEJ1te en los numerooos Consej os de zona que esta blece el 
Proyecto. 

La realizac iéll de éste, signifi ca la inversión d e grandes sumas 
de din ero; i no es grato observar qu e se proponga gast ar inj entes 
sumas en su eldos el e estos em pleados, arriendos de o fi cin as , adqui
sic ión de mobiliarios, et c., i. sin emba rgo , lo qu e n ecesita la in s
t rucción p ública, son fondos para bu enos locales escolares, pa ra 
adquiri r laboratori )s, pa ra ten er material de e,) sci1an za . Con los 
gastos que d t-manda la implan tación del P ro yect o , po dría ta l\ ez 
servirse un empréstito de quince o ve inte n tÍ llon es de pes0s , qu e 
p odrían d estinarse al fo mento de la enseñan za i no al pago de 
empleados administrat ivos . 

Ot ro punto que a l seüor Consejero le pa rece in esplicable e in a
ceptable, es la cap richosa división del país en diez zonas escolares 
El ejército i los ferrocarriles , con el en orme personal que cu entan 
bajo sus órdenes, apenas tienen cuatro . Por lo demás esta divisi ón 
en qu e posiblemente se sigue un cielio p aralelismo con el proyecto 
de Constitu ción, no corresponde a los factores qu e ca ract eri zan 
las zon as jeográficas, climatol ójicas e indu st riales de! pa ís . Com
pren de el señor Cons ejero que haya UIla zona esp ecial p a ra la r e
jión saliüera . pa ra b reJión ca rbonífera , pa ra la maderera , pero 
no se esplica por qué la provincia de Talca ha ele esta r en diversa 
zon a que la ele Curicó. 1 ha i qu e pensar q ue en cada Zúll a h a
brhn un Consejo , un Su b Direct or i t odo ~ l perscna l qu e no es 
pos ib le prec isar cuá l sea . 

Ha i. además , una ~ er i e de disposiciones que son 2.n ti-co I'. st it u
ciona les respecto ele nuestr él Ca rt a F unelament 2.l ele 1833 i 2.ún 
de l proyec to que elebe votarse en poc os d ías más ; la crea ción de 
orga ni cmos con la faclllta c] ele nombra r o remover la cas i total i
cb.r1 <.l e los empleaelns; la fal t:J. de hsca li7.a cióll sobre ill\ 'C'rsi(11l de 
fonel o>.; , la fac \l ltad d e rl a r comis iones k 's la p N d us ;ll'ios . COH 

gO"e íll tegro d(" slI l' lrlCl sin Jlill g \Ú \ 1 ím il c () l"' llllr"l. i por úl timo . 
la s ;ltril>ll \ illlll's ¡" ji:-- Ia li \'as 'LI)(, SI.' C ()J1 c~c\ c n a cier tos urga nis-



111(l~ . Ll facl1l(all de nombrar i remover empleados es, e:n jeneraJ, 
propj~l d el Prc"jdente lle b H.epública. Colocada es ta :1 t ribu ción 
de tanta importancia, en ma nos el e los dis1in tos Consejos , \lO 

~cría e~ trai1o l¡Ue los c01lvirti er a (' ll ye[(laderas sat rapías políticas . 
Otra ohservación q ue fll1~'e <.\e la s imple lec tura del proyec t o, es 

que se le quitan al Rector ele la Universil larl i al Consejo de Ins
trucción Públi ca , las nueve décimas partes de su la bor actual, de 
jándolos red ucidos a la mera enseñanza uni versi taria, i no obs
tante, :;e crean otros fnncion ari os especiales para cargos q ue po
drían aquellos c1 esempe l'íar holgadame nte. Puede observarse tam
bién q ue se dan a tribuci\ll1es dl' orden j ud icial , sin precisi ón 
puesto que !'oe hahla lle ajlc lac i(!lll's , !'oi n llcci rse C]l liéll antes ha 
prlll111lll' iadn SCIl tenc ias 11 i (l1{tl es SOll las fOrl1l<lS de procedi
micnto ,' i cuále'i las faltas. 

La Comisión . por otra parle , 111) L'Jl tra e n cierto orden de ideas 
qll/', a su juic io, habrían sido " crdaderamcn te interesantes . Si es 
(pJl\'enien te p2.r;\. el país , la exj~ tenc i a elel gran número de liceos 
con llue ahora cuenta; si rOl1nl1elría suprimir mucho , !ic os el e 
segunfla clase , que por falta ele locales , mobili ar io i aún ele profe
sorado, son inferiores a ulla escuela primaria, () bien trasformar
los en escuelas indus tria les de ac uerd o CO Il las necesidad es de las 
respccti\'a<; loca lidacles . En s uma, llada se di ce de much o~ otros 
p[l')blemas que son de la mayo"r importélllc ia pa ra la vida naci()
nal . 

Por estil i olras cons id eracio]lcs Cjue lJ O es p O!'oiblc esplayar p or 
d momento, juzga El señor C( 1)1~c j ero H.amírez que este asnnt() es 
de una gran'darl i trasce nrlcnci;1 flue apenas pued e n vi slumbrarse 
por ahnrrt. ; i (1I11: re qui ere Illl c-'it lld iu atl'ntu l'll Iln ("()mi ll- es pec ial 
del Con -.( jo () ( ' JI ntr;1 f"r¡!li t In :'15 ;llllpli <L 1I 111' la de lIn silllpll' rli' 

ha tr' en la.., ;c-sil lfH's . Si L ..,t" no 111<'sr' il acr'(!c rcl d C'cl ill<l desd e l llego 
d señr¡r Conse jero I<.am írrz el t. "nta r piLrle en la disc usi ón. 

E l señor :Y1i llis(rrJ ele Inst rwfiéJlI Públi ca la mellta quc el se iiu r 
C(JIlsejero I'amín· z 110 hnbi era cs tad() presCtI k en la sesi<'> n última, 
pues, se ha br ía impnc'stcJ CllleJllces de- có¡no ( ,1 manitcs t<'1 qnc el 
Consej e) poe1ríéJ tl)mar e:lliempo que cst im:ll <L conveniente , per o 
siempre (lentro d cier ta b revedad . Es tima e l sc iíor Mi nis tro qllc 
el ga.sto que ha de traer el ]]11(' VO proycr-to no es t.a ll ~ I Jto como ]l11 

diera pensarse, pues, casi todos los ConseJos i los pues tos de Vlrec -
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torce; jener,'¡es esttlll ya cr(,:lelos . En ('llanto a Il(Jlllh r; lmient() i re 
m oción el e empleados se está e,'oluci(¡p;u"lo en c~,ti1. ma kr i<.l de 
morIr> qm, ya en estos mom entos hai designac iones hec has por l()~ 
~~inistros «el e orclc l1 elcl Presiden te el e la Repúbli ca,). 

El señor I\ector clel Instituto Nacional m;tnifiesta que dentr(¡ 
de b organizacilJll actual, el Consejo de Instr ucción Pública !lO 

,, [llo tiene a s u cargo la ins trucci ón universitaria sino t ambién, 
por in termecli o de la Fac ult2 el ele H umanid2fles , la , 'i jilancia rle los 
liceos de la Repúbli ca, Esta Fac ultad \'pnclrí" ",ieneJo en con"ec uen
cia , un ve¡-(ladero Consej o ele segunda ense i'í anza . El pr oyec t n 
q ue se discute consulta un Con'iejo d el cua l form<lrán. pélrte Yi si 
taclorcs i p rotesores de nuest ros li ceos , ,nicntr:J s la Fa('ultad de 
Humanic1ade~, rliriJi da por su Deca nn, l:l tormo. en su maycJ[ parte 
los protesores dellnstit uto Pedagóij ( o, c¡ ur , indwlablemente son 
los mejor capa cita elos para ta les fun ciones puesto que su tarea 
pri ncipal ce; la de tormar el protesora (l() <,cc undario . El 5('11or Con 
se jero Espejo üejaría a la fac ultad ele HUlll<'lllÍdac1cs la aüihución 
de prop ol1er a los pr ofesores i el e ([iri jir la enscÍ'íanza secuncluia , 
ya que está comp ues ta en forma q ue da ve[(laderas garantía!'-, 

Lo que encuentra verdadera mente grave es que se va a di scutir 
una lei, atribución esclusiva el el Congreso, en el cual todo lo que 
se refería a la ense11anza suscitó siempre la rgas i apasionadas d is
cusiones, por el mismo in terés q ue ti enen los partidos en asegurar 
todas las garantías posibles a fm ele mantener la enseñanza com
ple tamente ajena a todo intr omisión p olí tica. Con anterioridael a 
la Le i ele 1879 , la políCica influía Ellla cnseña1l7,a i el espíritu (le alf 
jada ele tal inAuj o es el que a nima sus sabias disposicionb , prin 
cipalmente cuando la puso en mallO .~ de un Cr>nse jo que se' jencr:l 
a sí mismo ¡ cuya COll1po" ici óJl lo hace ",iúr lumplctamentc .:'st ra 
ño a las luchas de partidos , Sin e mbargo , ll)::; él utor cs del Prm-ec to 
parece q ue qui sieran volver a a quel períod o, pues , a unque e 1 la 
a pa ri encia -,e ,dejan los Conse jos de la inter vención polí tica , en el 
hecho la inter ve nción guberna.t iva H'ndría a ~er mucllll m:l\'or 
que ahora, 

Estima el se l1ur Consejeru E",peju, que l' S prefer ihle q Ul' la l' 1l

sÚlanza cOlltillÚC hajo l ~ l dir CCl i('1l ,I r' b l Tlli\'CI :-i idaJ i de c:-;tc 
Conse j(), 

E l señ or CfJl lSt.'J l'l () C: t l?i,'"l's , ~ld \, jl'li l' nd() la al!~enc i a en eso" 



nl\l lllc ll lo,; lid sc ii or Deca no (!L- Lcyc~ , di le (lll l: (' :-, te tc ní,1 ll Pa in
tli cación que ha cer i que, C( 11l ~u anue ncia , ya a d a rla a co nocer . 

SC'gúl' di cha i1Hli(',lCiClIl , b Su peri n te ndl' ll cia d e la Ed\lc,1c iún 
l'úbli c¡) , queda ría forma da ;h í: 

(1 ) E l :\finis tr n dc lnstr u" cil'¡¡¡ P\'lhl it',I, qUl' b J>rl' ~ idi r ú ; 1,) E l 
:-;ujlcrintC'ntlen le '¡\le lo SlT :I d l\.ed ur dl' la U niver :-. il\a (l; () L os 
tl ircct\lres jeDeralcs llrl sC'l"\'icio a que se r e fiere el a r t Íl ul o ro d el 
proyecto <le la Comisi(>11 ; d) Los D eca nos ek las cliferen tes facu l
tac\l':O t' ni\'ersi tarias ; el Un mi em bro nom bra rlo por el Presill ente 
de la R epública , Cjue.duraría S ,Ulos en funcione,;; i /) U n Secrc ta
r io n(\mhrauo p(lr el Pn:,;idenLC de b l<ep úhli ra , ;1 propucs la CJl 
terna por b Superi 11 Lrnd cnr ia . 

E l SUjleri ntend en te ~l' rí , l l1<1mhréHI(\ Il/Ir 1,1 P I(,:-,irlC Il tl' ,1e];1 
l~('p úhl í~' a a p ropuesta l"il ü '\" na f(\ rm élda el! rcun i,'lll pl t' lla ría dc 

10:-' mil'lllhro.:; ele la SupClin te Ildc lI cia i de üicz miem bros dc~ign8. 

I l n~ p or cad a Facultad e ni \'crsi taria . 
La:; rlif('rcntc~ ram;cs ele la ense llanza e:-; tarían a cargo el e un 

Diredur Jcnera l i ele un Consejo , fluC e n la enseña nza uni \'ersi ta 
r ia lo :;erían Decano:,; i Fac ul tades . Los Consejos serían: o) Con
Ol 'j O o F"c ul ta d (k :\Ia temáticas ; ú) Conse jo () f aculta d (le :\l er1i 
('il,a; ( ) C(l!1sc: jo ' ) Facul tad el e Leye~; el ) COTls('j o o Fa l'l1l! ad de 
I-l uJll <t l1irladl' :-' ; e) ConOle jo d e bl ucaci ¡'m SCl undar i:l: / ) CO llse jo dc 
E dw,lci(JIl Prima ri,L i ;\ofma l : ;~ ) Conse jo de E d llrac iún COllle r 
ci ;.]: ¡, ) COll c.;(' jo de Ed ll c (te j(')]] I\ gr ícfl la i Conse jo rk E duca ción 

llldll ~ t l ia l . 
Lel "eiicJI a COIl Olcj 'ra D inalor (]e; C uzmún cs prcsa que d b había 

idead o Ilna organi ;¡:<lción sCITI!'jan tc a la q m' Sl' a caba de cl; lr él 

((!I10ce'f ; ]1c' ro c on la s di feore!lc ias (le (ll'j a r d os m icmhl'os ll Ol1lbra
d oc.; P(lf (·1 I'r('" id("ll ff" d c' LI 1 ~ "IJ!'¡J ) li ("; 1 i ,1" dar ca l lirla 1' 11 1:t S upl'r
il ltl'lIrIcn( i i l , , 1 ]lc ' r ,, ()I I ,I ~ '1 11(' 11 ' ) S(' , lI l 1'1 " l'i ;I II1CPt\- r!, la L'IlSl' i'i ,lI 1 1',;1 , 

rI " D!()(l c) qll c' (. c.; ta \lO ;lp;lrc· l'.1 i ' ((lJll l' llc :-, l et ( 's L"l ll :-, i va Il1 CIÜC di ' ¡C-e 

l! i ( ()-'. 
El ~ ("li ( i1 (" 'J II :-, (' j('1 (l C illJll ilr illí l:-, "s [;', ('1 1 a l,solll t" ;¡ c ll l' n lo '<111 

[;IS ¡(kil.s e;;,pn 'c.;drl a:-, I)()\ t· 1 -'( 1-ll ll C C!II ~ (' i ('r ( ) l<.; llllíl l· Z: i ('''111' ) l' l, 
(·" tima fJu c SC'I ía m il i , Ii l í, ti (' lll¡ ;lI ;t1 (' :-' Lu di o (]¡-f;¡Jl arl o rll' l's iL' 
l'f{JYC:f"tr l 1J 11C l](- v,1 11 11;1 '11 i(' ll f;u j¡'!I1 te l \l rli v('\ ", ;¡ rll' I;l !JI\(' i Il:-, pi ra 
];1 Lri (Jfg{¡lli( ,1 de rH7c) . Ik :od ,· 111('go <,c· VI ' 1;1 fl'II,II 'Ilf" i;1 ;1 1;1 Il i\' (' 
Jar i(Jn ,le <,u c: ldo<, i j("\"ilf 111lí;IS, '111 i' ¡ ¡OS Ik vé" ;~I ( 'IL I)()("() [i(' )1ll li) ;¡ 
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q ue el p('rs on~ l (!c la ins trucc ión prim~ ri a se l lJibi dcre con iguales 
derec]¡os i prerroga tivas que el ele la segunda ense ñanza, fund a do 
en q ue ambos dl' sempe iían fun ciones a nál(¡gas _ Es u na t eoría 
iguali ta ria que no tiene otra base que la idea utópica de llegar a 
la igualda d económica ele tod os los hombres_ Cree, ta. mbi én , tl se 
iíor Conse jero Gandarillas, que con es te proyecto sólo se logrará 
crear una inmensa masa burocrática c uy o desarr ollo n o se puede 
calcular i que n o traerá , sin embargo, ninguna ve nta ja para la 
in'itr ucción, puesto que, el clinero que se clistraE: rá en el pago de 
unplead os hará falta seguramen te para m obili ariu, materia l ele 
ensei1a llza i locales , 

En Suiza , por e jemplo , que tiene el mismo número ele habitan
tes ql1t Chile, cOlltrib uyl n a la in"huccj c'll1 públi ca , los cantones , 
las muni cipalidades i el Es t2.do , con I 9 S, OOO, ()()<) (le franc os oro, 
Pero ell os pueden invertir en la cnseJ'lallza snmas cO!1siclera hks , 
porque no soporta n el gasto eno rme C]Il C signi fican el rnantE nl
mien to elE las emhaj a (b s ni ti enc n quc ma ntener , C!lmu c:,tamos 
obligados nosotr()s , llll ll umer oso ejército, toclo lo cual signi fica 
que la s uma que podl'mos cle llicar j nues tra ed ucación pública, 
tiene q ue ser reducidas i, por lo mism o, no invertirse sino en aque
ll o que sea esencia l pa ra s u d esarrollo, Es te proyecto es cl emasia 
do vasto i permite ver claramente q ue en su con fección no 5(' ha 
tenido una idea clara de las prop orciones , entre el deseo i su rea
lizaci ón, Así, pues , ei se i'ior Conseje ro Gafldarillas se encue ntra 
tambi én en situación ele no poder par tici par en la discusión de 
un proyecto de es ta naturaleza cuya orie¡ü élc ión final !lO sc \'e 
mui clara, 

E l se i10r r (¡J1 se jero , \lcssall dr i cree , COlll" y a lo ha llic hll, qu e 
lluestra eelllcación púlJlica necesit a l\na reforma fllnda1l1l'll tal ; 
pero cree t :J.ll\ b ién que cl la no pu ede hacerse precipi~ aclamcnt e , 
D e aquí qu e en la sesión pasada hiciera in dicac ión para qu e se 
celebra ran [odas las ses ion es que se creyeran n ecesarias hasta ha
cer un estu dio co mpleto del proyecto, En lín eas jen erales acepta 
el seÍ'íor D ecan o de Leyes est a reforma im prop ialllen t l' ll a m ada 
Re forma Integral ele la Enseñanza , pu esto q\l l ' sI\I() S l~ lim it a, a 
crear puestos públicos i a dotarl os , según se cnt rl'\'l', dl' 11l;Lgllífl
cos s ll eldos , La <Irgall iZ;lción aci 11;L1 el el COllsejo 110 satisface la 
[malidad ele la enseñallza p ública en todas su s ramas, muchas de 



las cual es func ionan eH ab.oluta lll cl cpen denc ia ele él. Así pues , 
la idea de la Sup er inl cndencia le parece mu i bien, lo mis mo que 

la de crea r Consejos dependientes ele é'st~L (iue vendrían a con<.,ti
tuir organismos a rmónicos con el l1 ; jleTO el Proyecto eH que esto 
se prupone ti ene nll'chus incunvcni('lltl:S d e los Cl[,[lcs v a ~ L penni
tirse insinuar alglll lll s . 

Cho ca , desde luego . que la Universidad de Chil e, lejos de ser 
ele"ada o siquiera mantenida en su rango actual, apa rezca por 
debajo. o a lo SUIll(¡, en el mismú n iv2! que cualquiera ele las 
ut ras ramas de la eH eilanza . 

Todos los puestus (llle se crean en el 1'I'Oyectn pueclen ser cl es

cm pellado" a~l- hO!lorcm , i (jn ien sa he "i en me jo res ron dir ion es 
qu e s i fueran rentados , porque ltai llluchos individuos para <] n ie
¡wS el cl1mplimen to dd eleber es superior al inter(s (iL: 1 dinero, 
En el seno el el Consejo ex isten personas que han eledicado todos 
su es fu cr:w <; a la cnse I1anza i a las cu al es no guÍ'l otro deseo que 
hacer El bi en. 

En el proyecto se crea un Con sejo Universitario i est e organis
mo le parece perfectamente inúti l ya que no va a funcionar nun

ca, puesto q ue la dirección de la enseñélriza vendría a quedar en 
manos ele cada Facultacl i la jenera l en poder ele la Superinten
dencia . 

Cümo la id ea d e te!lCT lI11a SIl j>c:r int endcncia dc la Ecluc<lc iún 
Públic <L es, a ju ir ir) e1c '! ..,( 'ilOr IkC<1J1(J , aceptada por to(J(¡S, cree 

' !U( ' ila~taría qUl ' ('1 actual Collsejo dc~ Jn"t r ll cción Pública pasa ra 
a Sér la Su perin ten denc ia , furm a do por el Hecto r de; la Univl'l'si
c] ,Ld, por lr)s Decano'> el" las Facul tarle" i los delega rlos dI' carl a un0 

de Ir) s C(¡nse; j )5. Tales COJlI') ('~t ún las cosas no qu ed aría po r crear 

s inc ! el CrJnsr'jo dí' In c;i nlcci t'll SCClIJ1chu'ia ; i desde Ju ego Sl' pCl'mi
t (' prr,]>r¡J1r;r al s(: ii.o r :\filli<.,tro Cjll e (' ! ('<.;qll Clllél <[ li t' ]¡ él preS('Iltélc1o 
fJl1r;rla <., r;rvir rlr; !JaS( ' para JfL rliSCllSir'Jl l. 

t é S(· j'iOJ'<L C(,llsr,jr:r<t J)il1~ü rJ!' el, · CUZII I':W, p ropone q\l l: una Co
m is ic'm Hr)]lliJrarla por (,1 C(¡j)".r· jf) c'sÍl,die i<LS d iversas ideas Cjlll' 

<' " han f(,rInlclarlIJ i 1'n''' ('111( ' 1I il!l"r ll lC él la hrnfp da rl j1os ihlc , 
,\rTptad'l ('<, 'L;\ Íl Ir1i r, lc i('ll , "e IU¡III!¡!'C'¡ la (' nl llis i"n '1111' sig il e : (' 1 

sdi.(¡r !ú:rtr¡r rlr ' I ,~ l 'll i v (·r.~ i d a rl , 1"" <.;(! ¡lor('s I )r '('~Lll" " rl" ],('y('s i 
:vratr;lJlát in,s , h sciio r;1 COllsejera Dillator ele ( ~ I IZIII;'l ll, c'l s( 'iiur 

Consejero J(amírc'z i (·1 Sl I 11-Sc(' r< ~1;l ri(J rlr' h l'Jli vf'1's iel a cl. 
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El seí10r Decano ele Matpmáticas estima que el Proyec to que 
se discute i las obsprvaciunes que se han formu lad() no tienden 

s in o a restablecer el organismo superior de qu e habla l a L ei d e 

r879; i una de las razones principales que se han hecho v a ler es la 
o bligación primordial de este Consejo de establecer la correlación 
i la continuidad de la enseñanza. Si el Consejo Superior estuviese 
fo rmado como indica el Proyecto s ería en estremo de ficien t e , 

puesto que en él deben estar representadas todas las finalidades 
i todos los intereses de la ensei'íanza. 

La indicación de llevar a los D ecanos al Consejo Superio r n o 
ti en e otro objeto que restabl ecer la h ase q u e la L ei d e r879 dió 
a la instru cción pú blica i qu e debe contar con t o do el a poyo d e los 
que creen que esta lei es un verdadero monum ent o d e sabiduría 
que nos legaron nuestros antepasados. 

En la composición d e la Su perint en dencia i ele los Consejos como 
aparece en el proy ecto, figuran escasÍs imas p ersonas e t raiías a la 
enseñanza misma; i hien saben los s eI1o reo, Con sejeros qu e l as 
personas que se espec ia lizan en determinados j t:nero::. de estudios. 
t ienen la ten denci a a mirar los elemás con ocimien to s i hasta l a 

vida misma, desde e l punto d e vista ele su espec ialid ad. 
El señor Decano de Matemáticas no cree que l a instru cción 

pública deba ser dirijida esclus ivamente por p erson as consagra
d as a la en se l'í.anza . Hai person as aj eJlélS a ell a , pero d e gran ca

pacidad para apreciar esto s p ro blelllas , }Jara v erlos ha jo di\'ersos 
aspectos i cuya cooperación puede ser s u mamente , 'aliosa , Yale 
la pena darl es cabida en los COJl sejo s i en la Superint enden cia , 

En el anexo de la presente act a "e inse rt a un a ca rta qu e sohre 
la mat eria en d ebate en v i¡') al se ilor I\.e clor de la l rn iY I'r~i d ad el 
señor Decano ele la F acul , ad de H 111llan iclddes . 

An t es d e levant a rse la scs i¡'m $l' c1i ú cuenta d e u n o ficio d e la D i
recto ra elel Li ceo d e ?\liñas X" 2 d e Santiago, en el cu a l solicit a 
au t o rizaCión pa r a qu e las alu lllnas d el -+ .0 i Sn <tIl OS pu ed an o rrecer 

a sus compaI'ieras d el 6.0 una mal! ifest ac iÍl Jl qtl e c\lns iS'Liría en nn 
a ct o litera rÍr,-mus ical segnido de haile. 

Unánimement e se con ceclir'l autnri/,ac iull lnra IIv\,;II' ,1 clhn l'l 
acto litera riO- ll1us ica 1, P 'ro se <lelle'g(') p:lra ¡l'a l iza r e l baile . 

Se levantú la sesiúll , 

N¿ulrd(J iVlon/({12cl' J:Jcllu, 
SecrétarÍrI J eneral, 

]Ü IP ERTO A, B .-\I-IAMO NDE, 

R ector, 



SESIÓN ES m:\OIWINARIA DE 26 I)I~ AGOSTO DE 1925 677 

ANEXO 

DOCU ME NTOS LEÍDOS EN LA SES IÓN DE 2() DE AGOSTO D E 1925 

Sa ntiagu, 26 de A gosto de 19250 

Seiíor Don Ruperto Ao Bahamonde, 
Rector de la Universidad , 

Señor l<ecto r: 

Presenteo 

~li concicllc iJ. i mi ' conviccion es me impiden asistir a las sesio
nes que el Consejo de Instrucción cllebre para t ratar de la inmi
nente reforma de la Educación Públicao 

Aunque considero benéficos i patriót icos ks prin cipales decretos
leyes dictadl)!:) has[a la fecha, creo que p recisamente, la edu cac i/m 
pública e~, por Sil natllraleza, una de las activ idades n acic .nalcs 
cuya [r}rJl1a de e"presión no ('(¡Ilvi (')l c sca mod ificada por UII poder 
lejisla"Li\Oo eh: urj(;Jlcia i c,>j raorclinar i"o 

.\ d(' I11{lS, no pu cd () ;(reptar 1]1'.(' sr, lo a ú lt ima llora ¡con "l<1nto 
apremio, Sl: háya (O oJls¡ i1 ta([(J ;l la l:n ivNc,iclad de Chile c,{J hrc t an 
importante materia o 

Las irIeas ,>ohre o rhan izac iúTl i) rcoj illl cn ' lIJ e ('on t i('ll e d proyecto 
de reformas pn'scont ac]il a Itucst )"" ("s"L l lfl u : .., (jJl 1>u °n as i COlTl:s jlon
den a a E l ignils ;ls jJir:u i(¡IICS rI,o la l ljliv ('rc; Jcl a do Per" (TCou fJ ll ° esta 
co rpora f Irm rlcol,!; "e f el () rgalli ,> IlH) ¡[ ired iVI> i ,o",. rdina cld r de 
tc} <.! a la c-rl1\c(lr i,',lL púlJlica o 

Quita rlro éJolgunéJ '-, dI' l a~ r a lJl Ll'l <I( la (Oll ,>c l-I anza <¡lit' actu a /¡ II l'lltl! 
dirij e. (OH V,o Z (le ("()l l f OrOn i r<L rJ a~ t o<l :I.S ,°11 c lJ;¡,. es C()l1lJ! lI!ll1l'll!1 lo" 
r (;sulta¡J( !~ ;l r!' lllir idos , '-,USCil<H iJl( °"ll vel1oi °Tl.tc~ 1 p e ligre),> d!" 1,,<lu 
jéne r f , i, (~Jl nn i1. p~tla IJ r ; t . hacer r e1 l " U o(kr n[li:si r,l. ClJlí \lJ"<lo 

AC(~J Jt( J li) ,> r (JIl .., ' -j 'J s direc t ivo,,; jl('n . ("u n l' ) d (O lcog:(, i(¡] ](".., (¡ c()1I1i 
t ées de la" d iversas Facpl1adcs , (" IJ 'y() JI.I 'IJI I!: ro d!" I,, : i>I, :v<.1)"" ' : .., ,'g l'lll 
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lo exijan las necesidades del servicio. El Superinten dente , a In] 

juicio, ele be ser el I~ ec' or ele la Universida d i, en to dJ caso , UlI 

fun cionario propuesto en t em a al Sup remo Gobiern,) por el Claus
tro Pleno UIliversitario, así C01110 los Directores Jenerales serían 
no mbrados a propuesta de las FacuHaeles respecüvas. 

Saludo mui at ent ament e a Ud . 

(Firmado). --J. l\fo'\n-:BRu'JO L. 




